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Capítulo 1. Contexto económico y socioeconómico

Introducción

Con Brasil al noreste, Argentina al oeste, y 660 kilómetros de costa, Uruguay es uno 
de los países más pequeños de Sudamérica, tanto en términos de territorio (176 120 
km2) como de población (3.3 millones de habitantes). Uruguay es una república 
constitucional con un presidente democráticamente elegido y una legislatura bica-
meral, que recobró la democracia en 1985 después de 13 años de una dictadura 
militar. Ni su tamaño, ni su historia, han impedido un crecimiento socioeconómico 
sólido, especialmente durante los últimos 15 años. Después de una crisis económica 
al inicio del 2000, y a pesar de la crisis económica mundial en 2009, Uruguay ha lo-
grado aumentar su PIB y cambiar las condiciones materiales de su población, parti-
cularmente en términos de empleo e ingreso. La tasa de crecimiento del PIB urugua-
yo ha superado la de la OCDE desde el 2004, mientras que su tasa de desempleo 
pasó de 10,8% a 6,6% entre 2006 y 2014, y su índice de pobreza total1 disminuyó 
durante el mismo período de 32,5% a 9,7%. Hoy Uruguay es considerado como uno 
de los países sudamericanos más progresistas en términos sociales. Sin embargo, 
este dinamismo nacional no se ha traducido en una actividad equitativamente re-
partida a nivel territorial. 

Dicho en otros términos, ese dinamismo a nivel nacional no se refleja de manera 
homogénea a escala subnacional. Hay disparidades entre las 19 regiones adminis-
trativas (departamentos) que tienden a materializarse en un fuerte desempeño so-
cioeconómico entre los departamentos del litoral sur y uno más bajo pero homogé-
neo entre los departamentos del resto del país. Lo anterior incrementa los desafíos 
para promover o asegurar varias de las dimensiones que pueden aumentar la cali-
dad de vida y el bienestar de la población (ej. trabajo, vivienda, educación, salud, 
acceso a servicios, etc.). Ciertas estrategias de desarrollo territorial integrado, que 
sean sensibles a las realidades locales, podrían contribuir a un crecimiento nacional 
sostenido en el mediano y largo plazo. Este tipo de estrategias —integradas y que se 
puedan adaptar a las necesidades y características de una localidad— permitirían 

1. Metodología 2006, porcentaje de personas en hogares debajo la línea de pobreza.

Departamentos
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mantener como objetivo central el desarrollo económico y, al mismo tiempo, seguir 
fortaleciendo las condiciones materiales y no materiales que contribuyan al bienes-
tar de la población. 

Este capítulo tiene como objetivo presentar las tendencias socioeconómicas más 
relevantes en Uruguay desde el punto de vista territorial. El capítulo empieza pre-
sentando de manera general las características territoriales del país, sigue con 
una discusión acerca del desempeño de la economía uruguaya y un análisis utili-
zando los marcos establecidos por las iniciativas de la OCDE “Better Life” y “Regio-
nal Well-Being”. El capítulo culmina con una breve síntesis de los retos y oportuni-
dades en materia de desarrollo a partir de las tendencias territoriales observadas 
en el país.

Características territoriales

Características geográficas

Con una superficie de 176 120 km2, después de Surinam, Uruguay es el segundo 
país más pequeño de América del Sur. Sus vecinos, Argentina al oeste y Brasil al 
noreste, son 15 y 48 veces más grandes, respectivamente. El territorio uruguayo 
está divido en 19 departamentos de distintos tamaños (Figura 1), los cuales inclu-
yen un total de 112 municipios irregularmente distribuidos, tanto en términos de 
cantidad —9 de los 19 departamentos tienen 2 municipalidades mientras que uno, 
Canelones, tiene 30— como en ubicación (Figura 2 y Anexo A). Las municipalida-
des representan el tercer nivel de administración política. En algunos casos, se en-
cuentran muy alejadas las unas de las otras. Esta distribución municipal (i.e. la can-
tidad de municipios por región y sus ubicaciones) puede impactar en la capacidad 
regional para generar recursos (humanos, financieros y de infraestructura), así 
como en la eficiencia para el suministro de servicios públicos (en términos de cos-
to, acceso y variedad de servicios). En otros casos las municipalidades son conti-
guas, creando áreas económicamente inter-dependientes pero no así administra-
tivamente. Esto parece ser el caso de Montevideo, Canelones y Maldonado. Cada 
municipalidad tiene zonas urbanas, urbana/rurales, y rurales.
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Figura 1. Mapa de los departamentos uruguayos

Fuente: Creado por los autores usando shapes del Instituto Nacional de Estadística (INE) 

Figura 2. Ubicación de los municipios en cada Departamento

Nota: Ver anexo A para la lista de municipios.
Fuente: Creado por los autores usando shape de límites de Municipios de DINOT y de departamentos del Instituto 
Nacional de Estadística (INE).
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Población y demografía

En 1996, Uruguay tenía una población de 3,2 millones de habitantes. De acuerdo al últi-
mo censo elaborado en 2011, ésta aumentó a 3,3 millones y se proyecta que alcanzará 
3,6 millones en 2025, con una tasa de crecimiento natural de 2,99 por mil habitantes2 
(INE, 2015). En general, la tasa de crecimiento poblacional de Uruguay es más baja que la 
de países como Chile y México (los dos países latinoamericanos también miembros de la 
OCDE en 2015), así como de sus países vecinos (Figura 3). Sin embargo en 2015 la tasa de 
fecundidad de Uruguay se ubicó en 1,84 (INE, 2015), valor inferior al de la tasa de reem-
plazo de la población. Aunado a lo anterior, entre 2004 y 2011 la tasa anual de inmigra-
ción fue de 2,08 personas por mil (un total de 49 000 personas) (INE, nd).3 

Figura 3. Crecimiento en población (pronosticado) en algunos países de América Latina  
(1995-2025)

Fuente: CEPAL (2014), CEPALSTAT, acceso: 20 de octubre 2014, disponible: http://interwp.cepal.org/sisgen/Consul-
taIntegrada.asp?idIndicador=358&idioma=e 

Como es frecuente en países pequeños y/o escasamente poblados, un porcentaje sig-
nificativo de los habitantes de Uruguay se concentra en áreas predominantemente 
urbanas. En 2011, un poco más de 40% de la población residía en Montevideo (1,32 
millones), cifra que aumenta hasta 56% cuando se incluye Canelones, llegando a apro-
ximadamente 1,84 millones de personas. Si se contrasta este nivel de población con la 
mayoría de los departamentos (16 sobre 19), la población no supera los 150.000 habi-
tantes. Si bien existe una disparidad bastante grande entre Montevideo y Canelones 

2. Los puntos extremos de esta proyección son 11,09 en Canelones y -3,79 en Artigas. En 2013 la tasa de creci-
miento natural por mil habitantes estuvo a 3,93 para el país.
3. Maldonado y Montevideo registraron los niveles más altos de población inmigrante: 2.94% y 2,67% respecti-
vamente. 

http://interwp.cepal.org/sisgen/ConsultaIntegrada.asp?idIndicador=358&idioma=e
http://interwp.cepal.org/sisgen/ConsultaIntegrada.asp?idIndicador=358&idioma=e
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con respecto al resto del país, esa disparidad disminuye al comparar los otros 17 de-
partamentos restantes entre sí (Figura 4).

Figura 4. Distribución de la población en los departamentos uruguayos 2004 y 2011

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE) (2012), Censos: 2011, Instituto Nacional de Estadística, Montevideo, 
Uruguay, acceso 1 septiembre, 2014, disponible: http://www.ine.gub.uy/censos2011/index.html 

A pesar de un crecimiento poblacional relativamente constante y positivo a nivel na-
cional entre 2004 y 2011, a nivel departamental se observan distintas tendencias de-
mográficas. Por ejemplo, en Maldonado la tasa de crecimiento de la población fue de 
17%, mientras que en Artigas la población disminuyó en casi 6% durante este mismo 
período (Figura 5). La población de Montevideo también disminuyó, aunque tan solo 
un 0,5%, lo cual probablemente se deba a movimientos hacia departamentos vecinos. 
En general, el crecimiento de la población se concentra en Canelones, Maldonado, San 
José y Colonia. Durante 2004-2011, estos departamentos, ubicados en la costa sur, fue-
ron los únicos donde la población aumentó. 

De acuerdo al censo 2011, la densidad de la población uruguaya es de 18,8 personas 
por km2 a nivel nacional. Sin embargo, esta cifra varía significativamente en los 19 de-
partamentos, con 2. 488 personas por km2 en Montevideo, en un extremo, y hasta 5 
personas por km2 en Flores, en otro extremo. La densidad más alta se concentra en la 
costa sur, donde al excluir Montevideo varía entre 20,2 personas por km2 en Colonia y 
114,7 personas por km2 en Canelones. 

La edad media en Uruguay era de 36 años en 2011 para ambos sexos (INE, 2012). Dada la 
baja tasa de fecundidad (1,90 en 2011) (INE, 2015) y las tendencias migratorias, si algu-
nos departamentos no pueden retener o reemplazar sus habitantes, podría ser posible 
una pirámide demográfica invertida (caracterizada por un población de edad avanzada) 

http://www.ine.gub.uy/censos2011/index.html


Maria-Varinia Michalun

16

fuera de la zona costera del sur. Esto implicaría desafíos y retos de políticas públicas aso-
ciados tanto con la despoblación como con una población de edad avanzada. 

Figura 5. Tasa de variación de la población en Uruguay por departamento 2004-2011

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE) (2012), Censos: 2011, Instituto Nacional de Estadística, Montevideo, 
Uruguay, acceso: 1 Septiembre, 2014, disponible: http://www.ine.gub.uy/censos2011/index.html. 

La urbanización y el rol de aglomeración
El territorio uruguayo se encuentra altamente urbanizado. Alrededor de 95% de su 
población vive en áreas clasificadas como urbanas, mientras que la población rural 
disminuye constantemente. De acuerdo al Censo 2011, Uruguay tiene 74 localidades 
urbanas4 (Montevideo se considera como una localidad) (INE, 2014a). La actividad eco-
nómica más importante del país se atribuye a Montevideo y Canelones, que incluye el 
mayor número de localidades grandes en términos de población (i.e. de 10 000 a más 
de 1 millón de habitantes) (BID, 2009b). 

Dado este nivel de urbanización, sería importante considerar cómo la proximidad en-
tre un Municipio y otro, o de una localidad a un centro urbano, puede impactar en el 

4. Una zona urbana se define como aquella de más de 5 000 habitantes. Además de los 74 localidades urbanas, 
hay 540 localidades de menos de 5 000 habitantes.

http://www.ine.gub.uy/censos2011/index.html
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acceso a servicios, oportunidades de empleo y de educación. El nivel de aglomeración 
de centros de población es otro factor a tomar en cuenta respecto a la urbanización, ya 
que éste puede tener un efecto positivo en la productividad de una ciudad o región, 
jugando un rol importante en la capacidad de desarrollo sub-nacional (Cuadro 1). 

Cuadro 1. El impacto de aglomeración sobre productividad

Estudios de la OCDE indican que el crecimiento de la población en una ciudad puede tener 
efectos positivos sobre la productividad. Sin embargo, el aumento de la productividad de-
pende de ciertas características estructurales de cada país, indicando que el tamaño de la 
ciudad o la densidad de población no son los únicos determinantes de productividad. Adi-
cionalmente, estos estudios señalan que en las ciudades con estructuras de gobernanza frag-
mentadas —i.e. ciudades compuestas de varias municipalidades pequeñas, tales como Mon-
tevideo o Santiago de Chile— la productividad puede ser más baja. Evidentemente, el capital 
humano es otro factor clave. Por ejemplo, un aumento de 10 puntos porcentuales en la pro-
porción de gente que terminó la carrera universitaria en una ciudad, está asociada con un 
aumento de aproximadamente 3% en la productividad de la ciudad (atribuido a externalida-
des de capital humano). Además, aunque una ciudad sea la capital nacional, y generalmente 
una de las más grandes del país, no hay evidencia sistemática de una diferencia en el aumen-
to en productividad en una capital versus otras ciudades. Dicho esto, ciudades con puertos 
marítimos parecen tener niveles de productividad de hasta 3% más altos que otras que no 
tienen puertos. También se observa que una ciudad puede beneficiarse de los efectos de 
aglomeración de sus vecinos. Es decir, si la población que habita en un radio de 300 km de un 
área urbana se multiplicara por dos, la productividad de la ciudad central aumentaría de 1% 
a 1,5%. Finalmente las ciudades con una proporción más alta de manufactura, servicios fi-
nancieros y comerciales muestran niveles más altos de productividad. Mientras que las ciu-
dades con una proporción más alta de actividades económicas clasificadas como “high-tech” 
tienen una prima de productividad aún más alta.

Fuente: Adaptado de Ahrend, R., E. Farchy, I. Kaplanis, and A. Lembcke (2014), “What makes cities more produc-
tive: evidence on the role of urban governance from five OECD countries”, OECD Regional Development Working 
Papers, No. 2014/05, OECD Paris. http://dx.doi.org/10.1787/5jz432cf2d8p-en 

Características económicas

A pesar de algunas fluctuaciones, entre 2003 y 2014, la tasa de crecimiento del PIB 
uruguayo superó la de la zona OCDE y la de Brasil (Figura 6). Esto es a pesar de la inte-
rrupción del crecimiento económico causada por la crisis financiera de 2009. El valor 
monetario del PIB sigue una trayectoria creciente, aunque su tasa de crecimiento ha 
estado disminuyendo desde 2011. Puede haber varios factores detrás de esto, inclu-
yendo las condiciones económicas de los principales socios comerciales de Uruguay 
como Argentina y Brasil. No está claro si esta reducción en crecimiento es el comienzo 
de una tendencia a largo plazo o si es una desviación temporal. 

http://dx.doi.org/10.1787/5jz432cf2d8p-en
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Figura 6. Tasa de crecimiento del PIB en Argentina, Brasil y Uruguay vs área OCDE 2003-2014
Precios constantes, USD (Argentina, Brasil, Uruguay) y crecimiento real del PIB (OCDE)

Fuente: CEPAL (2014), CEPALSTAT, disponible: http://estadisticas.cepal.org/cepalstat/WEB_CEPALSTAT/Portada.
asp?idioma=I; OECD (2014), OECDStat, disponible: http://stats.oecd.org 

La mayor proporción de la contribución regional al PIB nacional está concentrada en el 
sur. En 2011, Montevideo contribuyó 50,3% al PIB (en precios corrientes) y Canelones 
9,3%. Mientras tanto, en el otro extremo, Flores contribuyó 0,8% al PIB (Figura 7) (OPP, 
INE, BCU, 2016). El hecho de que dos departamentos representan el 60% del PIB nacio-
nal, y de que 72,8% del PIB se genera por los cinco departamentos del sur (Colonia, San 
José, Canelones, Montevideo, Maldonado), ilustra la oportunidad de estimular el creci-
miento productivo en el resto del territorio uruguayo.

Figura 7. Contribución departamental al PIB nacional (%) 2011, (precios corrientes)

Fuente: Elaboración OPP en base a información del BCU, INE y otras (2016). 

http://estadisticas.cepal.org/cepalstat/WEB_CEPALSTAT/Portada.asp?idioma=I
http://estadisticas.cepal.org/cepalstat/WEB_CEPALSTAT/Portada.asp?idioma=I
http://stats.oecd.org
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En 2011, Río Negro, Colonia, Maldonado y Montevideo tenían un PIB per cápita signifi-
cativamente más alto que el valor nacional de 14.065 dólares (Figura 8). En ese mismo 
año, el PIB regional per cápita de Canelones era considerablemente inferior al PIB per 
cápita nacional, mientras que Río Negro tenía un PIB per cápita 1,6 veces mayor que el 
nacional. Como en el caso de las desigualdades en la contribución departamental al 
PIB nacional, estas desigualdades en PIB regional per cápita indican una necesidad de 
evaluar la capacidad productiva de cada región. Sin embargo, una evaluación comple-
ta requiere un análisis del ingreso promedio por hogar en cada departamento a fin de 
entender la capacidad económica de la población, algo que se presenta más adelante 
en este capítulo.

Figura 8.  PIB Regional per cápita en USD 2011, (precios corrientes)

Nota: Para el cálculo del indicador se empleó la cotización promedio 2011 dólares intercambario (INE)
Fuente: Elaboración OPP en base a información del BCU, INE y otras (2016).

Estructura de la economía uruguaya

La estructura de actividad económica de Uruguay en los últimos 15 años fue bastante 
estable (Cuadro 2) (BCU, nd). El sector que demostró el mayor crecimiento en este pe-
ríodo fue “Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones” que en 1997 representó 
6,6% del PIB, y que en 2012 incrementó hasta 15,3%. Dentro de este crecimiento es 
importante notar que las áreas más dinámicas fueron: “Comunicaciones” con una con-
tribución de 1,58% al PIB nacional en 1997 y 10,83% en 2013; y “Telecomunicaciones” 
con contribuciones de 1,50% en 1997 y 10,68% en 2013. Una diversificación se observa 
también en la reducción de la contribución del sector servicios, el cual a pesar de esto 
sigue siendo el más importante de la economía uruguaya, representando el 30% de 
la actividad económica. Sin embargo, hay cambios estructurales que pueden estar 
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ocultos en la actividad de las subcategorías sectoriales. Por ejemplo, si se analiza infor-
mación de 1990, se puede observar un cambio mayor en la contribución al PIB de los 
sectores de actividad primaria y en las industrias manufactureras. El hecho de que va-
rios y distintos sectores productivos siguen bastante estables a través del tiempo (aun-
que sea un período limitado), puede ayudar a cada departamento, o región, a identifi-
car sus ventajas competitivas y a usarlas como base de desarrollo territorial. No 
obstante, sería importante también evaluar el desempeño de los departamentos entre 
aquellos con economías basadas en actividades primarias y aquellos que tienen un 
enfoque hacia el sector servicios. 

Cuadro 2. PIB anual por actividad económica 1997-2014 (%, precios constantes)

Sector productivo 1997 2002 2007 2012* 2013* 2014*
Actividades primarias 
(incluye pesca y minería)

8,4 8,4 7,7 7,5 7,6 6,9

Agricultura, ganadería, caza, 
silvicultura

7,8 7,9 7,3 7,2 7,2 6,5

Pesca 0,3 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1

Minería 0,3 0,3 0,3 0,3 0,4 0,3

Industrias manufactureras 14,7 13,2 15,2 13,2 12,6 13,0

Suministro de electricidad, 
gas y agua

3,3 4,1 3,2 1,4 2,1 2,5

Construcción 6,1 5,3 5,9 5,5 5,4 5,3

Comercio, reparaciones, 
restaurantes y hoteles

15,4 12,9 13,0 14,3 14,0 13,5

Transporte, almacenamiento 
y comunicaciones

6,6 7,3 9,63 15,3 15,8 16,5

Otros servicios, de los cuales: 35,3 39,8 33,5 30,6 30,6 30,3

Intermediación financiera 5,7 7,5 4,6 5,7 6,0 6,3

Actividades inmobiliarias, 
empresariales y de alquiler

12,9 14,4 12,9 10,8 10,6 10,3

Administración pública y 
defensa; planes de seguridad 
social de afiliación obligatoria

4,9 5,3 4,5 3,5 3,4 3,4

Enseñanza 3,1 3,7 3,3 2,9 2,8 2,8

Salud 5,0 5,3 4,4 4,3 4,4 4,2

Servicios personales y 
hogares con servicio 
doméstico

3,8 3,9 3,8 3,5 3,4 3,2

Notas: *Datos preliminares; Serie anual, precios constantes referencia 2005 por empalme; La suma de los parciales 
no coincide con el total debido a la no aditividad que genera el empalme de las series.

Fuente: Cálculos propios basados sobre datos del Banco Central del Uruguay (BCU) (n.d.), “Producto Interno Bru-
to por Industrias”, Cuentas Nacionales, Evolución de la base económica, Base 2005, BCU, Montevideo, disponible en: 
http://www.bcu.gub.uy/Estadisticas-e-Indicadores/Cuentas%20Nacionales/presentacion05.htm 

http://www.bcu.gub.uy/Estadisticas-e-Indicadores/Cuentas%20Nacionales/presentacion05.htm
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Al comparar los tres departamentos con el PIB más alto y los tres departamentos con el 
PIB más bajo, en base a la estructura de sus economías5, se observa que estos últimos 
(Flores, Durazno y Treinta y Tres) tienen una mayor actividad económica en los sectores 
primarios y manufactureros (Figura 9).6 Estos datos contrastan con los tres departamen-
tos que generan el más alto PIB —Montevideo, Canelones y Maldonado—, los cuales 
muestran una economía más enfocada hacia los sectores de servicios, comercio, así 
como sectores secundarios. Los departamentos con un mayor PIB son aquellos cuyas 
economías no dependen del sector primario y secundario, sino del sector secundario 
complementado por varios tipos de servicios (ej., hoteles, comercio etc., y “otros”), y cuya 
economía se encuentra más diversificada. Esto es parecido a la tendencia nacional en 
términos de las tasas de crecimiento sectoriales. A la vez, surge la pregunta de cómo las 
economías regionales dependientes en los sectores primarios y secundarios se desarro-
llarán a través del tiempo, y por cuánto tiempo pueden los sectores comerciales y “otros 
servicios” sostener un crecimiento económico regional sin mucha innovación. Un indica-
dor de los desafíos en este tema es la capacidad innovadora en Uruguay y la actividad 
innovadora en el sector dedicado a la industria versus el sector de servicios.

El gasto para investigación y desarrollo (I+D) en Uruguay ha aumentado en casi 100% 
durante los últimos diez años, siendo semejante al de otros países en la región, pero 
relativamente bajo (0,34% del PIB en 2012) con respecto a niveles internacionales 
(OECD, 2014c; ANII, 2014). Al mismo tiempo, el sector industrial es más activo en térmi-
nos de innovación que el sector de servicios.7 Entre 2010 y 2012, las empresas dentro 
del sector industrial no sólo realizaron un porcentaje de actividades relacionadas a la 
innovación equivalente o más alto que el sector de servicios (en 9 de 11 actividades de 
innovación), sino que también invirtieron más en innovación en los años 2006, 2010 a 
2012 (ANII, 2014). No todos los departamentos pueden concentrarse económicamen-
te en el desarrollo de servicios, hoteles, restaurantes u otras actividades ligadas a ser-
vicios para hacer crecer sus economías. Políticas públicas que promueven la innova-
ción y la I+D podrían ayudar a incrementar la productividad y aumentar la contribución 
de otros sectores a través de efectos contagio o de derrame espacial (spill-over effects). 

5. Sector primario: producción agropecuaria, forestación y pesca, explotación de minas y canteras; Sector secundario: 
industrias manufactureras, subministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado, subministro de agua, alcan-
tarillado, gestión de desechos y actividades de saneamiento, construcción; Comercio, transporte, comunicaciones, hote-
les y restaurantes: comercio al por mayor y al por menor, reparación de los vehículos de motor y de las motocicletas, 
transporte y almacenamiento, alojamiento y servicios de comida, información y comunicación; Administración públi-
ca, enseñanza, salud: administración pública y defensa, planes de seguridad social de afiliación obligatoria, enseñanza, 
servicios sociales y relacionados con la salud humana; Otros servicios: actividades financieras y de seguros, actividades 
inmobiliarias, actividades profesionales, científicas y técnicas, actividades administrativas y servicios de apoyo, artes, 
entretenimiento y recreación, otras actividades de servicio, actividades de los hogares en calidad de empleadores, 
actividades indiferenciadas de producción de bienes y servicios de los hogares para su uso propio.
6. No es posible comparar directamente las contribuciones sectoriales del nivel nacional con aquellas del nivel 
regional dado un cambio en la metodología de los sectores que se publican más agrupados al nivel regional. 
7. Servicios incluye: Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado; Suministro de agua, alcantari-
llado, gestión de desechos y actividades de saneamiento (no incluye divisiones 37 y 39); Transporte y almacena-
miento; Alojamientos y servicio de comida; Información y comunicación; Actividades profesionales, científicas y 
técnicas, Actividades administrativas y servicios de apoyo; y Servicios sociales y relacionados con la salud humana 
(no incluye divisiones 87 y 88) (ANII, 2014).
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Figura 9. Actividad económica sectorial en las tres economías más y menos fuertes 2011 

Fuente: Elaboración OPP (2016) en base a información del BCU, INE y otras. 

Características socio-económicas con impacto sobre el bienestar 
y la calidad de vida

El PIB es un indicador importante del desempeño de un país o una región, pero de 
escasa información acerca del bienestar o la calidad de vida de una población. El 
índice “Better Life” de la OCDE y su marco de bienestar regional (OECD Regional 
Well-being Framework) proponen una serie de factores, divididos entre condiciones 
materiales y no materiales, que contribuyen al bienestar de una población. En la 
primera categoría se encuentran, entre otros, indicadores tales como empleo, in-
greso y vivienda. La segunda categoría, condiciones no materiales, está compuesta 
de educación8, salud, acceso a los servicios públicos, seguridad, participación cívi-
ca, y medio ambiente. Un análisis de las desigualdades en estos factores (aunque 
sean algunos) entre los departamentos uruguayos puede alimentar el diseño estra-
tégico de políticas nacionales para el desarrollo regional. Además, podrían mostrar 
la necesidad de acción multisectorial en la creación de intervenciones para lograr 
resultados más sostenibles. Por ejemplo, aumentar la participación femenina en la 
fuerza laboral puede tener un impacto positivo en la tasa de fecundidad, niveles de 
pobreza y salud, y puede requerir intervenciones no solamente en las políticas de 
empleo, sino también en aquellas de educación, capacitación, transporte y servi-
cios sociales.

8. Para información sobre la metodología y más detalles sobre los indices, favor de referirse a: OECD (2012), 
Better Life Index, acceso: http://www.oecdbetterlifeindex.org y OECD (2014), How’s Life in Your Region?: Measuring 
regional and local well-being for policy making, OECD Publishing, Paris, acceso  : http://www.oecdregionalwell-
being.org/ 

http://www.oecdbetterlifeindex.org
http://www.oecdregionalwellbeing.org/
http://www.oecdregionalwellbeing.org/
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Condiciones materiales

Las condiciones materiales en Uruguay son bastante buenas, particularmente en tér-
minos de empleo e ingreso. El Ingreso Nacional Bruto (INB) per cápita9 de Uruguay se 
incrementó significativamente durante las últimas décadas, consolidándose como 
uno de los más altos de la región. Entre 1990 y 2012 el INB per cápita uruguayo aumen-
tó de 5.080 a 15.570 USD PPP10. Aunado a esto, estudios uruguayos muestran un alto 
nivel de satisfacción de la población con el estándar de vida: tres de cuatro uruguayos 
indican estar satisfechos con su nivel de vida y con lo que pueden comprar y hacer 
(Figura 10) (OECD, 2014c).

Figura 10. Niveles de ingreso y satisfacción con el estándar de vida uruguaya 

Fuente: OECD (2014), Multi-dimensional Review of Uruguay: Volume 1, Initial Assessment, OECD/UN-ECLAC, OECD 
Publishing, Paris.

Trabajo: empleo y desempleo
Entre los años 2006 y 2014, la tasa de empleo en Uruguay aumentó de 54,1% a 60,4%, 
representando una tasa de variación positiva de casi 12%. Esta tasa de empleo es me-
nor o equivalente a la de Chile, México y Brasil, cuyos valores en 2014 eran 62,2%, 
60,4% y 66,7%11 respectivamente (INE, 2014d; OECD, 2015a). La tasa de participación 
total de la fuerza laboral uruguaya en 2014 fue 64,7% (INE, 2014d), siendo similar a 
aquella de Chile, México y Brasil (66,6%, 64,3% y 71,4%12 respectivamente) pero menor 
que el promedio de la zona OCDE (71,2%) en el mismo año. El nivel de “empleo 

 9. Este indicador mide los ingresos brutos de empleo propio e ingresos del capital de los individuos.
10. Dólares estadounidenses expresados en PPP.
11. Valor para Brasil refleja la tasa de empleo en 2013; datos para 2014 no disponibles.
12. Dato Brasil son para 2013; datos para 2014 no disponibles.
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vulnerable13” representa una proporción relativamente baja del empleo total —20% 
comparado con un promedio sudamericano de 36%. Esto puede indicar que la calidad 
de empleo disponible es relativamente buena (OECD, 2014c). 

A nivel regional, en 2014 la tasa de empleo varió entre 53,1% en Treinta y Tres y 63,9% en 
Flores, mientras que a nivel nacional fue de 60,4% (Figura 11). Los departamentos que 
tuvieron la tasa de crecimiento de empleo más significativa entre 2006 y 2014 fueron 
Lavalleja (20,1%), Durazno (19,5%) y Río Negro (18,9%). En contraste, los departamentos 
con el menor aumento fueron Paysandú (6,2%), Treinta y Tres (5,6%) y Cerro Largo (3,3%) 
(MIDES, 2015). Lo interesante de esto es que se ve un cierto dinamismo de empleo y 
potencial de crecimiento fuera de las zonas costeras o litorales. Esto es algo que Uruguay 
podría capitalizar a través de una estrategia nacional de desarrollo territorial.

Figura 11. Tasa de empleo por departamento, 2014

Fuente: Observatorio Social del MIDES en base a ECH del INE.

13. El porcentaje de empleo vulnerable indica el número de gente que trabaja por su cuenta, y gente que trabaja 
en familia sin remuneración, como porcentaje del empleo total. Empleo vulnerable esta frecuentemente caracte-
rizada por ingresos inadecuados, baja productividad, y condiciones de trabajo difíciles que ponen a riesgo los de-
rechos fundamentales del trabajador. La Organización Internacional de Trabajo (ILO) desarrolló esta medida como 
indicador de pobre calidad de empleo dado que gente en esta categoría son menos probables a tener trabajo 
formal y más probables a no tener condiciones de trabajo decentes, seguro social adecuado, y “voz” a través de 
representación eficaz sindical o semejante (OECD, 2014c; ILO, 2010).
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Desempleo
Entre 2006 y 2014 el nivel de desempleo en Uruguay cayó de 10,8% a 6,6%. Los depar-
tamentos que destacan por su reducción del desempleo durante este período son: 
Artigas, con una reducción de 8.2 puntos porcentuales, seguido por Rivera (6.3), 
Paysandú (5.7), y Maldonado (5.6). En contraste, los departamentos con la reducción 
más pequeña de la tasa de desempleo fueron San José, con un reducción de tan solo 
1.2 puntos porcentuales, Salto (1.4) y Rocha (1.7). 

Áreas de bajo desempleo no se concentran necesariamente en la costa sur. De los 10 
departamentos cuyos niveles de desempleo eran menores al total del país en 2014, 
siete están fuera de la costa, y de éstos solamente dos en el litoral (Figura 12). Al mismo 
tiempo, hay que preguntarse si la reducción en la tasa de desempleo está ligada a au-
mentos reales en oportunidades laborales en los departamentos o si se debe a movi-
mientos migratorios de la población.

Figura 12. Comparación de la tasa de desempleo por departamento, 2006 y 2014

Fuente: Observatorio Social del MIDES en base a ECH del INE.

En relación a la proporción de hombres respecto a mujeres que participan en la fuerza 
laboral en Sudamérica, Uruguay se ubica detrás de Perú, Bolivia y Brasil. Datos de 2011 
indican que Uruguay es el líder dentro de la región en términos de porcentaje de in-
gresos del hogar contribuidos por mujeres (44,9%), así como por el porcentaje de ho-
gares encabezados por mujeres14 (31,9%). Sin embargo, datos para 2014 indican que a 
nivel subnacional solamente en cuatro departamentos la tasa de desempleo femenino 
es igual o inferior al promedio nacional, mientras que en casi todos los casos supera 
significativamente la tasa promedio de desempleo masculino (Figura 13). 

14. Esto se refiere al porcentaje de los hogares donde una mujer tiene el nivel más alto de ingresos individuales 
(OECD, 2014c).
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Figura 13. Tasa de desempleo femenino por departamento, 2014

Fuente: Observatorio Territorio Uruguay - OPP en base a INE (Encuesta Continua de Hogares).

Mientras que la diferencia entre el desempleo masculino y femenino es 3,3 puntos 
porcentuales a nivel nacional, Durazno registró una brecha de 8,3 puntos porcentuales 
en 2014 —con una tasa de desempleo masculino de 4,5% y femenino de 12,7%. En 
Salto, la tasa de desempleo masculino fue de 6,2%, mientras que la tasa de desempleo 
femenino fue de 13,7%. No es inusual ver un nivel de desempleo más alto para muje-
res que para hombres. Pero lo preocupante es el tamaño de la brecha. Primero, las 
economías regionales y locales están perdiendo la contribución económica (producti-
va y fiscal) que se puede realizar con una fuerza laboral femenina más activa. Segundo, 
hay importantes beneficios socio-económicos asociados con una mayor participación 
de las mujeres en la fuerza laboral, incluyendo una disminución del número de pobres 
en edad avanzada, mejores resultados educacionales a largo plazo, y tasas de fecundi-
dad más bajas. 

Ingreso medio per cápita y pobreza
El ingreso promedio mensual per cápita de los hogares (con valor locativo sin servicio 
doméstico) aumentó en un promedio de 6,7% anualmente entre 2006 y 2014 (en base 
a OTU, 2014). Aunque el ingreso mensual promedio es más alto en Montevideo —UYU 
14.377 en 2014 comparado con UYU 11.666 a nivel nacional—, éste ha aumentado 
más lentamente que en otros departamentos. Cerro Largo y Montevideo muestran el 
porcentaje de crecimiento promedio anual más bajo en estos años. Esto puede indicar 
un aumento en el poder adquisitivo fuera de Montevideo, más posibilidades de inver-
sión, ahorro o consumo, y potencialmente una base fiscal más fuerte para gobiernos 
subnacionales.

Evaluando el crecimiento del ingreso medio per cápita mensual, está claro que Mon-
tevideo tiene niveles más altos de ingreso (Figura 14). Se pueden observar diferen-
cias en los niveles de crecimiento de los distintos departamentos, observación que 
genera las siguientes preguntas: ¿cómo es que algunos departamentos aumentaron 
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tanto su ingreso medio? ¿Son estos aumentos sostenibles? Y quizás lo más impor-
tante de todo, ¿qué se puede hacer para ayudar a los departamentos que tienen 
mayores brechas con el nivel de desempeño nacional? 

Figura 14. Ingreso medio mensual per cápita (con valor locativo) de los hogares.   
Precios constantes 2008, 2006-2014

Fuente: Observatorio Territorio Uruguay - OPP en base a INE (Encuesta Continua de Hogares)

En comparación con Brasil, Chile y México, y la región en general, los uruguayos expe-
rimentan una menor desigualdad en la distribución de ingresos, medida por el coefi-
ciente de GINI (Cuadro 3). Además, entre 2007 y 2012 Uruguay ha logrado reducir sis-
temáticamente dicha desigualdad.

Cuadro 3. Índice de concentración de GINI, 2007 a 2013

Año Brasil Chile México Uruguay América Latina 
(Promedio Simple)

2007 0,59 nd nd 0,46 nd

2008 0,59 nd 0,52 0,45 0,52

2009 0,58 0,52 nd 0,43 nd

2010 nd nd 0,48 0,42 0,51

2011 0,56 0,52 nd 0,40 nd

2012 0,57 nd 0,49 0,38 0,50

2013 0,55 0,51 nd 0,38 0,50

Nota: nd = datos no disponibles.

Fuente: CEPALSTAT acceso: 21 de febrero de 2015, disponible: http://interwp.cepal.org/sisgen/ConsultaIntegrada.
asp?idIndicador=250&idioma=e

http://interwp.cepal.org/sisgen/ConsultaIntegrada.asp?idIndicador=250&idioma=e
http://interwp.cepal.org/sisgen/ConsultaIntegrada.asp?idIndicador=250&idioma=e
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Entre 2007 y 2013, el coeficiente de GINI disminuyó en todos los departamentos (Figu-
ra 15), y de manera significativa en Cerro Largo (-0,14), Salto (-0,11) y Flores (-0,10). 

Figura 15. Índice de GINI en personas según departamento, 2007 y 2012

Nota: Dato para “Total País” obtenido en la base de datos CEPAL.

Fuente: Observatorio Social del MIDES en base a ECH del INE; Observatorio Social acceso: 21 de febrero de 2015, 
disponible: http://observatoriosocial.mides.gub.uy/portalMides/index.php?subportal=mides(ppal)# 

Otra forma de analizar la evolución de las condiciones de vida a nivel departamental 
es examinando la presencia de convergencia regional. La presencia de convergencia 
regional indica que las regiones con niveles de ingreso más bajos están creciendo más 
rápido que aquellas con los niveles de ingreso más altos15. Lo anterior puede traducirse 
en un mayor nivel de vida y mejores resultados sociales. Dentro de la literatura, facto-
res tales como capital humano, la productividad laboral, la infraestructura y las carac-
terísticas geográficas de una región han sido identificados como determinantes para 
que se lleve a cabo un proceso de convergencia. 

La presencia de convergencia, en términos del ingreso per cápita, se mide para los 19 
departamentos de Uruguay entre 2006 y 2014. Hay dos factores que deben tenerse en 
cuenta con respecto a este período de análisis: i) es corto y, por lo tanto, algunos cam-
bios estructurales que requieren una perspectiva a más largo plazo tal vez no puedan 
ser reflejados; ii) incluye el estallido de la crisis financiera en 2008/2009. El análisis de 
2006-2014 muestra que, efectivamente, existe un proceso de convergencia lenta entre 
los departamentos de Uruguay, que se caracteriza por tener a Artigas en un extremo y 
a Montevideo en otro (Figura 16).

15. Es importante recalcar que la presencia de convergencia depende entre otras cosas del período de tiempo 
analizado.

http://observatoriosocial.mides.gub.uy/portalMides/index.php?subportal=mides(ppal)
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Figura 16. Ingreso per cápita y su tasa de crecimiento, 2006-2014

Fuente: Elaboración propia en base a datos de ingreso del INE (Encuesta Continua de Hogares).

Sin embargo, si el período de tiempo evaluado se divide antes y después de 2009, se 
observa que entre 2006 y 2009 había menos convergencia que después de que co-
menzó la crisis (Anexo B). Esto puede deberse a que a partir de 2009 el crecimiento de 
los departamentos más ricos se desaceleró. Por último, dada la primacía económica de 
Montevideo (en todos los aspectos), es interesante realizar este ejercicio sin considerar 
este departamento. Al hacer lo anterior, se observa una relativa homogeneidad entre 
los departamentos y menor evidencia de convergencia, a excepción del período 2009-
2014 (Anexo B). Los resultados de este análisis son consistentes con los de un estudio 
del PNUD realizado a partir de datos de ingreso per cápita entre 1989 y 2010, el cual 
también reveló evidencia de convergencia (Miranda, 2014). 

Pobreza
La pobreza en Uruguay disminuyó significativamente —de 32,5% a 9,7%— entre 2006 
y 2014 (Figura 17). A la vez, entre 2006 y 2011, la población en condiciones de pobreza 
extrema pasó de 2,5% a 0,5%. 

La disminución de los niveles de pobreza varió entre los departamentos. Los que 
presentaron la reducción más grande entre 2006 y 2014 fueron Artigas, con una re-
ducción de 36.8 puntos porcentuales, Salto (31.6), Cerro Largo (29.6) y Paysandú 
(29.4), mientras que Montevideo y Maldonado (-52%) fueron los que presentaron la 
menor reducción durante este período, 19.8 y 16.1 puntos porcentuales respectiva-
mente (Figura 18).
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Figura 17. Porcentaje de personas en situación de pobreza, 2006 a 2014

Fuente: Observatorio Social MIDES en base a datos ECH INE. 

Figura 18. Porcentaje de personas en situación de pobreza según departamento,  
2006 y 2014

Fuente: Observatorio Social MIDES en base a datos ECH INE.

Vivienda
Factores como la accesibilidad, la forma y la ubicación de una vivienda están asociados 
con la salud, la satisfacción de vida, el empleo, y las oportunidades escolares de una 
población. Por lo tanto, esta es una dimensión socio-económica importante para pro-
mover el bienestar y reducir las desigualdades entre y dentro de regiones. Si se anali-
zan los 19 departamentos, según datos del último censo, el número de personas por 
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hogar varía entre 2,6 a 3,3; los hogares más grandes están concentrados en los depar-
tamentos del norte y noroeste (en base a OTU, 2014). En términos de calidad, 56% de 
las viviendas particulares del país están construidas con materiales pesados en pare-
des, techos y pisos; 41% con materiales pesados en paredes, techos livianos y piso; 
mientras que el 3% restante está construido con materiales livianos, incluyendo barro. 
No obstante, la proporción de estos dos tipos de vivienda varían significativamente 
entre departamentos (Figura 19). Por ejemplo, Montevideo es el departamento con el 
porcentaje más alto de viviendas sólidas compuestas por materiales pesados en pare-
des, techos y pisos (78%), mientras que Artigas es el departamento con el porcentaje 
más bajo (16%).

Figura 19. Categorías de vivienda por departamento

Nota: Las categorías “Materiales pesados en paredes y techos y piso”, “Materiales livianos en paredes y techos y piso” 
y “Paredes de barro o adobe, techo liviano y piso” incluyen pisos resistentes y no resistentes; la categoría “Otras 
combinaciones” incluye las categorías censales de “Otras combinaciones de materiales y “Materiales de desecho 
en paredes o techos”. 

Fuente: Observatorio Territorio Uruguay - OPP en base a INE (Censo 2011).

Más allá de la definición de vivienda decente (i.e. vivienda con acceso adecuado a 
sanitarios y drenaje, pisos resistentes, agua canalizada y electricidad), hay una insa-
tisfacción general con su accesibilidad (OECD, 2014c). Solamente 40% de la gente 
indica una satisfacción con la accesibilidad de vivienda, un nivel superado por la 
mayoría de países en la región, excepto Argentina (38%), Bolivia (38%) y Perú (35%), 
y por los países OCDE con un nivel general de 51% (OECD, 2014c). Esto se podría 
atribuir en parte al alto costo de vivienda, reflejado en una proporción excepcional-
mente alta de propietarios entre los grupos de alto-ingreso. La tasa de propietarios 
de vivienda en los quintiles más altos de la población es dos veces mayor que la de 
los dos quintiles más bajos (OECD, 2014c). Lo anterior hace de Uruguay una anoma-
lía en la región (Figura 20). 



Maria-Varinia Michalun

32

Figura 20. Diferencias en la tasa de propietarios de vivienda entre los grupos de alto y bajo 
ingreso 

Fuente: OECD (2014), Multi-dimensional Review of Uruguay: Volume 1, Initial Assessment, OECD/UN-ECLAC, OECD 
Publishing, Paris.

Transporte
Técnicamente el transporte no es una medida de bienestar. Sin embargo, juega un 
papel importante en la conectividad, en el movimiento de capital humano y en la 
facilidad de acceso a empleo, educación, comercio, etc. Como en el caso de la vi-
vienda, tanto su calidad como su cantidad son relevantes. En términos de calidad, 
89,3% de los 8.800 kilómetros de la red vial de Uruguay están cubiertos con hormi-
gón, concreto asfáltico o tratamiento bituminoso (INE, 2013)16. Dicho esto, se pue-
den apreciar algunas diferencias departamentales en el alcance de la red, entre las 
cuales se destaca el hecho de que algunos de los departamentos más grandes o 
más aislados tienen una red vial limitada. Por ejemplo, Artigas con un territorio de 
11.928 km2 tiene 394 km2 de red vial, representando 4,5% del total del país. Tacua-
rembó, el departamento más grande en términos de superficie (15.348km2) tiene 
6,5% de la red vial nacional, mientras que Canelones con una superficie de 4.563 
km2 está cubierta por 12,9% de la red vial nacional. Hasta cierto punto, esto refleja 
las realidades de densidad de población y las diferencias en el uso de suelo para la 
productividad económica. En Artigas y Tacuarembó el sector primario (producción 
agropecuaria, forestación y pesca, explotación de minas y canteras) representa 
27,5% y 25,5% respectivamente de sus PIB regionales, mientras que en Canelones 
este sector contribuye solamente en 7,6% al PIB regional. También se puede notar 

16. Publicado en el anuario estadístico del INE 2013, usando datos de 2012 de la Dirección Nacional de Vialidad, 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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que en Tacuarembó la industria manufacturera representa 29,2% del PIB regional 
(32,8% en Canelones), lo cual hace preguntarse si la red vial es suficiente para el 
transporte de mercancía hacia y desde Tacuarembó y otros departamentos pareci-
dos. Citada varias veces en entrevistas con representantes del gobierno nacional y 
de gobiernos departamentales, la infraestructura vial es un factor importante para 
el desarrollo regional y está percibida como una de las limitantes en este aspecto. 
Este es el caso de aquellos departamentos lejos de centros tradicionales de pro-
ductividad económica (ej., el litoral o la costa sur). A la vez, no es el único factor 
que impulsa el desarrollo regional. 

Condiciones no materiales

La forma en que la gente percibe su calidad de vida va más allá del trabajo, el ingreso, 
la vivienda y la disponibilidad de infraestructura y abarca aspectos no materiales de la 
vida. Esto puede incluir el acceso a los servicios públicos básicos (educación, salud, 
seguridad) pero también un sentido de comunidad, participación cívica y la calidad 
del medio ambiente. Mientras que la percepción de la calidad de vida puede ser suma-
mente subjetiva, existen algunos indicadores que ayudan a delinear el desempeño 
nacional y subnacional respecto a estas condiciones y sus impactos sobre el bienestar. 
Debido a la disponibilidad de datos a nivel regional, esta sección se enfoca en el acce-
so a servicios públicos, la educación, la seguridad y, con ciertas limitaciones, el medio 
ambiente. 

Acceso a servicios públicos básicos
Uruguay ha logrado proveer un nivel de acceso a agua y electricidad casi universal. 
A pesar de esto, existen desigualdades entre los departamentos respecto al acceso a 
servicios de distintos tipos. En los 19 departamentos, 95% o más de los hogares tie-
nen electricidad, y un poco más del 90% tienen acceso al agua. Este no es el caso de 
los servicios sanitarios, donde el porcentaje a nivel nacional es 60% (hogares con 
servicio sanitario por red general). Dentro de estas categorías de servicios públicos 
también existen disparidades: 99% de los hogares en Canelones y San José tienen 
acceso a electricidad, y 95% en Tacuarembó. La brecha en relación al acceso a agua 
es más grande, y varía de 99% en Montevideo a 83% en San José. La desigualdad 
más importante está en la evacuación de los servicios sanitarios a red general, don-
de llega a 84% de los hogares en Montevideo pero solamente a 15% en Canelones 
(Figura 21) (en base a OTU, 2014). Dicho esto, el desafío respecto a este servicio en 
Canelones puede estar ligado a una urbanización muy rápida y una infraestructura 
inadecuada para el nivel de crecimiento en población. 
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Figura 21. Porcentaje de hogares con evacuación del servicio sanitario/red general, 2014

Fuente: Observatorio Territorio Uruguay - OPP en base a INE (Encuesta Continua de Hogares).

Capacidad de acceder a servicios por Internet
Internet ha cambiado el acceso de la gente a ciertos servicios disponibles, así como a la 
variedad de los mismos —desde la compra de bienes hasta trámites bancarios y admi-
nistrativos. Dicho esto, tomar en cuenta la disponibilidad de computadoras y acceso a 
Internet por hogar puede ser un indicador de la capacidad de la población para acceder 
a determinados servicios. Esto es particularmente pertinente en Uruguay, debido a los 
territorios escasamente poblados y las largas distancias que pueden existir entre locali-
dades y/o centros administrativos. El porcentaje de hogares con acceso a tecnologías de 
la información y comunicaciones (TICs) ha aumentado en paralelo al porcentaje de ho-
gares equipados con al menos una computadora (Figura 22) (CEPAL, 2014).

Figura 22. Hogares con acceso al menos una computadora e internet, 2004-2014

Fuente: CEPALSTAT (2014).
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A nivel departamental, el porcentaje de hogares con acceso a Internet ha crecido drás-
ticamente, en general duplicándose o triplicándose entre 2009 y 2014. Sin embargo, 
en 2014 el acceso a Internet en las regiones más remotas (ej., Artigas, Cerro Largo y 
Rivera) se ubicó por debajo del promedio nacional de 57,4% (Figura 23). Estas regiones 
son también aquellas donde el acceso a Internet en el hogar puede ofrecer ventajas 
significativas en términos de acceso a servicios. Esto se debe comparar con la cantidad 
promedio de hogares, 67,4%, con por lo menos un PC, lo cual indica que parte de la 
“infraestructura doméstica” para acceder a Internet está disponible. La pregunta que 
surge es si el bajo acceso a Internet en algunas áreas se debe a la cobertura de la red, 
costos, interés o capacidad individual de uso, elementos demográficos, etc. 

Figura 23. Hogares con PC y acceso al Internet en el hogar por departamento, 2014

Fuente: Observatorio Territorio Uruguay - OPP en base a INE (Encuesta Continua de Hogares).

Salud
Los factores que determinan la salud de una persona y una población son múltiples, 
incluyendo entre otros la capacidad adecuada de acceder a los requerimientos básicos 
nutritivos, inmunización de niños, condiciones ambientales, educación, estilo de vida 
(ej., consumo de tabaco, etc.), y enfermedades crónicas (ej., diabetes). Desde 1962 ha 
habido una caída en el número de muertes (por 100.000 personas) causadas por tu-
berculosis y accidentes, y un aumento en muertes relacionadas al cáncer. Aquellas 
muertes ligadas a complicaciones cardiovasculares están estables en cantidad.
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Dada la diversidad de elementos con impacto sobre la salud, frecuentemente la espe-
ranza de vida al nacimiento y la tasa de mortalidad infantil son utilizadas como indica-
dores de la salud general de una población. Desde 2003, la esperanza de vida en Uru-
guay ha aumentado, pasando de 75,1 años para ambos géneros a 77,1 años en 2014. 
La esperanza de vida femenina en 2014 era de 80,3 años y la masculina de 73,4 (INE, 
2014b). Las desigualdades en esta materia entre los diversos departamentos son ba-
jas —variando entre 75 y 77 años para ambos géneros en 2014 (INE, 2014b).

Uruguay ha experimentado un fuerte descenso en el nivel de mortalidad infantil —pa-
sando de 13,2 muertes por cada 1.000 nacimientos vivos en 2004 a 9,3 en 2012. Este 
descenso ha variado significativamente entre departamentos: -17,1% en Rocha y 
-2,2% en Salto, mientras que Canelones, Flores y Lavalleja tuvieron pequeños incre-
mentos (entre 0,3 y 1,9) (MSP, 2014). 

Las diferencias en los resultados en salud por departamento pueden ser atribuidos a 
diversos factores. Entre otros, se puede incluir la accesibilidad de infraestructura de 
salud (clínicas, hospitales, etc.), diferencias en el desempeño y calidad de los provee-
dores de salud a nivel local, la capacidad local respecto a la salud pública (OECD, 
2012c), y también diferencias demográficas, de educación, oportunidades de empleo, 
de estilo de vida regional, etc. La cuestión para Uruguay es cómo seguir mejorando los 
resultados relacionados con la salud de su población. Esto puede ser asegurando un 
cierto estándar de servicios en todo el país, facilitando el acceso a los servicios de salud 
ya existentes, asegurando que estén presentes y sean accesibles en áreas escasamente 
pobladas, y que su oferta esté alineada con la demográfica regional y perfiles de salud 
locales. Además, en la afectación de la salud se deben considerar comportamientos 
individuales asociados con el estilo de vida. Por ejemplo, 90% de la población urugua-
ya muestra por lo menos un factor de riesgo para una enfermedad crónica, incluyendo 
el consumo regular de bebidas alcohólicas, alto colesterol, consumo diario de tabaco, 
un estilo de vida sedentario, sobrepeso u obesidad, y un consumo insuficiente de fru-
tas y verduras. El promedio de la población con presión alta y que fuma tabaco es más 
alto que el promedio regional17, aunque el uso de tabaco ha disminuido en aproxima-
damente 3,3% cada año entre 2005 y 2011. El uso de drogas está aumentando, así 
como también el abuso de medicamentos por receta médica18 (OCED, 2014c).

Educación 
El nivel de educación formal de un individuo o una población entera tiene implicacio-
nes no solamente para el desarrollo económico sino también para la calidad de vida y 
el bienestar general. La educación formal representa un factor en la habilidad de una 
persona para trabajar y ganar su vida, pero también juega un rol en su salud, su nivel 

17. “Regional” se refiere a América Latina.
18. Esto está basado en el consumo per cápita de benzodiacepinas, que en este momento es una preocupación 
importante en la categoría de medicamentos por receta médica. El consumo de estos en Uruguay es el segundo 
más alto del mundo detrás de Bélgica (OECD, 2014 – uru). 
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de actividad, su compromiso hacia la comunidad y su felicidad en general. También 
puede impactar en un descenso del nivel delictivo y en una menor dependencia de la 
asistencia social (OECD, 2012b). 

La población adulta de Uruguay (25 años y más) ha alcanzado en promedio 9 años de 
estudios aprobados (combinando los niveles primarios, secundarios y superiores). En 
términos generales, en 2014, 32% alcanzó el nivel primario, 48% alcanzó el nivel se-
cundario, 2% una formación terciaria no universitaria, 3% magisterio o profesorado y 
14% nivel universitario. Entre los departamentos, Maldonado registra el nivel más alto 
de adultos con el nivel educativo secundario (57%), y Tacuarembó el más bajo (40%). 

De cara al futuro hay que asegurarse que la fuerza laboral de hoy y mañana esté pre-
parada y capacitada para i) cumplir con las necesidades inmediatas de los empresa-
rios; ii) enfrentar cualquier cambio en la importancia de sectores económicos o indus-
triales. Es decir, ¿están alineadas las capacidades disponibles en el mercado laboral a 
los requerimientos de las economías regionales de hoy y mañana? 

De acuerdo a un estudio sobre innovación publicado por la UNESCO, 32,4% de las 
empresas uruguayas manufactureras y activas en términos de innovación indicaron la 
falta de personal calificado como un factor que impedía la capacidad de innovación 
(UNESCO, 2012; ANII, 2013). Este estudio coincide con las conclusiones del BID y la OIT, 
indicando que aproximadamente un tercio de las empresas uruguayas notan una falta 
de conocimiento específico, experiencia o capacidades no-técnicas como un obstácu-
lo a la innovación. Más específicamente, 20% de las empresas consideran de alta im-
portancia la escasez de personal calificado y 13% de importancia media como obstá-
culo a la innovación (ANII, 2013). Además, las empresas reportan que el bajo nivel 
educativo es uno de los obstáculos más importantes respecto al aumento de produc-
tividad, más importante aún que la falta de financiamiento (IDB/ILO, 2010; OECD, 
2014c). El mismo estudio muestra que en 2011 alrededor del 16% de las empresas no 
podían cubrir su demanda para empleados. Los requerimientos más importantes eran 
a nivel intermediario de empleados calificados y artesanos (31% de respuestas), y de 
profesionales y técnicos (25% del total). En general los puestos no se llenaron a raíz de 
la falta de candidatos calificados y con la experiencia necesaria (OECD, 2014c).

Las próximas generaciones pueden llegar a niveles más altos de educación y mayor 
desarrollo de capacidades dada la inversión relevante que Uruguay ha hecho en su 
sistema educativo, algo que se destaca en la nueva generación de escolares frente a la 
de los adultos. De acuerdo al Censo de 2011, el 93% de niños uruguayos entre 6 y 11 
años están matriculados en educación primaria. El departamento con el menor nivel 
de participación es Montevideo (92,4%), siendo Flores el más alto (94,5%). Entre los 
jóvenes de 12 a 17 años matriculados en educación media, el porcentaje de participa-
ción es significativamente menor que en Primaria; ese porcentaje varía entre 64,3% en 
Salto hasta 69,9% en Colonia (cálculos de OPP en base al censo 2011). Es importante 
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tomar en cuenta que entre 2006 y 2012, más mujeres que hombres mayores de 25 
años alcanzaron un nivel educativo superior a 13 años, tanto a nivel nacional como en 
las áreas urbanas del país (Figura 24) (INE, 2014e). Llama la atención la baja tasa de 
participación femenina en la fuerza laboral, no solamente porque hay una porción im-
portante de la población sin empleo, sino también porque es un grupo de la población 
que tiende a tener un buen nivel educativo. 

Figura 24. Porcentaje de mujeres y hombres con 13 años o más de estudio, 2006-2013

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE) (2014), Encuesta Continua de Hogares, cuadro: “Distribución por-
centual de la población total de 25 años y más de edad según tramos de años de estudio completados, Total País.”

En adelante, el desafío será no solamente asegurar que los jóvenes completen su edu-
cación formal, sino también que haya una complementariedad entre las capacidades 
y calificaciones deseadas por los empleadores y lo que se está enseñando. Aunado a 
esto, las oportunidades de empleo deben ser coherentes con el nivel educativo alcan-
zado. Existe evidencia que habrá un desafío en esta área. Los niveles de matriculación 
escolar no señalan necesariamente el nivel educativo. En Uruguay, el porcentaje de 
jóvenes que dejan los estudios antes de completarlos es alto: 20% de jóvenes entre 13 
y 18 años abandonan la educación media básica (OECD, 2014c). En 2013, el nivel de 
desempleo entre jóvenes (menores de 25 años) fue 19,2% (INE, 2014d), con una tasa 
más alta entre mujeres que entre hombres (24,0% versus 15,8%). Además, según los 
datos del Censo 2011, la cantidad de jóvenes entre 14 y 25 años clasificados como “Ni-
Ni” (ni estudian ni trabajan) llega a 17,8%. Esto se debe contrastar con el hecho de que 
el nivel educativo de este grupo de personas está aumentando —71% había comple-
tado la educación secundaria básica en 2012—, lo cual tiene implicancias económicas, 
demográficas y sociales a mediano y largo plazo (OECD, 2014c). 

La matriculación y el nivel educativo son indicadores importantes, pero también es 
relevante saber qué es lo que se aprende y los resultados del sistema educativo. En 
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los últimos años, los países latinoamericanos han mejorado en términos de cobertu-
ra e inversión en sus sistemas educativos. Sin embargo, indicadores tanto del acceso 
como de la calidad de educación, medidos por sistemas internacionales como PISA 
de la OCDE, muestran una gran heterogeneidad, independientemente del nivel so-
cio-económico considerado. Países en la región, incluyendo los miembros de la 
OCDE, muestran un bajo rendimiento en los resultados de PISA y no han logrado 
mejoras significativas entre los períodos de implementación de la prueba (OECD, 
2012c). 

De acuerdo a los resultados de PISA en 2012, los alumnos uruguayos de 15 años no 
superan el promedio OCDE en matemáticas, lectura o ciencia, mostrando resulta-
dos semejantes a sus pares mexicanos y por debajo de los chilenos, pero mejor 
que los alumnos de otros países latinoamericanos que participaron en el estudio 
(Cuadro 4). 

Cuadro 4. Resultados PISA: Países Latinoamericanos miembros y no miembros de la OCDE

Puntación promedio 
en Matemáticas - 

PISA 2012

Puntación promedio 
en Lectura - PISA 

2012

Puntación promedio 
en Ciencia - PISA 

2012
Promedio OCDE 494 496 501

Uruguay 409 411 416

Chile 423 441 445

México 413 424 415

Argentina 388 404 398

Brasil 391 410 405

Colombia 376 403 399

Costa Rica 407 441 429

Perú 368 384 373

Nota: Chile y México son los dos países de América Latina que son miembros de la OCDE. Argentina, Brasil, Colom-
bia, Costa Rica, Perú, y Uruguay non son miembros de la Organización pero participan en el estudio PISA.

Fuente: OECD (2014), Pisa 2012 Results in Focus: What 15 year olds know, and what they can do with what they know, 
OECD Publishing, Paris, available at: http://www.oecd.org/pisa/keyfindings/pisa-2012-results-overview.pdf 

En matemáticas, mientras los resultados de las pruebas de alumnos uruguayos en to-
dos los grupos socio-económicos estaban más o menos cerca del promedio, la rela-
ción entre buenos resultados y status socio-económico era más alta que el promedio 
de la OCDE. Esto quiere decir que los estudiantes de familias más prósperas tienden en 
general a tener mejores resultados que aquellos de familias menos prósperas. La com-
petencia en matemáticas es particularmente importante: es un fuerte indicador de 
resultados positivos para adultos jóvenes, pronosticando su habilidad para acceder a 
la educación superior, así como al nivel de ingresos esperados en el futuro (OECD, 

http://www.oecd.org/pisa/keyfindings/pisa-2012-results-overview.pdf
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2014d). Además, los resultados de PISA muestran que los sistemas educativos con 
buenos resultados en matemáticas tienden a asignar recursos más equitativos entre 
instituciones educativas. Uruguay podría identificar maneras para asegurar que los de-
partamentos con menos ventajas tengan un acceso adecuado o equivalente a aque-
llos con más ventajas económicas, o aumentar la capacidad de movilizar recursos de 
una manera más eficaz (OECD, 2014d). 

Varios factores pueden impactar en los resultados de los alumnos, incluyendo la moti-
vación que tienen para aprender, el compromiso con sus estudios y su confianza gene-
ral, por ejemplo. Más del 80% de los participantes uruguayos en el estudio de PISA in-
dicaron que estaban felices en su centro educativo, y 97% reportaron que se sienten 
apreciados por otros alumnos, lo cual es positivo en términos de confianza. La calidad 
de la enseñanza es otro factor importante que afecta los resultados. Países que han 
mejorado los resultados en PISA han desarrollado políticas para mejorar la calidad de 
los docentes, aumentando los requerimientos necesarios para obtener un título de 
grado en educación, desarrollando incentivos para que buenos alumnos elijan la edu-
cación como carrera, aumentando sueldos, u ofreciendo incentivos para que los do-
centes continúen su formación profesional. 

Seguridad
La criminalidad no solamente constituye una pérdida de propiedad y vida, sino tam-
bién un dolor físico, estrés y ansiedad (OECD, 2012c). La seguridad real y percibida de 
un país, región, o ciudad puede afectar su crecimiento y desarrollo. Por un lado, im-
pacta en la voluntad de agentes nacionales y extranjeros a invertir capital en una 
determinada zona. Por otro lado, afecta la calidad de vida de los individuos, lo cual 
hace que sea un factor determinante cuando se elige dónde vivir. Esto puede jugar 
un rol importante en aquellas regiones que desean diversificar sus economías y/o 
aumentar el nivel de su población. Latinoamérica se caracteriza por altos niveles de 
violencia en comparación con la zona OCDE. Uruguay es uno de los países más segu-
ros de la región19, pero sigue por debajo del promedio OCDE (Figura 25) (OECD, 
2014c).

La tasa de homicidios es un indicador de seguridad fiable debido a que esos delitos 
casi siempre son denunciados a la policía (OECD, 2012c). Usando cifras exactas regio-
nales, en lugar de la medida estándar de número de homicidios por 100.000 personas, 
en 2014 hubo un total de 256 homicidios en Uruguay20. De ellos, 59,8% ocurrieron en 
Montevideo (153). La segunda tasa más alta fue en Canelones (14,1% o 36 personas), 
seguido por Maldonado (4,7% o 12 personas). Varios departamentos registraron me-
nos de tres homicidios en el año, entre ellos Artigas, Florida y Soriano, (Ministerio del 
Interior, 2014). 

19. Basado en la tasa de homicidios en 2009 y la percepción de seguridad reportada por la población.
20. Se excluyen 6 homicidios que ocurrieron en cárceles en 2014.
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Figura 25. Niveles de homicidio y percepciones de seguridad en América Latina, 2011

Nota: Datos para la tasa de homicidios son para 2011, excepto para Brasil, Bolivia, Chile y Honduras (2010), y Uru-
guay (2009). Datos para “Gente que se siente seguro caminando solos a la noche” son para 2011 y refiere a la can-
tidad de gente respondiendo “sí” a la pregunta: “Se siente usted seguro caminando solo a la noche en la ciudad o 
aérea donde vive?” .

Fuente: UNODC, United Nations Office for Drugs and Crime (database), www.unodc.org/unodc/en/data-and-analy-
sis/homicide.html and Gallup Organization (2013), Gallup World Monitor (database); OECD (2014) Multi-dimensional 
Review of Uruguay: Volume 1, Initial Assessment, OECD/UN-ECLAC, OECD Publishing, Paris.

El número de asaltos es otro indicador de seguridad porque afecta la sensación de vul-
nerabilidad del individuo, especialmente entre las poblaciones femeninas y de tercera 
edad. Entre 2005 y 2011 hubo un descenso en el número de homicidios, violaciones, 
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heridas corporales, vandalismo, y robos no armados en Uruguay, pero a la vez se consta-
tó un aumento en las denuncias de robos armados y violencia domestica21 (OECD, 
2014c). Hay grandes disparidades en el nivel de asaltos reportados (independientemen-
te del tipo) entre departamentos —0,05% de éstos ocurren en Flores y 81,1% en Monte-
video—, llegando a un nivel de desequilibrio potencialmente crítico. En 2013, 76% de 
los homicidios del país y 95% de los asaltos ocurrieron en Montevideo y Canelones (Mi-
nisterio del Interior, 2013). Aunque en cifras reales la cantidad es baja, la concentración 
es considerable, y la percepción de seguridad por los habitantes es importante.

Los temas de seguridad y su percepción están íntimamente relacionados al desarrollo 
económico y socio-económico, y la situación respecto al tema puede ser un reflejo de 
un proceso de desarrollo (OECD, 2014c). Cierto cuidado contra un aumento de homi-
cidios y asaltos es necesario. Manejar el desafío también requiere intervenciones que 
pueden reducir las incidencias. Esto necesita no solamente una evaluación más deta-
llada de las percepciones de los ciudadanos respecto a su seguridad y de los indicado-
res de seguridad, también una evaluación de los factores económicos y socio-econó-
micos a nivel departamental (ej., de educación, medio ambiente, etc.). 

Medio ambiente
La dimensión de medio ambiente está compuesta de múltiples miradas. Tradicional-
mente el medio ambiente se consideraba en términos de agua o aire y sus niveles de 
contaminación, por ejemplo por monóxido de carbono (MO), dióxido de carbono 
(CO2), dióxido nitroso (NO2), partículas respirables (PM), etc., pero también puede ex-
tenderse al ambiente físico como la generación de desechos y su manejo, parques y 
áreas verdes, y el ambiente más amplio donde se vive.

Uruguay muestra buenos resultados en medidas subjetivas respecto a la satisfacción 
con la calidad de agua y aire, disfrutando el nivel más alto en la región (OECD, 2014c). 
No hay datos estadísticos para la calidad de agua y aire para cada departamento, pero 
los niveles de PM10 en Montevideo están por debajo del límite promedio anual de 50 
μ/m3 establecido por de Gesta Aire22. Por ejemplo, en 2012, el nivel PM10 reportado 
para Montevideo era menos de 30 μ/m3. En el mismo año, los niveles de otros indica-
dores de calidad de aire, como el dióxido nitroso (NO2) y monóxido de carbono (MO), 
también están por debajo de los límites promedios anuales (MVOTMA, 2014). Para 
llegar a conclusiones concretas respecto al medio ambiente, o por lo menos respecto 
a la calidad de aire, habría que tener no solamente datos por departamento sino tam-
bién datos a largo plazo.

21. En 2005, hubo 9 100 denuncias de robo armado en Uruguay, representando 5,3% de todos crímenes repor-
tados, comparado a los 16 300 casos en 2011 (9.7%). Con respecto a la violencia doméstica, el número de casos 
reportados aumentó de 6 900 en 2005 (4% del total de crímenes reportados) a 15 900 en 2011 (9.5%). Este aumento 
puede significar una verdadera tendencia, o puede reflejar cambios en términos de consciencia social y mejores 
métodos o procedimientos de reportaje. 
22. Gesta Aire fue formado en 1999 en el marco de la COTAMA como grupo de estandarización para definir están-
dares de calidad de aire. Gesta aire es conformada por diversas instituciones públicas y privadas.
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La generación de residuos sólidos ha aumentado en Montevideo de 0,7 kilos por per-
sona por día en el 2000 a aproximadamente 1,5 kilos por persona por día en 2012. Los 
datos disponibles para áreas urbanas en todo el país muestran desigualdades en la 
generación de residuos: empezando a 0,5 kilos por habitante por día (kg/hab/día) en 
Treinta y Tres y llegando hasta 1,8 kg/hab/día en Maldonado-Punta del Este (MVOTMA, 
2014). Sería importante que cada departamento asegurara la capacidad de manejar 
cualquier tendencia de aumento.

Reflexiones finales

Las características básicas demográficas de Uruguay —una población en proceso de 
envejecimiento, con una edad promedio aún joven y una baja tasa de crecimiento 
demográfico— generan cierta presión sobre el gobierno nacional y autoridades sub-
nacionales para asegurar un ambiente donde las condiciones materiales (ej. empleo, 
ingreso y vivienda) y no materiales (ej. educación, salud, servicios sociales, medio am-
biente, etc.) sean lo suficientemente equilibradas para satisfacer las necesidades de 
diversos sectores de la población. Esto puede significar, por ejemplo, generar políticas 
públicas y recursos para asegurar el acceso a una educación continua y de calidad, 
servicios sociales, oportunidades de empleo adecuadas y una compatibilidad entre las 
capacidades de la fuerza laboral con las necesidades del sector privado. También re-
quiere la capacidad de todos los niveles de gobierno de actuar estratégicamente y con 
suficiente flexibilidad para ajustar las políticas públicas y las capacidades de financia-
miento de acuerdo a los requerimientos de distintas situaciones. 

Para entender mejor si los servicios ofrecidos satisfacen las necesidades del público o 
hay que ajustarlos, lo que implica facilitar la búsqueda y acceso a ciertos servicios, al-
gunas autoridades subnacionales en países de la OCDE, incluyendo Finlandia y el Rei-
no Unido (RU), han empezado a usar un sistema basado en el “ciclo de vida” o “etapas 
de vida”. Uruguay está creciendo de manera constante, lo cual se ha traducido en una 
caída en la tasa de desempleo, una drástica reducción en el nivel de pobreza y un au-
mento en el ingreso promedio per cápita de los hogares. A través de una década, Uru-
guay ha logrado mejorar de una manera significativa las condiciones materiales del 
bienestar de sus ciudadanos. 

Al mismo tiempo, los niveles de empleo han crecido modestamente, y la población, 
que permanece relativamente constante, está migrando a los departamentos de la 
costa sur. Esto acentúa las desigualdades regionales en términos de densidad pobla-
cional y productividad, especialmente entre los departamentos del sur y los demás. El 
resultado trae a luz los desafíos asociados con una expansión urbana (ej., segregación 
espacial, contaminación, problemas de transporte, de vivienda, etc.), lo cual tiene im-
plicancias sobre los recursos (financieros, humanos e infraestructura) y la provisión de 
servicios públicos.
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En ámbitos de gobierno nacional y departamental sería relevante determinar si se de-
sea incentivar una migración constante hacia el sur. El desarrollo de políticas eficaces 
en el corto, mediano y largo plazo requiere de un mejor entendimiento, entre otras 
cosas, de: i) cuáles son los perfiles de quiénes migran de sus departamentos (ej. jóve-
nes, familias, hombres o mujeres, personas con baja o alta educación, etc.), y ii) las ra-
zones detrás de esta migración —mejores oportunidades, mejor calidad de vida, nece-
sidad de ayuda familiar. 

Como último punto, Uruguay tendrá que evaluar cómo está desarrollando su territorio 
en términos espaciales y económicos. Esto implica determinar si se quiere consolidar 
este desarrollo de una manera monocéntrica, alrededor de Montevideo, o si se prefiere 
un desarrollo policéntrico, incentivando un crecimiento más fuerte en regiones fuera 
de la costa sur. Para lograr esto, es necesario considerar los factores positivos que pue-
den afectar el desarrollo regional, incluyendo el capital humano, el potencial de inno-
vación, aglomeraciones, y distancia o acceso a mercados. Otros elementos, como la 
infraestructura y la conectividad también juegan un rol importante, sin embargo estos 
dos aspectos por sí solos no determinan el crecimiento —más bien sirven para apoyar 
y acrecentar los otros factores (OECD 2012a).

Anexo A 

Cuadro 5. Listado Municipios 2015

Departamento Municipio Código
COLONIA CARMELO 100

COLONIA NUEVA HELVECIA 2

COLONIA NUEVA PALMIRA 3

COLONIA ROSARIO 4

COLONIA TARARIRAS 5

MALDONADO PAN DE AZUCAR 6

MALDONADO AIGUÁ 7

MALDONADO GARZÓN 8

MALDONADO SOLIS GRANDE 9

MALDONADO PUNTA DEL ESTE 10

MALDONADO MALDONADO 11

MALDONADO SAN CARLOS 12

MALDONADO PIRIAPOLIS 13

MONTEVIDEO G 14

MONTEVIDEO D 15

MONTEVIDEO F 16
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Cuadro 5. Listado Municipios 2015 (cont.)

Departamento Municipio Código
MONTEVIDEO E 17

MONTEVIDEO CH 18

MONTEVIDEO B 19

MONTEVIDEO C 20

MONTEVIDEO A 21

SALTO LAVALLEJA 22

SALTO SAN ANTONIO 23

SALTO MATAOJO 24

RIO NEGRO NUEVO BERLIN 25

PAYSANDU PORVENIR 26

RIO NEGRO YOUNG 27

COLONIA JUAN LACAZE 28

TACUAREMBO PASO DE LOS TOROS 29

COLONIA OMBUES DE LAVALLE 30

COLONIA FLORENCIO SANCHEZ 31

COLONIA COLONIA VALDENSE 32

TACUAREMBO ANSINA 33

FLORIDA FRAY MARCOS 34

PAYSANDU CHAPICUY 35

PAYSANDU PIEDRAS COLORADAS 36

RIO NEGRO SAN JAVIER 37

CANELONES NICOLICH 38

CANELONES SANTA LUCIA 39

CANELONES AGUAS CORRIENTES 40

CANELONES ATLANTIDA 41

CANELONES BARROS BLANCOS 42

CANELONES CANELONES 43

CANELONES LOS CERRILLOS 44

CANELONES CIUDAD DE LA COSTA 45

CANELONES EMPALME OLMOS 46

CANELONES LA FLORESTA 47

CANELONES LA PAZ 48

CANELONES LAS PIEDRAS 49

CANELONES MIGUES 50

CANELONES MONTES 51

CANELONES PANDO 52
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Cuadro 5. Listado Municipios 2015 (cont.)

Departamento Municipio Código
CANELONES PARQUE DEL PLATA 53

CANELONES PASO CARRASCO 54

CANELONES PROGRESO 55

CANELONES SALINAS 56

CANELONES SAN ANTONIO 57

CANELONES SAN BAUTISTA 58

CANELONES SAN JACINTO 59

CANELONES SAN RAMON 60

CANELONES SANTA ROSA 61

CANELONES SAUCE 62

CANELONES SOCA 63

CANELONES JOAQUIN SUAREZ 64

CANELONES TALA 65

CANELONES TOLEDO 66

CANELONES 18 DE MAYO 67

TREINTA Y TRES SANTA CLARA DE OLIMAR 68

TREINTA Y TRES VERGARA 69

TACUAREMBO SAN GREGORIO DE POLANCO 70

SORIANO DOLORES 71

SORIANO JOSE ENRIQUE RODO 72

SORIANO CARDONA 73

SORIANO PALMITAS 74

PAYSANDU GUICHON 75

PAYSANDU QUEBRACHO 76

PAYSANDU LORENZO GEYRES 77

PAYSANDU TAMBORES 78

ROCHA CASTILLOS 79

ROCHA CHUY 80

ROCHA LA PALOMA 81

ROCHA LASCANO 82

SALTO VILLA CONSTITUCION 83

SALTO PUEBLO BELEN 84

SALTO RINCON DE VALENTIN 85

FLORIDA SARANDÍ GRANDE 86

FLORIDA CASUPÁ 87

FLORES ISMAEL CORTINAS 88



Diagnóstico de desarrollo territorial de Uruguay

47

Cuadro 5. Listado Municipios 2015 (cont.)

Departamento Municipio Código
DURAZNO VILLA CARMEN 89

DURAZNO SARANDÍ DEL YÍ 90

RIVERA TRANQUERAS 91

RIVERA VICHADERO 92

RIVERA MINAS DE CORRALES 93

LAVALLEJA JOSE PEDRO VARELA 94

LAVALLEJA SOLIS DE MATAOJO 95

LAVALLEJA JOSE BATLLE Y ORDOÑEZ 96

ARTIGAS BALTASAR BRUM 97

ARTIGAS TOMAS GOENSORO 98

ARTIGAS BELLA UNIÓN 99

CERRO LARGO RIO BRANCO 100

CERRO LARGO ISIDORO NOBLIA 101

CERRO LARGO ACEGUA 102

CERRO LARGO TUPAMBAE 103

CERRO LARGO PLACIDO ROSAS 104

CERRO LARGO AREVALO 105

CERRO LARGO ARBOLITO 106

CERRO LARGO RAMON TRIGO 107

CERRO LARGO FRAILE MUERTO 108

SAN JOSE LIBERTAD 109

SAN JOSE CIUDAD DEL PLATA 110

SAN JOSE ECILDA PAULLIER 111

SAN JOSE RODRIGUEZ 112
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Anexo B

Impacto de la crisis financiera sobre la convergencia regional en Uruguay

Figura 26. Ingreso per cápita y su tasa de crecimiento, 2006-2009

Figura 27. Ingreso per cápita y su tasa de crecimiento, 2009-2014

Fuente: Instituto Nacional de Estadística.
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El impacto de Montevideo sobre la convergencia regional en Uruguay

Figura 28. Ingreso per cápita y su tasa de crecimiento, 2006-2014, excluyendo Montevideo

Figura 29. Ingreso per cápita y su tasa de crecimiento, 2006-2009, excluyendo Montevideo
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Figura 30. Ingreso per cápita y su tasa de crecimiento, 2009-2014, excluyendo Montevideo

Fuente: Elaboración propia en base a datos de ingreso del INE (Encuesta Continua de Hogares).
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Capítulo 2. Estructuras de gobernanza  
y financiamiento para el desarrollo territorial

Introducción

Las instituciones y los marcos que encuadran el sistema de gobernanza pública juegan 
un rol importante en el desarrollo territorial de un país. Éstos establecen los diversos 
actores y sus responsabilidades, las atribuciones de los diferentes niveles de gobierno 
y la asignación de recursos, además de delinear las normas administrativas y operacio-
nales. La fortaleza del sistema de gobernanza, la manera en que se gestiona, y su capa-
cidad de adaptarse o ser adaptada a nuevas circunstancias contribuyen a la formación 
de un sistema que apoya la realización de objetivos gubernamentales y de la sociedad. 

Como fue expuesto en el primer capítulo, el desarrollo territorial uruguayo enfrenta 
desafíos relativamente comunes, incluyendo desigualdades entre y dentro de sus 19 
departamentos y altos niveles de migración hacia la zona sur, donde se concentra un 
máximo de oportunidades laborales y educacionales. A su vez, Uruguay muestra ven-
tajas nacionales con posibles impactos territoriales: un descenso significativo en el 
nivel de pobreza y una escasa pobreza extrema; ingresos medios de hogar que crecen 
en todo el país; una población con un alto nivel de alfabetismo y acceso a educación 
primaria; y un deseo por parte de los sectores públicos, privados y de sociedad civil de 
crecer en forma coherente e integrada, fomentando y sosteniendo el bienestar de la 
gente. 

Uruguay tiene instituciones robustas, apoyadas por marcos sólidos y diversos. Éstas se 
encuentran respaldadas por una serie de buenas prácticas, especialmente en el área 
presupuestal y financiera, que pueden apoyar el desarrollo territorial. Entre ellas se 
destacan un plan presupuestal de mediano-plazo (cinco años), anualmente actualiza-
do y asignado de acuerdo a 18 áreas programáticas, con objetivos e indicadores espe-
cíficos; un sistema de transferencias financieras que contribuye a que los gobiernos 
departamentales compartan el éxito económico del país, complementado por meca-
nismos para asegurar una gestión financiera responsable por parte de las intenden-
cias; un enfoque integral de política pública, reconociendo que mejorar el bienestar 
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requiere acciones con perspectiva multisectorial; y un deseo de incorporar la partici-
pación ciudadana en temas que afectan a la sociedad.

Sin embargo, para fortalecer el desarrollo territorial habría que reconsiderar las prácti-
cas en tres áreas23: i) financiamiento; ii) estrategia y planificación; iii) coordinación. 

Primero, aunque las prácticas fiscales tienen fuertes atributos positivos y han ayudado 
a mejorar la cohesión social, puede haber una necesidad de mayor equilibrio en el uso 
de los mecanismos de financiamiento de desarrollo territorial, específicamente entre 
las subvenciones y transferencias del nivel nacional, y los recursos generados por las 
autoridades departamentales y la capacidad subnacional de inversión pública. 

Segundo, las políticas y los programas de desarrollo territorial podrían ser más efecti-
vos si estuvieran basados en una visión estratégica y de largo plazo24, sostenida por 
una política de desarrollo territorial nacional bien definida y claramente articulada. La 
falta de esta visión resulta en un sistema de programas dedicados al desarrollo territo-
rial que son difíciles de priorizar, difíciles de medir en términos de resultados, y posi-
blemente menos efectivos a largo plazo. Además, dicha falta de visión puede crear una 
incoherencia o fragmentación entre las instituciones de gobernanza pública, dado 
que los ministerios y agencias nacionales, y autoridades subnacionales, siguen sus 
propios objetivos sectoriales o territoriales sin necesariamente reflejar objetivos más 
concretos de desarrollo. 

Finalmente, los mecanismos de coordinación horizontales y verticales que vinculan 
iniciativas individuales podrían ser más fuertes, pero están limitados por una falta de 
planificación estratégica y un liderazgo con falta de claridad.

El presente capítulo comienza con un breve resumen de los actores y marcos legales 
claves que se aplican en Uruguay para el desarrollo territorial, y sigue con un enfoque 
sobre los mecanismos financieros, para destacar los desafíos clave asociados con el 
desarrollo territorial e introducir algunas maneras de abordarlos. 

Actores e instrumentos clave para el desarrollo territorial en 
Uruguay

Uruguay es un país unitario con un presidente y legislatura bicameral universalmente 
elegidos. Está dividido en 19 departamentos, cada uno administrado por un in tendente 
democráticamente elegido y una legislatura compuesta de 31 representantes, la Junta 
Departamental, ambos con mandatos de cinco años. La reforma constitucional de 1996 

23. Este capítulo se enfoca en la primera área y el siguiente en las otras dos áreas
24. Dentro de este contexto, una visión de largo plazo se refiere al tipo de desarrollo territorial y a las característi-
cas del territorio en el cual los uruguayos quieren vivir en los próximos 20 a 30 años.
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introdujo fechas escalonadas de seis meses entre las elecciones nacionales y subnacio-
nales, para evitar que temas nacionales dominen el debate durante campañas depar-
tamentales y municipales. En los últimos diez se introdujeron varias leyes y otros ins-
trumentos para apoyar una descentralización más profunda.

El nivel nacional

A nivel nacional, la responsabilidad para el desarrollo e implementación de políticas 
con una lógica territorial está dividida entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
(OPP) y 13 ministerios sectoriales. La actividad de la OPP se concentra en tres áreas: 
estrategia de desarrollo, política territorial y descentralización, y presupuesto, gestión 
y evaluación. Parte de la misión de la OPP es construir y apoyar una coherencia entre 
políticas públicas, y promover la coordinación entre los ministerios con un enfoque 
integrado del desarrollo. 

Los ministerios más involucrados en el desarrollo territorial son los de Vivienda, Orde-
namiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), de Desarrollo Social (MIDES), de 
Transporte y Obras Públicas (MTOP), y de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP). Algu-
nas políticas sectoriales que implementan los ministerios están coordinadas con las 
autoridades departamentales. Algunos ministerios mantienen una presencia territo-
rial para brindar servicios públicos. Por ejemplo, en la mayoría de los departamentos el 
MVOTMA tiene oficinas encargadas de la gestión de temas bajo sus competencias, ta-
les como vivienda, agua y la rehabilitación urbana. Por su parte, el MIDES ha estableci-
do las oficinas para Servicios de Orientación, Consulta y Articulación Territorial (SO-
CAT). Hay 77 puntos de contacto en todo el territorio, facilitando el acceso a los 
servicios del MIDES (y de otras instituciones públicas) y asegurando que los programas 
y proyectos propuestos sean adaptados a las localidades a las cuales se destinan (MI-
DES, 2013).

El nivel subnacional

Uruguay tiene dos niveles de gobierno subnacional: 19 departamentos y 112 munici-
pios. Como muchos países con una población dispersa, el tema de la escala territorial, 
especialmente para la provisión de servicios públicos y distribución de oportunidades 
productivas, es un desafío para Uruguay. 

Los departamentos
La estructura administrativa de los departamentos es similar al nivel nacional: los in-
tendentes son los ejecutivos departamentales y las Juntas Departamentales tienen 
funciones legislativas. Los gobiernos departamentales, a través de sus intendentes y 
Juntas, pueden dictar regulaciones y resoluciones administrativas; establecer presu-
puestos operativos; crear o establecer impuestos, tasas, contribuciones, tarifas, y el 
precio de servicios públicos prestados, además de otorgar concesiones para servicios 
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públicos departamentales y locales. Aunque el gobierno nacional es responsable del 
desarrollo de las políticas de salud y educación, los gobiernos departamentales tienen 
competencias en estos temas, proponiendo medios adecuados para su mejoramiento 
a las autoridades competentes (República de Uruguay, 2004). También tienen atribu-
ciones en vivienda; aseo y alumbrado; caminos viales y transporte; obras públicas (in-
cluyendo infraestructura); desarrollo social y desarrollo económico; planificación urba-
na; y la gestión de emergencias que surgen en su territorio (BID, 2009; Cetrángolo y 
Curcio, 2014). Los gobiernos departamentales son responsables del desarrollo y ejecu-
ción de políticas públicas en sus zonas. Para cumplir con estas atribuciones, reciben 
subvenciones y transferencias del gobierno nacional y generan sus propios recursos a 
través de impuestos, tasas y tarifas, y otras fuentes (ej. la venta de bienes o terrenos 
departamentales). 

La capacidad departamental en términos de capital humano, tecnología y gestión tie-
ne limitaciones. 

Los departamentos tienen un cuerpo colegiado —el Congreso de Intendentes— que 
se reúne mensualmente y los ayuda a establecer posiciones coordinadas sobre temas 
subnacionales y a fortalecer sus capacidades de lobby frente al gobierno nacional. 

Los municipios
El nivel municipal en Uruguay se creó a través de la Ley 18.567: Descentralización Políti-
ca y Participación Ciudadana de 2009. Esta ley estableció la creación obligatoria de mu-
nicipios en las localidades de 2.000 habitantes o más (en 2010 fue obligatorio para las 
mayores a 5.000 y a partir de 2015 para las mayores de 2.000), excluyendo las capitales 
departamentales. Además habilitó la creación voluntaria de municipios definidos por 
las Juntas Departamentales, a propuesta de los intendentes. A consecuencia de esto 
sólo una parte del territorio uruguayo está municipalizado.

La ley estableció un Concejo Municipal votado directamente por la población median-
te un sistema de representación proporcional donde el candidato con más votos se 
designa como alcalde. La ley también promueve una participación ciudadana a través 
del intercambio de información, consultas, e iniciativa ciudadana en temas municipa-
les (República Oriental del Uruguay, 2009). La Ley 19.272: Descentralización Política y 
Participación Ciudadana de septiembre 2014 introduce modificaciones a la ley de 
2009, y ayuda a esclarecer las responsabilidades entre los gobiernos departamentales 
y municipales (República Oriental del Uruguay, 2014). 

Las competencias municipales incluyen el desarrollo de anteproyectos de decretos y 
resoluciones departamentales para colaborar en la implementación y mantenimiento 
de obras públicas, tales como vías, tránsito, espacios públicos, alumbrado y el drenaje 
de agua (canaletas). También tienen atribuciones en las áreas de salud, higiene, protec-
ción del medio ambiente, aseo, mantenimiento de sitos con valor patrimonial o histórico, 



Diagnóstico de desarrollo territorial de Uruguay

55

cobro de tasas o impuestos para el departamento, gestión de los mercados y ferias, y 
pueden adoptar medidas para promover el desarrollo de tales sectores económicos 
como ganadería, industria, turismo, etc., en coordinación el gobierno departamental 
(OPP, 2013). Estas atribuciones se otorgan sin perjuicio de aquellas competencias na-
cionales y departamentales. 

Los gobiernos municipales en Uruguay son políticamente pero no fiscalmente descen-
tralizados —es decir, no tienen mecanismos de autofinanciación, sirviendo como en-
tes administrativos y de asesoría local al gobierno departamental. Hasta hoy, tienen 
poco margen para la autogestión dado que planes y programas son entregados al in-
tendente para su aprobación o como elementos para los planes departamentales. Con 
el tiempo, esto podría cambiar ya que la estructura institucional es relativamente nue-
va, y los alcaldes son activos en establecer su propio cuerpo colegial: la Mesa Perma-
nente del Plenario de Municipios25, que puede servir como un mecanismo de coordi-
nación entre los alcaldes. 

El marco legal para el desarrollo y gestión territorial en Uruguay

Uruguay está abordando el tema de desarrollo y gestión territorial de manera activa, 
introduciendo una serie de mecanismos para promover la descentralización, la planifi-
cación y la cohesión territorial. 

Unidades administrativas subnacionales: apoyando la descentralización 

La Ley 9.515: Ley Orgánica Municipal, promulgada en 1935, establece la estructura ad-
ministrativa de los departamentos. Desde su promulgación, la ley no ha sido actualiza-
da, sino “modernizada” con otras normas, como la reforma constitucional sobre las 
elecciones y financiamiento de 1996, y la Ley 18.567: Descentralización, Política y Parti-
cipación Ciudadana del 2009. Parte del impulso detrás de estos cambios es el deseo de 
fortalecer el nivel de descentralización territorial en el país.

La descentralización territorial en Uruguay está respaldada por una serie de objetivos 
claros y tradicionales: i) reequilibrar las disparidades económicas en el territorio; ii) au-
mentar la democracia participativa; y iii) garantizar servicios públicos básicos para to-
dos. Pero, a diferencia de muchos países que descentralizan con el objetivo de aumen-
tar las atribuciones y responsabilidades fiscales de gobiernos subnacionales, como ya 
existe un cierto grado de descentralización fiscal a través de la Ley Orgánica Municipal 
y sus varios ajustes, el modelo uruguayo parece estar enfocándose en una descentrali-
zación política y administrativa. 

25. A diferencia del Congreso de Intendentes, la Mesa Permanente del Plenario de Municipios no tiene un estatus 
constitucional.
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Respecto a la descentralización fiscal hay una dicotomía originada en la capacidad de 
generar recursos propios por parte de los gobiernos departamentales y un fuerte au-
mento de apoyo financiero desde el nivel nacional. Un énfasis en transferencias y sub-
sidios a los niveles de gobierno subnacionales puede ayudar a promover una redistri-
bución de ingreso. Sin embargo, puede también aumentar la vulnerabilidad de estas 
autoridades a cambios en la capacidad fiscal del nivel nacional (ej. si hay que disminuir 
el nivel de subsidios en momentos de crisis financiera o económica), y en las priorida-
des políticas. Dada la estructura de transferencias básicas a los departamentos, Uru-
guay ha establecido salvaguardias contra el riesgo de cambios en la capacidad fiscal 
nacional. Para minimizar los riesgos posibles, continúa siendo importante encontrar la 
combinación apropiada entre un apoyo basado en transferencias y subsidios y un en-
foque político que promueva más auto-suficiencia subnacional en términos fiscales, 
una competitividad territorial más fuerte y con más equidad.

Uso de suelo: hacia una lógica regional

La Ley 18.303: Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible (2008) establece las nor-
mas, responsabilidades e instrumentos para el uso de suelo a nivel nacional y subna-
cional. Crea una jerarquía de directrices para la planificación e implementación del uso 
de suelo, incluyendo un requerimiento para la participación ciudadana, a fin de pro-
mover un ordenamiento propicio del desarrollo socio-económico, que proteja los re-
cursos naturales y que asegure el acceso ciudadano a servicios sociales (MOVTMA, 
2012). La ley clasifica escalas de or denamiento territorial —nacional, regional, depar-
tamental e interdepartamental y local— e identifica los instrumentos disponibles a 
cada nivel para apoyar la planificación. Un punto fuerte de esta iniciativa es la intro-
ducción de instrumentos de ordenamiento territorial que promueven la regionaliza-
ción. La necesidad de obtener economías de escala y una masa crítica para proveer 
servicios y crear oportunidades de desarrollo y empleo es uno de los desafíos territo-
riales que enfrenta Uruguay, y los artículos 12 y 13 de la Ley 18.308 establecen una 
manera de manejar esto de modo regional. Estas estrategias incluyen la planificación 
de servicios territoriales e infraestructura, y propuestas para el desarrollo regional y 
fortalecimiento institucional. Una vez elaboradas por los gobiernos departamentales 
interesados, junto con las instituciones interesadas del gobierno nacional (ej. ministe-
rios), las estrategias requieren la aprobación de los ejecutivos del nivel nacional y de-
partamental. 

La Ley 18.303 tiene el potencial de realizar cambios a nivel de ordenamiento nacional 
en términos del desarrollo territorial y podría permitir alcanzar los objetivos asociados 
a una estrategia de desarrollo territorial. Para lograr esto, y ser más eficaz en sí, la ley 
debería mejorar y asegurar los vínculos entre sus varias directrices. Por el momento, 
mientras establece la necesidad de planificación, la ley no establece ni necesariamen-
te promueve vínculos entre planes a nivel nacional, departamental o local. Por ejem-
plo, los elementos u objetivos de una Directriz Nacional sobre áreas costeras no 
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necesitan ser reflejados o tomados en cuenta en una Directriz Departamental, o en los 
Planes Locales de los departamentos. El resultado puede ser una planificación incohe-
rente, que arriesga la realización de objetivos nacionales. 

El marco presupuestario para el desarrollo y la gestión territorial 
en Uruguay

El gobierno nacional opera usando un plan presupuestal de mediano-plazo (cinco 
años), anualmente actualizado, y asignado de acuerdo a 17 áreas de programación 
operativa y de inversión26. Estas son áreas prioritarias y tienen asociadas objetivos 
e indicadores específicos. Servicios Públicos Generales es el área de programación 
que cubre las obligaciones del gobierno para el financiamiento subnacional, la 
cual recibió 26,2% del presupuesto en 2014 (Contaduría General de la Nación, 
2014b). Este sistema presupuestal construye vínculos entre los objetivos de los 
planes y los fondos atribuidos; de esta manera asegura a los ministerios objetivos 
claros para sus planes, que son ligados a indicadores asociados con su realización, 
información que se comparte con las autoridades presupuestarias. El sistema debe 
identificar cómo los planes ministeriales y las asignaciones de fondos apoyan la 
realización de objetivos gubernamentales y sectoriales. Además, puede sostener 
más fácilmente una programación multisectorial. Por ejemplo, iniciativas para la 
protección civil pueden combinar los intereses del Ministerio del Interior y el Mi-
nisterio de Defensa, y recibir fondos de ambos si es apropiado. Esta estructura pro-
gramática fue introducida en 2010 a fin de superar una lógica basada en proyectos 
que creaba obstáculos a un enfoque más integrado respecto a la gobernanza y las 
políticas públicas. 

Por su parte, los gobiernos departamentales uruguayos operan un sistema presupues-
tal paralelo al del gobierno nacional, con un plan fiscal de cinco años, actualizado 
anualmente, y asignaciones basadas en áreas de programación diseñadas para apoyar 
la provisión de servicios públicos y otras atribuciones. Mientras que el gobierno nacio-
nal presenta su presupuesto al Parlamento cada 31 de agosto del primer año de go-
bierno, los intendentes tienen hasta enero siguiente para presentar los suyos. Esto es 
positivo dado que facilita una planificación presupuestaria más precisa a los gobiernos 
departamentales, quienes tienen ya establecido el volumen de transferencias que re-
cibirán.

26. Las cifras para cada área de programación indica la asignación presupuestaria en 2014: Administración 
de Justicia (1,5%); Asuntos Legislativos (1,4%); Ciencia, Tecnología e Innovación (0,3%); Control y Transparen-
cia (0,3%); Cultura y Deporte (0,8%); Defensa Nacional (2,5%); Desarrollo Productivo (2,6%); Educación (17,5%); 
Infraestructura, Transporte y Comunicaciones (3%); Medio Ambiente y Recursos Naturales (0,3%); Protección 
y Seguridad Social (24,1%); Registros e Información Oficial (0.7%); Salud (10,6%); Seguridad Pública (6,2%); 
Servicios Públicos Generales (26,2%); Trabajo y Empleo (0,6%); Vivienda (1,6%) (Contaduría General de la Na-
ción, 2014b). 
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Métodos de financiamiento para desarrollo territorial  
en Uruguay

El financiamiento del desarrollo territorial es una responsabilidad compartida entre 
los diferentes niveles de gobierno, y depende generalmente de tres vías: i) fondos 
del gobierno nacional; ii) recursos propios generados por el nivel subnacional; y iii) 
inversión pública, incluyendo asociaciones público-privadas. Aunque Uruguay es 
activo en cada una de estas vías, sería importante reevaluar prácticas, específica-
mente respecto a:

1. El importante aumento en el monto de transferencias del nivel nacional al nivel 
subnacional, que se ha llevado a cabo sin una evaluación formal acerca de su im-
pacto, y que ha sido canalizado para el desarrollo de infraestructura;

2. Una caída en el porcentaje de ingresos propios en el presupuesto de las inten-
dencias;

3. La capacidad para alcanzar un nivel de inversión pública que sea utilizado de ma-
nera eficaz por parte de los gobiernos departamentales.

Los mecanismos de financiamiento subnacional en Uruguay incluyen subvenciones y 
transferencias a los gobiernos departamentales, leyes para facilitar la inversión y el 
desarrollo, y programas de financiación para facilitar la inversión pública y privada. 
Éstos se complementan con los recursos propios de las intendencias.

Hasta hoy, Uruguay ha enfocado sus esfuerzos en materia de desarrollo a través de 
aumentar la cohesión social a lo largo del país, asegurar acceso “universal” a los servi-
cios, y promover una convergencia territorial usando medidas fiscales nuevas o modi-
ficadas. El resultado es un aumento de 125% en las transferencias del nivel nacional al 
nivel subnacional entre 2004 y 2014 en términos reales (Figura 31) (Contaduría Gene-
ral de la Nación, 2014) 27. La proporción que este financiamiento representa en los in-
gresos subnacionales también ha aumentado, creciendo de 21,3% en 2005 a 29,7% en 
2013 (en base a OTU, 2014). Es difícil determinar si los avances logrados respecto a la 
cohesión social y convergencia territorial se pueden atribuir directamente a este au-
mento en transferencias, a políticas públicas más efectivas, a cambios en la economía 
nacional, regional y global, o a una combinación de estos factores. Lo que está claro es 
que si Uruguay quiere desarrollar su territorio de una manera sostenible, tendrá que 
encontrar un mejor equilibrio entre el uso los mecanismos de financiamiento naciona-
les y subnacionales.

27. Las cifras indicadas reflejan precios constantes.
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Figura 31. Transferencias a los gobiernos departamentales Cifras devengadas en millones 
de pesos constantes de 2014

Fuente: Contaduría General de la Nación (2014a), Ejercicio 2014: Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presu-
puestal, Informe Económico-Financiero, Contaduría General de la Nación, Ministerio de Economía y Finanzas, Mon-
tevideo, Uruguay.

Fondos del gobierno nacional para el desarrollo territorial

El sistema de transferencias en Uruguay tiene muchas cualidades positivas y el go-
bierno nacional lo ha usado para señalar su apoyo a la descentralización como un 
objetivo de desarrollo territorial. Sin embargo, hay un punto crítico para considerar 
respecto a esta táctica: un aumento en la descentralización no viene solamente con 
más transferencias sino con más capacidad a nivel subnacional de generar y gestio-
nar sus recursos —transferencias e ingreso propio—, a fin de realizar los objetivos 
territoriales a través de políticas nacionales y departamentales. Lo preocupante es 
que, con pocas excepciones, el aumento en las transferencias está complementado 
por un aumento en la proporción que las transferencias representan en los ingresos 
subnacionales, en vez de permanecer estables o disminuir (Cuadro 6). La pregunta 
es si esto refleja exclusivamente el apoyo nacional para la reducción de desigualda-
des territoriales, o si refleja también una deficiencia en los incentivos para el uso de 
mecanismos que estimulen la generación de recursos propios por parte de los go-
biernos departamentales.
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Cuadro 6. Peso de las Transferencias del Gobierno Nacional en los Ingresos Departamentales, 
2005, 2009 y 2013

Departamento 2005 2009 2013

Montevideo 4,8% 7,7% 12,5%

Artigas 32,1% 48,6% 55,9%

Canelones 29,0% 29,4% 27,5%

Cerro Largo 51,8% 56,3% 56,8%

Colonia 28,6% 26,2% 25,1%

Durazno 46,8% 47,5% 50,8%

Florida 36,1% 41,6% 49,6%

Flores 36,5% 38,5% 39,4%

Lavalleja 40,8% 42,9% 54,3%

Maldonado 18,7% 21,3% 21,7%

Paysandú 41,1% 47,4% 48,8%

Río Negro 38,2% 56,9% 56,3%

Rivera 47,6% 51,9% 50,5%

Rocha 33,4% 39,8% 38,1%

Salto 34,1% 38,8% 48,7%

San José 31,7% 37,0% 39,6%

Soriano 38,0% 51,0% 47,1%

Tacuarembó 39,4% 47,5% 49,8%

Treinta y Tres 45,7% 57,3% 61,7%

Total 21,3% 26,3% 29,7%

Fuente: OPP (2015), en base a Rendiciones de Cuentas de los Gobiernos Departamentales.

Transferencias garantizadas por la Constitución: Artículos 214 y 298
La proporción más importante de las transferencias a los gobiernos subnacionales 
tiene origen en el artículo 214 de la Constitución de Uruguay. Este artículo establece 
que 3,33% del ingreso total anual del gobierno será transferido a los gobiernos de-
partamentales. El valor de las subvenciones vinculadas al artículo 214 aumentó de 
aproximadamente UYU 4.500 millones28 en 2004 a UYU 5.158 millones en 2009 y a 
UYU 9.805 millones en 2014, o sea un incremento de 29% en términos reales en los 
últimos cinco años (Contaduría General de la Nación, 2013; Contaduría General de la 
Nación, 2014a). El sistema está construido para que los gobiernos departamentales 
compartan el éxito económico del país, y en el caso de dificultades económicas 

28. UYU en precios constantes del 2013.
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cuenten con un margen de atenuación de riesgo a través del mecanismo de garan-
tía.29 A su vez, si un gobierno departamental no cumple con sus compromisos de 
gestión, no recibe la totalidad de su asignación del 3,33%, sino un 2,9%. Esto implica 
la incorporación tanto de un mecanismo de monitoreo como de un incentivo para 
una gestión financiera responsable. 

El Fondo de Desarrollo del Interior (FDI) es la segunda fuente más importante para 
alimentar los presupuestos subnacionales y también disfruta de una garantía constitu-
cional bajo el artículo 298. Todos los departamentos, menos Montevideo, reciben una 
porción de este fondo, que está determinada en base a los impuestos nacionales re-
caudados fuera de Montevideo, usando el valor de 1999 como base, y ajustado por 
inflación. El FDI aumentó de aproximadamente UYU 562 millones en 2009 a UYU 1.051 
millones en 2014 (Contaduría General de la Nación, 2014a). Del fondo total, 66,65% se 
destina a la implementación de políticas sectoriales apoyando la descentralización, y 
el tercio restante se destina a los Gobiernos Departamentales para proyectos30 cofi-
nanciados entre el gobierno nacional con fondos del FDI (80%) y las intendencias con 
sus recursos propios (20%). Por un lado, el FDI es un buen mecanismo para promover 
las políticas nacionales para la descentralización: apoya a los gobiernos departamen-
tales en financiar proyectos para su desarrollo, asegurándose que las intendencias par-
ticipan en los costos, lo cual puede fortalecer la eficiencia y los resultados de la progra-
mación. Por otro lado, puede penalizar a los departamentos con menos capacidades 
de elaborar proyectos y con menos ingresos propios. 

El FDI enfrenta una serie de desafíos. Primero, el mecanismo original que establece 
el valor distribuido se considera opaco, y causa una cierta tensión entre el nivel na-
cional y los gobiernos departamentales, enfocada en la “titularidad” del fondo. Las 
autoridades departamentales perciben el fondo esencialmente como un mecanis-
mo propio del nivel subnacional. Como los impuestos son nacionales y redistribui-
dos por el gobierno nacional, quien también aprueba los proyectos subvencionados 
por el fondo, el gobierno lo percibe como un instrumento nacional. Esto pone en 
cuestión a quién pertenece el fondo, y básicamente quién lo debe controlar. Des-
acuerdos respecto al control de un fondo pueden afectar sus insumos y su uso. Se-
gundo, como mecanismo de desarrollo, su impacto no ha sido evaluado, entonces es 
difícil determinar si está verdaderamente promoviendo el desarrollo del interior o si 
se está utilizando para cubrir los gastos departamentales para competencias que 
deben o pueden ser financiadas de otra manera. Si este es el caso, puede ser que 
exista una brecha entre las competencias a nivel departamental y su capacidad fi-
nanciera. Esto puede tener consecuencias para la implementación de cualquier es-
trategia de desarrollo territorial. Cuando un departamento tiene que concentrar la 

29. Si el ingreso nacional cae por debajo de un cierto nivel, los gobiernos departamentales recibirán su porción 
del 3,33% basada en un mínimo de ingreso nacional garantizado.
30. Estos proyectos se presentan al OPP para una evaluación técnica y requieren la aprobación de la Comisión 
Sectorial de Descentralización
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mayoría de sus recursos en temas administrativos y operacionales, hay menos capa-
cidad para dedicar recursos a un programa de desarrollo que tendrá un impacto 
importante a mediano y largo plazo. Tercero, los fondos distribuidos a proyectos es-
pecíficos tienen que ser utilizados dentro del año presupuestal. La capacidad de ab-
sorción financiera de los gobiernos departamentales es frecuentemente baja y las 
intendencias suelen pedir extensiones. Esto se atribuye, en parte, a una falta de ca-
pacidad técnica para la ejecución de proyectos. Esto indica que el sistema en sí no 
está alineado con la capacidad subnacional y entonces no funciona de manera ópti-
ma. Finalmente, la mayoría de los proyectos financiados por el FDI se enfocan en el 
desarrollo y mantenimiento de infraestructura (ej., caminos, drenaje de agua, reha-
bilitación de espacios urbanos, etc.), siendo los proyectos productivos marginales. 
Un breve inventario de proyectos aprobados para el 2015 confirma esto. De los 107 
proyectos, 77% están relacionados a la infraestructura, 16% al desarrollo de la capa-
cidad productiva y 7% a “otras actividades31 (OPP, 2015a). La distribución despareja 
entre tipo o categoría de proyecto parcialmente apoya la conjetura de que los fon-
dos recibidos se están usando para cubrir una brecha en la capacidad financiera a 
nivel departamental. Las competencias de los gobiernos departamentales incluyen 
alumbrado público, saneamiento, mantenimiento de calles, avenidas y caminos ve-
cinales, mantenimiento de parques y plazas, etc., y muchas de estas actividades, que 
deberían poder cubrirse con los fondos recibidos del 3,33% de asignación presu-
puestaria, son objeto de proyectos FDI. Mientras que esto no es necesariamente un 
problema o algo negativo en sí, el FDI fue establecido específicamente para apoyar 
proyectos que promueven el desarrollo territorial y la descentralización departa-
mental; sin embargo, un enfoque sobre proyectos de infraestructura no garantiza 
esto. 

Transferencias permanentes y temporales del gobierno nacional
Otros mecanismos de financiamiento también han aumentado en peso, especial-
mente para alumbrado, infraestructura vial y los municipios. El subsidio al alumbra-
do público se instauró en 2008 y fue incremental hasta representar 30% de la fac-
turación medida en 2011; a partir de 2012 se incrementó en 10% anual y llegó a 
60% en 2014 (Rendición de Cuentas 2013, Contaduría General de la Nación). El 
subsidio fue diseñado para estimular cambios tecnológicos y fue transferido a los 
gobiernos departamentales solamente cuando estaban al día con el pago de obli-
gaciones asociadas. Los aumentos anuales incorporados dentro del sistema de 
subsidio están sujetos a que los gobiernos departamentales logren cumplir requi-
sitos preestablecidos que crecen progresivamente. Las intendencias deben: i) 
entrar en un acuerdo con la empresa nacional de energía —la Administración Na-
cional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE)— para pagar deudas acumuladas 
antes del 2011 y aún pendientes; y ii) establecer un Plan Departamental de 

31. Estos se concentran predominantemente en consolidar un barrio dentro de una ciudad o promover proyectos 
con una orientación social, tales como sostener el desarrollo de una huerta familiar para mejorar la nutrición de la 
familia.
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Extensión y Mantenimiento de Porcentaje Medido del Alumbrado Público con UTE 
y OPP. En ambos casos, los planes son revisados semestralmente para asegurar 
cumplimiento. El costo del subsidio está aumentando, algo que se prevé continúe 
debido al tiempo que está llevando establecer algunos de los requisitos (Contadu-
ría General de la Nación, 2013). No está claro si este subsidio permanecerá para fa-
cilitar el acceso universal a un servicio básico, o si hay una estrategia de salida por 
parte del gobierno nacional. Si bien una estrategia de salida no es siempre necesa-
ria, se debe dar alguna consideración al impacto de crear una fuerte dependencia 
en subsidios. Para aumentar su apoyo al mantenimiento vial, MTOP empezó en 
2011 transfiriendo UYU 150 millones anualmente para la rehabilitación y manteni-
miento de las redes viales departamentales. Finalmente, para sostener los nuevos 
municipios, el gobierno nacional estableció el Fondo de Incentivo para la Gestión 
de los Municipios. Este fondo transfirió a los municipios UYU 50 millones en 2011, 
que llegó a UYU 67 millones en 2014. Los gobiernos departamentales recibieron los 
fondos en proporción al número de municipios en sus territorios, y después transfi-
rieron la proporción correspondiente a las autoridades locales. El valor total que 
llega al tercer nivel de gobierno es el mismo para todos los municipios, pero mu-
chas veces es suficiente solo para remunerar al alcalde32 dado que el valor total 
transferido es generalmente bajo —aproximadamente UYU 600.000 por municipio 
por año, repartido a través de 12 meses.33 Estos valores y criterios de distribución se 
revisan en el nuevo presupuesto nacional.

Entre las transferencias reformadas o introducidas están el Sistema de Unificación del 
Tributo de Patente de Rodados y el impuesto al patrimonio agropecuario. En 2012, el 
gobierno nacional estandarizó el impuesto sobre la circulación vehicular, unificando 
los aforos y alícuotas según tipología de vehículos, generando una transferencia por 
fondo de compensación y gastos de administración (Cuadro 7). La Ley 19.088: Impuesto 
al Patrimonio del Sector Agropecuario, se votó en 2013 y se redistribuye entre varios 
actores gubernamentales. En 2013, el primer año de implementación, 90% fue desti-
nado a los gobiernos departamentales, disminuyendo a 45% en el segundo y tercer 
año del impuesto34. Las transferencias destinadas a las intendencias tienen que apoyar 
la rehabilitación y mantenimiento de rutas departamentales fuera de áreas urbanas, 
incluyendo maquinaria para la construcción vial (Contaduría General de la Nación, 
2013).

32. Otros miembros del Concejo Municipal no son remunerados.
33. El equivalente de aproximadamente USD 20 500 o EUR 18 000 usando la tasa de cambio del 5 de octubre de 
2015.
34. En el primero año (2013) 10% del total recaudado fue destinado al UTEC y 90% a los gobiernos depar-
tamentales; en los años subsiguientes 10% sigue destinado al UTEC, 45% a los gobiernos departamentales 
y45% al MTOP. En 2014, un proyecto de ley se envió al Parlamento modificando la ley para garantizar una 
transferencia de USD 15 millones a los gobiernos departamentales, extraído de la porción correspondiente 
al MTOP en el 2014.
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Cuadro 7. Experiencia en estandarizar una fuente de ingreso propio subnacional: el Sistema 
Único de Cobro de Ingreso Vehicular en Uruguay

Tradicionalmente, una porción importante del ingreso propio de cada gobierno departa-
mental se atribuía a un impuesto sobre la circulación vehicular —en algunos casos esto lle-
gaba a representar hasta 30% de la totalidad de los ingresos propios. Dado la importancia de 
este impuesto, “una carrera cuesta abajo” ocurrió que departamentos competían con sus ve-
cinos, rebajando el valor tributario para atraer registros vehiculares a sus territorios. Después 
de años de negociaciones intensas, se logró estandarizar el valor (porcentaje) del tributo por 
categoría de vehículo, convirtiéndolo en un sistema único de cobro de ingreso vehicular. 

El gobierno nacional se comprometió a asegurar que ningún gobierno departamental recibi-
ría un valor de financiamiento inferior a lo que ellos habían recaudado directamente en el 
2010. El gobierno asumió el costo de la gestión y administración del sistema, incluyendo 
aquellos asociados con la tecnología de información y comunicación (TIC), comunicaciones 
y las comisiones debidas a los agentes. Con el tiempo el costo al gobierno central baja, cayen-
do de UYU 729 millones en 2012 a UYU 277 millones en 2014.

Fuente: Entrevistas OCDE en Montevideo con representantes del gobierno nacional, diciembre 2014; Con-
taduría General de la Nación (2014), Ejercicio 2014: Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal, 
Informe Económico-Financiero, Contaduría General de la Nación, Ministerio de Economía y Finanzas, Mon-
tevideo, Uruguay.

A estas transferencias, hay que agregar los fondos utilizados por los ministerios secto-
riales para programación —frecuentemente proyectos— específica, y los fondos del 
Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS). El PDGS es manejado por la 
OPP para el financiamiento de inversiones ligadas al desarrollo urbano y la moderniza-
ción de la gestión. En el 2013, las transferencias del PDGS oscilaban entre UYU 9 millo-
nes en crédito para Flores hasta UYU 49 millones para Montevideo (Contaduría Gene-
ral de la Nación, 2013). 

De manera general, muchas de las transferencias nacionales ponen énfasis en la in-
fraestructura, que es una preocupación territorial importante en Uruguay, reconoci-
da por todos los niveles de gobierno. Sin embargo, se deben considerar otros facto-
res del crecimiento y el desarrollo más allá de la infraestructura, especialmente 
factores positivos que contribuyen al desarrollo territorial. La infraestructura es im-
portante para el desarrollo y puede atraer, facilitar y mejorar la creación y manten-
ción de fuentes productivas. Sin embargo, no es un motor autónomo o independiente 
en el desarrollo territorial. Para que juegue un rol positivo y no resulte en rutas, 
puentes y edificios pocos utilizados, se tienen que considerar la presencia de otros 
factores: el capital humano, la innovación, la aglomeración humana, y la distancia a 
mercados (Figura 32). Sin estos elementos, una inversión en infraestructura será me-
nos eficaz.
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Figura 32. Factores en el crecimiento territorial

Fuente: Adaptado de OECD (2012b), Promoting Growth in all Regions, OECD Publishing, Paris.

Al aumentar el número y tipo de transferencias a las intendencias, el gobierno na-
cional ha ayudado a reducir el nivel de desigualdad entre departamentos, permi-
tiendo a los departamentos con menor ingreso una manera de abordar algunas de 
sus necesidades más importantes y asegurando que servicios básicos, tales como 
la electricidad, sean más accesibles. Sin embargo, un vínculo directo entre los 
fondos y los resultados no ha sido monitoreado pues no hay un indicador especí-
fico o un mecanismo para medir el desempeño en esta área. Las transferencias 
también se usan para cubrir nuevas atribuciones, como los costos asociados con 
los municipios, y en algunos casos las transferencias tienen dos propósitos: ingre-
sos para el gobierno departamental y un mecanismo de incentivo para resolver 
algunos asuntos preocupantes respecto a la finanza subnacional, por ejemplo sal-
dar deuda a UTE y parar la dinámica de espiral descendente que caracterizaba el 
ingreso vehicular. 

El riesgo de seguir tal camino es que aumentar las transferencias puede crear una 
dependencia más fuerte por parte de los gobiernos departamentales sobre fondos 
o recursos nacionales. Una dependencia de este tipo puede ser altamente volátil, 
especialmente si los ingresos del país están vinculados a mercados extranjeros o 
condiciones fuera de su control. El resultado es una posible reducción en la resilien-
cia35 de los departamentos. Aunado a esto, el esquema actual da un menor margen 
para gastar en programas o iniciativas desarrolladas a nivel departamental y para 
fomentar un desarrollo adaptado a las necesidades específicas del territorio o la re-
gión. Esto, en general, se logra más fácilmente con recursos propios. Los gobiernos 

35. En su reunión de 2014, el Consejo Ministerial de la OCDE definió la resiliencia como la habilidad de resistir y 
recuperar de un shock adverso, y llegar a ser más fuerte que antes de la crisis, mientras también aprendiendo de la 
experiencia (OECD, 2014c).
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departamentales de Uruguay tienen la ventaja de tener un presupuesto a mediano 
plazo, de poder generar sus propios recursos y estimular la inversión pública. El de-
safío es utilizar estas oportunidades de una manera óptima. 

Mecanismos de financiamiento subnacional para el desarrollo 
territorial

Está generalmente acordado que la capacidad subnacional de generar sus propios in-
gresos puede mejorar la atribución de recursos y promover una gestión de los mismos 
más eficiente. Esto se atribuye, en parte, a la presión sobre las autoridades locales para 
ser más eficientes y atentas a las preferencias de los ciudadanos que pagan por los 
bienes y servicios suministrados por el gobierno. Se considera también como un factor 
para promover más responsabilidad democrática y una orientación más fuerte hacia 
políticas económicas y fiscales (OECD, 2012a).

Los presupuestos departamentales están compuestos de las subvenciones y transfe-
rencias centrales ya citados, más sus ingresos propios generados a través de impues-
tos, tasas, contribuciones, tarifas y otras fuentes (ej. la venta de propiedad/terreno u 
otros bienes pertenecientes al gobierno departamental, casinos, tarifas para el uso de 
ciertos servicios como centros de recreo, etc.). Con respecto a los tributos, los gobier-
nos departamentales pueden establecer la tasa y cobrar impuestos inmobiliarios36, un 
impuesto sobre el remate y venta de semovientes, y otras fuentes —la importancia de 
las cuales varía por departamento.

Muchos de los gobiernos departamentales podrían utilizar mejor sus capacidades de 
generar recursos propios. La mayoría de los ingresos en esta categoría se generan por 
impuestos, con la contribución inmobiliaria urbana representando la proporción más 
importante, seguida por el patente de rodados y otras tasas. Entre 2005 y 2013 estas 
tres fuentes de ingresos propios aumentaron en términos reales. Sin embargo, como 
porcentaje del total de ingresos pasó de 31,8% a 21,6% en el mismo período. Para ree-
quilibrar esta pérdida, ajustar otras fuentes de ingreso37 propias es una posibilidad, 
dado que en términos generales llegaron a representar un total de 18% en 2013 (en 
base a OTU, 2014). No obstante, debido al aumento en transferencias, hay poca razón 
para que los gobiernos departamentales tomen una acción políticamente impopular, 
como un aumento de tasas, multas u otras fuentes de ingreso. 

36. Los gobiernos departamentales son responsables para la colecta de todos los impuestos inmobiliarios (ur-
bana, suburbana y rural). Para la contribución inmobiliaria urbana y suburbana la tasa está definida por cada de-
partamento y varía entre 0.41% a 1,5%. En el caso de la contribución inmobiliaria rural, su tasa se establece por el 
gobierno nacional, con un valor de 0,25% en 2014.
37. En Uruguay la categoría “otros” para ingresos propios subnacionales incluye: concesiones, multas y recargos, 
precios (cobrados por servicios específicos), resultado de actividades de industria y comercio (por ejemplo: mata-
dero municipal), tasas, recaudación extraordinaria y recaudación financiera.
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Gobiernos subnacionales que tienen más control sobre la tasas de impuestos locales y 
que pueden recaudar “otras” fuentes de ingreso importantes están en condiciones de 
enfrentar mejor y ser más resistentes a un “shock” externo que aquellos sin estas capa-
cidades (Vammalle, et al, 2014). Una crisis económica puede impactar el nivel de trans-
ferencias a los gobiern os subnacionales, lo cual se puede compensar hasta cierto pun-
to con ingresos propios, dándoles a los gobiernos subnacionales más margen de 
maniobra si necesitan reducir déficits o asegurar un cierto nivel de ingreso. En los paí-
ses donde los tributos autónomos representan una proporción pequeña de los ingre-
sos subnacionales, las autoridades tienen poca capacidad de aumentar sus ingresos 
sin apoyo nacional, y dependen más de la reducción de gastos para equilibrar sus pre-
supuestos (OCDE, 2012a). La capacidad de las intendencias para generar sus propios 
recursos es particularmente importante en el caso de Uruguay, ya que el país tiene 
fuerte enlaces económicos con Argentina y Brasil. Si las economías de estos dos países 
sufren, o bajan precios internacionales de mercancía, esto puede afectar la economía 
uruguaya y reducir el valor de transferencias o ingresos para los departamentos. Si 
bien una autonomía tributaria puede generar un “carrera cuesta abajo” (ej. con la pa-
tente de rodados), el país ha demostrado capacidad para manejar esto.

En términos generales, hay tres factores que impactan la capacidad fiscal de gobiernos 
subnacionales: i) ingresos y patrimonio imponibles; ii) habilidad de aumentar ingresos 
propios; iii) estabilidad y características (contra) cíclicas de transferencias e ingresos 
tributarios (Vammalle, et al, 2014). Jurídicamente las intendencias uruguayas tienen el 
derecho de generar y aumentar sus propios recursos y parece haber un fuerte compro-
miso por parte del gobierno nacional en asegurar un grado de estabilidad en términos 
de transferencias e ingresos tributarios. Esto se ilustra en las transferencias adicionales 
recibidas por los gobiernos departamentales en 2009 con la crisis financiera, y en la 
reforma de la patente de rodados para que sea una fuente de ingreso más justo y esta-
ble. Además, el marco de una planificación presupuestaria de cinco años construye un 
grado de estabilidad y previsibilidad en la capacidad fiscal de las autoridades subna-
cionales. Dicho esto, es razonable asumir que uno de los factores limitantes en la capa-
cidad fiscal es la base tributaria. Esto se puede abordar por lo menos de dos maneras: 
aumentando los impuestos, lo que no es políticamente popular, o reforzando la base 
tributaria. Aumentar la capacidad tributaria para aumentar ingresos propios general-
mente requiere crear más oportunidades empresariales y agrandar la fuerza laboral. 
Esto se puede lograr con más inversión, especialmente en áreas donde tal actividad es 
más necesaria. Al mismo tiempo, para que las inversiones rindan un máximo de bene-
ficio, por ejemplo en estimular un crecimiento en el interior, tienen que ser acompaña-
das con políticas que generan oportunidades de empleo y una mejor calidad de vida 
local. Identificar maneras para promover y generar más capacidad fiscal por parte de 
las autoridades subnacionales puede respaldar aún más el compromiso uruguayo con 
la descentralización, y hacerla más sostenible a largo plazo dado los riesgos asociados 
con una alta dependencia en las transferencias. Crear oportunidades y aumentar la 
calidad de vida local de los ciudadanos requerirá más capacidad financiera al nivel 
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subnacional. Si los gobiernos departamentales son reacios a usar sus capacidades de 
generar recursos propios para ayudar a financiar el desarrollo de sus territorios, se po-
dría poner más atención a la capacidad de inversión subnacional.

Fortaleciendo la capacidad subnacional para inversiones públicas

Uno de los motores clave para el desarrollo territorial es la capacidad de usar una com-
binación de instrumentos de financiación e inversión (OECD, 2010c), incluyendo la in-
versión pública (Cuadro 8). Al estimular el desarrollo económico de un territorio o una 
región (ej. a través de mejoras en el ambiente empresarial, los mercados laborales y la 
infraestructura), el desarrollo territorial no queda sujeto tan fuertemente a la capaci-
dad financiera del gobierno nacional, susceptible a circunstancias imprevistas. 

Cuadro 8. Una definición de inversión pública

En general, la “inversión pública” se refiere a un desembolso de capital sobre infraestructura 
física (ej. rutas, edificios oficiales, etc.), e infraestructura “blanda” (ej. capital humano, apoyo 
para la innovación, investigación y desarrollo, etc.) con un uso productivo que se extiende 
temporalmente más de un año. La inversión pública se constituye por inversiones directas e 
indirectas. Aquella se define como una formación de capital bruto y adquisiciones menos la 
venta (“disposals”) de bienes no financieros y no producidos durante un período determina-
do. Las inversiones indirectas son transferencias de capital (ej. transferencias y subsidios) 
para inversiones en efectivo o una contribución en especie (“in kind”), hecho por un gobierno 
subnacional a otras unidades institucionales. 

Fuente: OECD (2014h), Recommendations of the Council on Effective Public Investment across Levels of Govern-
ment, OECD Publishing, Paris.

La capacidad de inversión pública es una responsabilidad compartida entre los dife-
rentes niveles de gobierno, y una buena gestión tiene el potencial de convertirse en 
gasto público que promueve el crecimiento. Por otro lado, decisiones pobres en térmi-
nos de inversión pueden desperdiciar recursos, deteriorar la confianza pública y enlen-
tecer las oportunidades para el crecimiento. En 2012, los países de la OCDE gastaron 
casi USD 1,2 trillones en inversiones públicas —2,7% del PIB de la zona OCDE y 15% de 
la inversión total. En términos de volumen, 72% de toda la inversión pública en 2012 
se atribuye a los gobiernos subnacionales. La mayoría de la inversión pública subna-
cional se destina a áreas críticas para el crecimiento económico, el desarrollo sosteni-
ble y el bienestar del ciudadano. En términos de inversión total por parte de los gobier-
nos subnacionales en la OCDE, 37% se asigna a asuntos económicos (transporte, 
comunicaciones, desarrollo económico, energía, construcción, etc.). Aproximadamen-
te 23% de la inversión pública fue dedicada a la educación, lo cual ayuda a determinar 



Diagnóstico de desarrollo territorial de Uruguay

69

la calidad de la futura fuerza laboral. Un 11% más se dirige a la vivienda y servicios o 
comodidades en un barrio o localidad (OECD 2014h).

En Uruguay hay una variación importante en la tasa de inversión pública por parte de 
las intendencias, lo cual también puede contribuir a desigualdades territoriales (Figura 
33). En 2013, con pocas excepciones38 la inversión pública representó el tercer egreso 
más importante para las intendencias, con los primeros dos generalmente concentra-
dos en “remuneraciones” y “gastos”. El nivel promedio del país en 2013 era de 15,2%, 
pero en los extremos se encuentran San José con 39,7% de sus egresos dedicados a la 
inversión pública39 y Treinta y Tres con 2%. En este último caso, los 98% restantes se 
dividieron entre remuneración de personal (49,4%), gastos operacionales (41,9%) y 
subsidios y transferencias (5,9%) (en base a OTU, 2014). Qué impulsa este grado de 
variación no está claro, pero indica una diferencia importante en la capacidad de las 
intendencias respecto a inversiones y a la promoción del desarrollo en sus territorios. 

Figura 33. Peso de Inversión Pública en los Egresos de los Gobiernos Departamentales, 2013

Fuente: Observatorio Territorio Uruguay - OPP en base a Rendiciones de Cuentas de los Gobiernos Departamentales.

Como una base para la inversión pública, Uruguay ha establecido el Sistema Nacional de 
Inversión Pública (SNIP), una serie de normas, instrumentos y procedimientos para orien-
tar el proceso de inversión pública y guiarlo hacia el cumplimento de objetivos y priori-
dades nacionales. El SNIP abarca las inversiones de los Gobiernos Departamentales. El 
sistema incluye guías y pautas metodológicas, y materiales de apoyo, particularmente 

38. En 2013 la inversión pública represento el egreso más importante para San José (39,7% de sus egresos tota-
les); el segundo más importante para Montevideo (21,7%), Durazno (33%), Soriano (25,0%); y el cuarto más impor-
tante en Cerro Largo (5,0%) y Cerro Largo (2,0%).
39. En San José, “remuneraciones” representaron 34,0% de los egresos y “gastos” 21,2%. 
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para los sectores de la educación, infraestructura vial, transporte, puertos deportivos, 
salud y vivienda. Cuando los proyectos de participación público-privada (PPPs) caen 
dentro del alcance del SNIP, éstos también necesitan cumplir con los mismos requisitos 
que los proyectos 100% públicos (incluyendo estudios preliminares, metodologías de 
formulación y evaluación y normas técnicas) (OPP, 2015b).

Además del apoyo nacional para la inversión a través del SNIP, FDI y programas como 
el PDGS, también existen leyes específicas para facilitar la inversión y fondos especia-
les dirigidos al sector privado: la Ley 16.906 “Interés Nacional, Promoción y Protección de 
Inversiones” y la Ley 18.786 “Contratos de Participación Pública-Privada para la Realiza-
ción de Obras de Infraestructura y Prestación de Servicios Conexos”

La ley de promoción de inversiones establece incentivos financieros, generalmente be-
neficios tributarios, para inversores. Los beneficios exactos y sus montos dependen del 
aporte que hace el proyecto al desarrollo nacional, evaluado en base a una serie de ob-
jetivos preestablecidos: empleo, descentralización, exportaciones, valor agregado na-
cional, impacto económico, tecnología más limpia, e investigación y desarrollo e innova-
ción (Ruis e Isabella, 2012). Esta ley ha incorporado un incentivo para inversiones en el 
interior del país (asociado con el objetivo “descentralización”), pero aparentemente es 
menos eficaz de lo que se esperaba. Esto se atribuye, en parte, al hecho de que la descen-
tralización como criterio de evaluación no está incluida en los proyectos “pequeños.”40 
Por otra parte, “descentralización” tampoco es uno de los criterios más utilizados para los 
proyectos medianos y grandes, dado que el beneficio está basado en la diferencia entre 
el valor del Índice de Desarrollo Humano del departamento y el máximo nacional (Ruis e 
Isabella, 2012). Si se invierte en las áreas menos desarrolladas del país, especialmente en 
el norte donde la necesidad puede ser más importante, el beneficio aumenta. La debili-
dad del incentivo surge cuando en estas áreas hay una carencia de elementos o recursos 
(humanos o infraestructurales, por ejemplo) necesarios para realizar un proyecto la in-
versión general podrá no ser lo suficientemente ventajosa para el inversor. Entre 2008 y 
2010, el porcentaje de proyectos que obtuvo puntos por la descentralización no superó 
el 5%, y los montos de inversión total para proyectos evaluados en base a este indicador 
llegaron a un máximo de 19% (Ruis e Isabella, 2012). Estudios iniciales no encuentran 
una correlación entre la ubicación de los proyectos y el desarrollo del departamento 
donde se implementó, y quedan dudas respecto al verdadero incentivo que esta ley 
aporta para la inversión en el interior del país (Ruis e Isabella, 2012). 

La ley sobre las asociaciones pública-privadas establece el marco regulatorio para este 
tipo de iniciativa, delineando claramente en qué áreas se pueden aplicar las inversiones 
pública-privadas41. Esta ley está diseñada específicamente para facilitar el desarrollo de 

40. Pequeño se define como proyectos de menos de 3,5 millones de Unidades Indexadas (aproximadamente UYU 
420 000 a las cotizaciones promedio en enero 2012).
41. De acuerdo a esta ley, las asociaciones público-privados pueden ser utilizados para la construcción de: i) rutas, 
ferroviarias, puertos y aeropuertos, y obras viales rurales; ii) infraestructura para la generación de energía; iii) la 
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grandes infraestructuras y la provisión de servicios asociados con ellas. La ley es relevan-
te dada la necesidad de infraestructura en el país, y podría respaldar a los gobiernos de-
partamentales que generalmente no suelen entrar en este tipo de arreglo financiero. 
Dentro de la ley, se identifican valores máximos de inversión, basados en el PIB, para 
ambos sectores, público y privado. Un gobierno departamental puede entrar en un 
acuerdo aportando recursos regulados por el artículo 214 de la Constitución, o sea la 
transferencia garantizada por el gobierno nacional para cubrir sus asignaciones. Los go-
biernos departamentales también pueden contraer deuda, sin embargo, la acumulación 
de deuda requiere una aprobación del Parlamento y una garantía del gobierno nacional 
que se cobra al deudor a través del sistema de transferencias. Más tiempo será necesario 
para ver si los gobiernos departamentales empiezan a utilizar este mecanismo de inver-
sión o si su uso permanece dentro de las prácticas del nivel nacional. 

Lo más crítico en la inversión subnacional es la falta de ella donde más se necesita: en 
áreas remotas, pobres o menos desarrolladas. La raíz de esa falta de capacidad de in-
versión no está completamente claro (Cuadro 9). Uruguay parece tener los elementos 
estructurales para sostener inversión pública a escala subnacional, y reconoce dicha 
necesidad.

Cuadro 9. Gestión efectiva de la inversión pública subnacional

Gestionar efectivamente la inversión pública a niveles subnacionales depende de varios facto-
res en cada etapa del ciclo de inversión (Anexo C: Capacidades subnacionales para una efectiva 
gestión de la inversión pública). Entre estos, se identifica seis factores críticos: (OECD 2013a): 

1. Comprometerse a una planificación estratégica que es entallada, enfocada en los resulta-
dos, realista, mirando hacia el futuro, y coherente con objetivos nacionales.

2. Llevar a cabo una evaluación rigorosa ex ante.
3. Utilizar fuentes tradicionales e innovadoras para el financiamiento de inversión pública.
4. Comprometerse en procesos de compras públicas transparentes y competitivas, y que ten-

gan un sistema de control interno.
5. Diseñar y usar sistemas de monitoreo en base a indicadores con objetivos y metas realistas 

que incentivan el rendimiento.
6. Asegurar la calidad y disponibilidad de los expertos técnicos y en gestión necesarios para 

planificar e implementar inversiones públicas.

OECD (2013a), Investing Together: Working Effectively across Levels of Government, OECD Publishing. http://
dx.doi.org/10.1787/9789264197022-en.

eliminación y tratamiento de residuos; iv) otra infraestructura de característica social, tal como cárceles, centros de 
salud, equipamiento para la educación, vivienda social, centros de deporte, y obras destinadas para mejorar una 
zona urbana, su equipamiento y desarrollo; v) otras actividades especificadas en la ley. Con algunas excepciones, 
estas asociaciones no se pueden usar para la entrega de servicios públicos en educación, salud o seguridad con 
algunas excepciones (República Oriental del Uruguay, 2011).
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Reflexiones respecto al financiamiento para el desarrollo 
territorial 

El desarrollo territorial se puede financiar a través de los presupuestos nacionales y 
subnacionales, así como también a través de la inversión privada. Uruguay tiene meca-
nismos sólidos en cada área, por ejemplo un presupuesto de mediano-plazo, fondos 
de inversión para el desarrollo de los sectores públicos y privados, y gobiernos depar-
tamentales que pueden generar sus propios ingresos. El uso de un presupuesto a me-
diano plazo permite la implementación de planes de corto, mediano y largo plazo, 
tanto dentro de un sector como a través de áreas de programación temáticas. Los fon-
dos de inversión no sólo están diseñados para aumentar la capacidad de las intenden-
cias en cuestiones de gestión financiera (PDGS), sino también hay una intención por 
parte del gobierno en identificar los mecanismos financieros más apropiados para 
sostener el desarrollo de empresas privadas y promover oportunidades para creci-
miento local. Sin embargo, estas prácticas y la capacidad de financiamiento enfrentan 
desafíos a nivel subnacional. Si bien los gobiernos departamentales tienen la habili-
dad de generar sus propios ingresos, el incentivo para hacer esto ha disminuido en los 
últimos años con el aumento de transferencias del gobierno nacional. Además, existe 
una variación importante en la capacidad de los departamentos para asumir una in-
versión de capital, y esta capacidad tendrá que equilibrarse para lograr un desarrollo 
territorial que no dependa completamente del nivel nacional para recursos o iniciati-
vas de programación. 

Asegurar que las herramientas disponibles rindan un máximo de valor dependerá de 
la habilidad de Uruguay para cambiar su orientación acerca del desarrollo territorial, 
basada en proyectos y programas, y adoptar un enfoque más estratégico. El presu-
puesto nacional incluye mecanismos para construir vínculos con los ministerios secto-
riales en las áreas de programación presupuestales, pero lograr objetivos territoriales 
será difícil usando esos mecanismos sin una estrategia y política de desarrollo territo-
rial explícita y con una perspectiva de largo plazo. Actualmente, la lógica es sumamen-
te orientada a proyectos y programas sin estar anclada en objetivos generales para el 
desarrollo. Dado que el desarrollo territorial requiere una perspectiva integrada, Uru-
guay podría considerar incluir el tema de desarrollo territorial como un área en la pro-
gramación presupuestaria. Finalmente, para gestionar el desarrollo territorial, Uruguay 
necesitaría un mecanismo de coordinación más eficaz, uno que pueda asegurar que 
todos los programas tengan una lógica territorial, y que los fondos asociados estén 
encaminados hacia la realización de objetivos para el desarrollo territorial. El siguiente 
capítulo estudia los temas de estrategias de desarrollo territorial y los mecanismos de 
coordinación.
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Anexo C

Cuadro 10. Las capacidades subnacionales para una efectiva gestión de inversión pública

Objetivo Etapa del ciclo 
de inversión

Capacidad necesaria

1.  Diseñar una 
cartera 
(portafolio) de 
inversión que 
estimula el 
desarrollo 
regional

Planificación y 
selección de 
proyecto

1. Comprometerse a una planificación estratégica que es 
entallada, enfocada en los resultados, realista, mirando 
hacia el futuro, y coherente con objetivos nacionales. 

2. Coordinar entre los varios sectores para realizar un 
enfoque integrado y apropiado para las características y 
circunstancias de un territorio específico.

3. Coordinar con otras jurisdicciones para asegurar 
complementariedades y realizar economías de escala 
que cruzan fronteras 

4. Involucrar actores (stakeholders) en la planificación para 
aumentar la calidad y el apoyo para las opciones de 
inversión elegidas, mientras también minimizando el 
riesgo de “capture” por grupos de interés. 

5. Llevar a cabo una rigurosa evaluación ex ante. 

2.  Asegurar 
suficientes 
recursos

Financiamiento y 
fiscalización 

6. Ligar planes estratégicos a presupuestos multianuales

7. Utilizar fuentes tradicionales e innovadoras para el 
financiamiento de inversión pública.

8. Movilizar financiamiento por parte del sector privado, 
sin comprometer la sostenibilidad financiero a largo 
plazo de proyectos de inversión pública.

3.  Asegurar 
responsabilidad 
para los recursos 
públicos

Implementación 9. Comprometerse a procesos de adquisición 
transparentes y competitivos, y que tengan un sistema 
de control interno. 

4.  Promover 
resultados y 
aprendizaje 

Evaluación 10. Diseñar y usar sistemas de monitoreo en base a 
indicadores con objetivos de desempeño realistas y que 
incentivan la realización de metas (targets). 

11. Llevar a cabo evaluaciones ex post rigurosas y regulares.

12. Usar información proviniendo de los sistemas de 
monitoreo y evaluación para mejorar la toma de 
decisiones 

5.  Respaldar todas 
las etapas del 
ciclo de inversión

A lo largo del ciclo 13. Monitorear y manager los riesgos a la integridad y 
“accountability” a lo largo del ciclo de inversión.

14. Comprometerse a “mejores regulaciones” en los niveles 
subnacionales, con coherencias a través de todos los 
niveles de gobierno.

15. Asegurar la calidad y disponibilidad de los expertos 
técnicos y en gestión necesarios para la planificación y 
ejecución de inversiones públicas. 

Nota:  = una capacidad crítica para todos tipos de regiones.

Fuente: Mizell, L., and D. Allain-Dupré (2013), “Creating Conditions for Effective Public Investment: Sub-national 
Capacities in a Multi-level Governance Context”, OECD Regional Development Working Papers, 2013/04, OECD Pu-
blishing. http://dx.doi.org/10.1787/5k49j2cjv5mq-en; based on a review of Rajaram, A et al (2010), “framework for 
Reviewing Public Investment Efficiency”, World Bank Working Paper, No. 5 397, World Bank, Washington DC; Dabla-
Norris E., et al (2011), “Investing in Public Investment: An Index of Public Investment Efficiency”, IMF Working Paper 
No. 11/37, International Monetary Fund; Milio, S. (2007), “Can Administrative Capacity Explain Differences in Implan-
tation Performances?,” Regional Studies, Vol. 41, No. 4, in particular.

http://dx.doi.org/10.1787/5k49j2cjv5mq-en
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Anexo D

Cuadro 11. Los Principios OCDE para una inversión pública eficaz a través los niveles de 
gobierno

Pilar No. Principio Ejemplos internacionales

Coordinación

1. Invertir usando una 
estrategia 
“personalizado” a 
diferentes lugares

En Nueva Zelandia cada gobierno subnacional 
tiene el requisito de adoptar planes de largo plazo, 
estableciendo sus intenciones de gasto e 
inversión por los 10 años a venir. Los planes son 
diseñados a asegurar que las decisiones de 
inversión por parte de los gobiernos 
subnacionales están integrados y vinculados a los 
objetivos de cada comunidad.

2. Adoptar mecanismos de 
coordinación que cruzan 
los niveles de gobierno 
(nacional y subnacional).

En Australia, el Consejo de Gobiernos 
Australianos (Council of Australian Governments: 
COAG) es el foro principal para el desarrollo e 
implementación de políticas inter-jurisdiccionales. 
Está compuesto por el Primer Ministro australiano 
(presidente de COAG), el jefe de gobierno de cada 
estado, los jefes territoriales (territory chief 
ministers), y el presidente de la asociación 
australiana de gobiernos locales (Australian Local 
Government Association). A través COAG, el 
gobierno federal y los gobiernos subnacionales 
han respaldado directrices nacionales respecto a 
asociaciones público-privadas, acordaron sobre 
una estratégica nacional portuaria, y concluyeron 
acuerdos inter-gubernamentales sobre la 
seguridad ferroviaria, marítima y de vehículos 
pesados. Además, COAG recibe informes regulares 
de Infrastructure Australia, un ente estatutario 
federal que apoya la inversión en infraestructura 
por todo el país, y aconseja los gobiernos y otros 
“stakeholders” de la inversión.

3. Coordinar entre 
gobiernos subnacionales 
para invertir a la escala 
más relevante

Suiza depende en tres mecanismos principales 
para promover la cooperación entre sus regiones 
(cantones): i) conferencias cantonales; ii) 
concordatos inter-cantonales; iii) cooperación 
transfronterizo. El gobierno federal aporta hasta 
CHF 500 000 por año sobre tres a seis años para 
proyectos innovadores multijurisidiccionales (más 
de 50 desde 2002).

Capacidades

4. Evaluar desde el inicio 
los impactos y riesgos a 
largo plazo de inversión 
pública

Corea estableció una unidad específicamente 
para asociaciones público-privadas – el Centro de 
Gestión para la Inversión Infraestructural Pública y 
Privada (Public and Private Infrastructure Investment 
Management Centre: PIMAC) – para dar un apoyo 
técnico al Ministerio de Territorio, Transporte y 
Marítimo. Al lanzar un proyecto asociativa, el 
Ministerio es responsable para el desarrollo inicial 
del proyecto, incluyendo un estudio de viabilidad 
y examen calidad/precio (“Value for Money”). 
PIMAC ayuda en ejecutar el estudio de viabilidad, 
formulando la invitación para propuestas, 
evaluando las propuestas presentadas, y 
apoyando el proceso de negociación.
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Cuadro 11. Los Principios OCDE para una inversión pública eficaz a través los niveles de 
gobierno (cont.)

Pilar No. Principio Ejemplos internacionales

Capacidades

5. Involucrar los 
“stakeholders” en el ciclo 
de inversión completo

Desde 2007, cada de las cinco regiones en 
Dinamarca son obligadas a nombrar por lo 
menos un Foro de Crecimiento Regional para 
guiar las estrategias de desarrollo empresarial 
regional y el uso de los fondos regionales y de la 
Unión Europea (EU Structural Funds). Por ley, estas 
Juntas público-privadas, son compuestas por 20 
miembros e incluyen oficiales electos regionales y 
municipales, empresarios, representantes de la 
comunidad académica (terciario) y de 
investigación, y los sindicatos. Se reúnen entre 
cuatro y seis veces por año y están respaldados 
por la administración regional.

6. Movilizar actores 
privados e instituciones 
financieras para 
diversificar fuentes de 
financiamiento y 
fortalecer capacidades

En diciembre 2013, Francia estableció la Agencia 
Francia Local (Agence France Locale) como 
resultado de una nueva legislación bancaria 
votada el 26 de julio 2013. Agence France Locale 
pertenece 100% a las autoridades locales del país. 
Su mandato es levantar recursos rentables en 
mercados de capital (capital markets) agrupando 
(“Pooling together”) las necesidades de 
financiamiento de todas las autoridades locales 
miembros. Intenta dar a las autoridades locales 
francesas fuentes de financiamiento alternativas. 
Su meta de participación en el mercado es 25%. 
Presta hasta un máximo de 50% de las 
necesidades de préstamo anuales de sus 
miembros (o 100% si el valor es menos de EUR 1 
millón). El modelo se percibe de manera positiva, 
y ya ha tenido éxito en varios países norte 
europeos (ej. Dinamarca, Finlandia, Noruega, y 
Suecia), en los Países-Bajos, y está en proceso de 
desarrollo en Nueva Zelandia y el Reinado Unido.

7. Reforzar la experiencia 
de oficiales e 
instituciones públicos 
involucrados en la 
inversión pública

En Colombia el Departamento Nacional de 
Planeación desarrolló un índice de capacidad 
institucional en los municipios, permitiendo medir 
el desempeño de las autoridades locales a través 
de cuatro dimensiones: eficacidad, eficiencia, 
cumplimiento con requisitos legales, y gestión. 
Los índices son publicados anualmente, y 
contribuyen a aumentar el “accountability” hacia 
los ciudadanos. El rango de desempeño en el país 
de acuerdo al índice es de 81 puntos (de un total 
de 100) en Bogotá, a menos de 31 puntos en el 
departamento de Bichada y en la región 
Orinoquía, en la frontera con Venezuela. El 
promedio nacional es 63,4 puntos. Las notas más 
bajas (menos de 55 puntos) se encuentran en los 
10 departamentos más pobres y en zonas 
post-conflicto.
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Cuadro 11. Los Principios OCDE para una inversión pública eficaz a través los niveles de 
gobierno (cont.)

Pilar No. Principio Ejemplos internacionales

Capacidades

8. Enfocar en los 
resultados y promover el 
aprendizaje por 
experiencia

La región de Basilicata en Italia tiene una 
unidad para la evaluación de inversión pública 
dentro del Departamento de Fondos 
Estructurales, responsable para el monitoreo y 
evaluación de inversiones públicas en la región, 
y por asegurar que los proyectos estratégicos 
son coherentes con el plan regional de 
desarrollo y el plan anual de financiamiento. 
Además la unidad lleva a cabo evaluaciones del 
impacto de proyectos de inversión pública 
sobre el empleo y desempeño económico. Los 
esfuerzos de Basilicata están respaldados por un 
apoyo técnico por parte de la Unidad para la 
Evaluación de Inversión Pública al nivel 
nacional. Datos regionales sobre inversiones 
públicas son recolectadas por un Sistema 
Centralizado para el Monitoreo de Inversiones 
Públicas que sigue la información varía para 
cada proyecto de inversión pública. El sistema 
se ha utilizado en cinco regiones pilotos desde 
2007.

Marcos

9. Desarrollar un marco 
fiscal adaptado a los 
objetivos de inversión.

Israel utiliza diversas recaudaciones fiscales 
para el manejo de temas medioambientales. Por 
ejemplo la recaudación fiscal vertedero, 
introducido en 2007, apunta a reflejar los costos 
externos de este tipo de eliminación de 
residuos y rendir a otras formas más 
competitivos. Los ingresos recolectados de esta 
recaudación fiscal son reservados para financiar 
el desarrollo relacionado a los residuos 
(“waste-related developments”). Esto puede 
incluir ayudar a las autoridades locales a 
establecer puntos de colección de residuos 
municipales, operar sistemas de formación e 
información, y construir infraestructura para el 
reciclaje. Recaudaciones fiscales 
medioambientales se aplican también a la 
extracción de agua, las canteras y flete. En el 
caso de los últimos dos, estos están ligados a 
fondos dedicados para la restauración de 
canteras y la prevención de contaminación 
marítima, respectivamente.
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Cuadro 11. Los Principios OCDE para una inversión pública eficaz a través los niveles de 
gobierno (cont.)

Pilar No. Principio Ejemplos internacionales

Marcos

10. Requerir por todos los 
niveles de gobierno una 
gestión financiera sólida 
y transparente 

Como parte de su reforma administrativa local 
en 2014, Irlanda tiene previsto introducir una 
nueva Comisión Nacional de Controlaría y 
Auditoria para Gobiernos Locales (National 
Oversight and Audit Commission for Local 
Government: NOAC), encabezado por un 
presidente independiente. Su mandato será de 
aportar, de manera independiente y de alta 
calidad, una examinación del desempeño de los 
gobiernos locales en realizar los mandatos 
nacionales, regionales y locales, y en la relación 
calidad-precio de los servicios públicos 
aprovisionados. La comisión evaluara el 
desempeño general y financiero, además de los 
resultados, reportando sus conclusiones y 
recomendaciones a miembros electos. En 
adición, los informes serán disponibles al 
público, y enviados a los ministros pertinentes y 
los comités conjuntos parlamentarios 
(Oircchtas). Un objetivo clave para el NOAC es 
identificar o fomentar buenas prácticas en 
términos de eficiencia al nivel local.

11. Promover la 
transparencia y el uso 
estratégico de compras 
o contratación pública 
por todos los niveles de 
gobierno

Al nivel regional, Galicia, España, ha desarrollado 
una plataforma web para los procedimientos de 
las compras públicas para todos entes públicos, 
incluyendo los municipios. El objetivo es integrar 
todos los órganos públicos y las empresas 
privadas en un “one-stop-shop” para las compras 
públicas. Compras colaborativas entre los 
gobiernos y al nivel regional puede mejorar la 
capacidad de compras (ej. alianzas de adquisición, 
redes, acuerdos de marco (“framework 
agreements”), además de órganos centrales de 
compras.

12. Esforzarse para cualidad 
y coherencia en sistemas 
regulatorias a través los 
niveles de gobierno

En octubre 2012, el Consejo de Ministros de 
España lanzo un proceso de reforma en la 
administración pública, estableciendo una 
Comisión para la Reforma de las 
Administraciones Públicas (CORA). El enfoque es 
la racionalización administrativa, la simplificación 
legislativa y de procedimientos, y el evitar una 
duplicación entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas (CAs). De los 217 propuestas 
presentados en la reforma, 118 se relacionan a la 
eliminación de las duplicaciones al nivel nacional 
y entre el nivel nacional y subnacional. Un código 
de mejores prácticas esta propuesto a fin de 
racionalizar los gastos públicos y aumentar la 
eficiencia de los servicios públicos para optimizar 
el uso de nuevas tecnologías.

Fuente: Adaptado de OECD (2014h), Recommendations of the Council on Effective Public Investment across Levels 
of Government, OECD Publishing, Paris; OECD (2014X), Effective Public Investment Across Levels of Government: 
Toolkit, accessible: http://www.oecd.org/effective-public-investment-toolkit/

http://www.oecd.org/effective-public-investment-toolkit/
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Capítulo 3. Estrategia y coordinación política para  
el desarrollo territorial

Hacia una estrategia y política nacional para el desarrollo territorial 

Como fue subrayado en el capítulo 1, Uruguay ha mejorado la calidad de vida de sus 
ciudadanos —reduciendo la tasa de pobreza, mejorando la educación, recuperando y 
sosteniendo su crecimiento, aumentando el ingreso per cápita e incrementando el ac-
ceso a servicios públicos básicos a través de todo el territorio. El gobierno se ha con-
centrado en reducir las desigualdades entre departamentos, lo cual se continúa reali-
zando. Sin embargo, Uruguay parece tener menos éxito en gestionar las causas que 
pueden estar generando estas desigualdades, incluyendo una migración constante 
hacia el sur y las diferencias departamentales en productividad. Uno de los factores 
detrás de esto es la falta de un plan estratégico nacional para el desarrollo del territo-
rio. Actualmente, las intervenciones del gobierno para el desarrollo territorial se basan 
en proyectos o programas, impulsados por objetivos temáticos o sectoriales. Una es-
trategia nacional, con objetivos de largo plazo que sean claramente articulados y con 
metas realistas, podría ayudar a Uruguay a priorizar sus intervenciones territoriales, 
servir como un mapa de ruta para políticas sectoriales y a nivel departamental, y au-
mentar la participación ciudadana.

Iniciativas para el desarrollo territorial

El Programa de Gobierno y el Presupuesto Nacional son los instrumentos de planifica-
ción fundamentales para la administración política y pública en Uruguay. La dimen-
sión territorial del Programa para 2015-2020 se enfoca en la descentralización y una 
articulación más clara respecto a los diferentes niveles de gobierno. Mientras que el 
Programa establece objetivos generales, no parece haber una guía para que las insti-
tuciones relevantes identifiquen y aborden los desafíos del desarrollo territorial. 

Una programación temática y sectorial guía el desarrollo territorial
Las intervenciones con una lógica territorial son varias y variadas en Uruguay, enfoca-
das en temas críticos, como el desarrollo social, económico y de zonas rurales. Los 
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ministerios uruguayos y entidades gubernamentales han establecido programas dedi-
cados a promover un aumento en la cohesión y crecimiento territorial. Por ejemplo, la 
OPP lanzó Uruguay Integra, un programa de cooperación entre la OPP y la Comisión 
Europea para fomentar la cohesión social y territorial, y Uruguay más Cerca para apoyar 
el desarrollo económico local. 

Ministerios con una lógica o responsabilidad territorial, solos o en conjunto con 
otros actores, han elaborado maneras de promover sus objetivos sectoriales a través 
de programas, proyectos o planes aplicados al nivel subnacional. Por ejemplo, una 
serie titulada Agenda Estratégica hacia un Plan de Desarrollo Social 2012-2015 fue res-
paldado por MIDES en un esfuerzo para mejorar el desarrollo social a nivel subnacio-
nal. Las Agendas fueron creadas con una participación inter-institucional a diferen-
tes niveles de gobierno, consultando a organizaciones de la sociedad civil (OSC). 
Estas Agendas establecieron una estrategia de trabajo conjunto e identificaron prio-
ridades para la acción. Los desafíos asociados con el desarrollo social que estas agen-
das abordan fueron identificados por los gobiernos departamentales, y corrobora-
dos por las estadísticas del ministerio. Los resultados asociados con estas Agendas 
son menos claros.

Para fortalecer un enfoque sobre el desarrollo en zonas rurales, el Ministerio de Gana-
dería, Agricultura y Pesca (MGAP) lanzó las “mesas de desarrollo rural” en 2007 en base 
a la Ley 18.126: Descentralización y Coordinación de Políticas Agropecuarias con Base De-
partamental —una por departamento—, a fin de construir diálogo entre los gobiernos 
locales y la sociedad civil. Estas mesas evolucionaron hacia un foro multisectorial para 
la identificación de soluciones a diversos problemas que afectan a áreas rurales, como 
vivienda, agua, y rutas (infraestructura), y que pueden ser abordados con políticas pú-
blicas. En 2015, hubo aproximadamente 40 mesas involucrando más de 20.000 perso-
nas (Presidencia de la Republica, 2015), dado que ahora hay actividad a nivel técnico y 
no sólo a nivel político-administrativo. 

Existen también varias agencias y otras entidades con actividades que pueden con-
tribuir al desarrollo y crecimiento de los departamentos. Entre ellas, la Agencia Na-
cional de Investigación e Innovación (ANII) que se enfoca en la investigación e innova-
ción como factores del crecimiento productivo, y el Instituto Nacional de Empleo y 
Formación Profesional (INEFOP). Éste último es una iniciativa tripartita42 que se con-
centra en las poblaciones vulnerables y aquellas con dificultades de acceso al em-
pleo, incluyendo jóvenes y mujeres. Se dedica a asegurar una formación nueva o 
continua alineada con las necesidades empresariales y los intereses del individuo 
que se está formando.

42. Compuesto de instituciones gubernamentales, sindicatos, colegios profesionales/representantes del sector 
privado, y un representante de la sociedad civil con voz pero sin voto.
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La construcción de una visión y una estrategia territorial 

Un marco general para la planificación estratégica y el desarrollo de políticas públicas 
está basado en una jerarquía clara, donde cada nivel crea un efecto de cascada (Figura 
34). La visión estratégica debe ser el motor de la política estratégica, y ésta debe alimen-
tar y ser realizada por las políticas, planes o programas sectoriales. La visión estratégica 
es de largo plazo (10 años o más), basada en escenarios previstos e idealmente desarro-
llada con la participación de ciudadanos, partidos políticos, la administración pública, 
el sector privado, la sociedad civil, y debe reflejar el camino a un futuro deseado para el 
país. Con respecto al desarrollo territorial, esto debe ser una estrategia nacional basada 
en una visión que delinea dónde el país quiere estar en una generación respecto a su 
territorio. Los resultados de Nivel 1 deben transcender los partidos y ciclos políticos y 
ser un reflejo de las ambiciones sociales y aspiraciones culturales del país. 

Figura 34. El efecto cascada de una visión estratégica a políticas sectoriales

En el segundo nivel, la política estratégica suele estar ligada a la plataforma electoral 
de un gobierno. En este nivel se establecen prioridades y se identifica cómo los objeti-
vos estratégicos serán realizados. El Nivel 2 generalmente refleja una estrategia o polí-
tica de alto nivel para el mediano plazo (3-10 años). Políticas, programas y actividades 
asociadas con el Nivel 3 generalmente son impulsados sectorialmente y tienen un en-
foque de corto plazo (1-2 años), sirviendo como medidas proactivas para implementar 
las prioridades del Nivel 2. Se concentran en el qué —por ejemplo una política urbana 
que promueve el desarrollo de ciudades de tamaño mediano en el interior; políticas 
de educación que aseguran maestros/profesores altamente calificados y motivados 
en barrios vulnerables; políticas de familia y empleo que apoyan mujeres en la fuerza 
laboral, etc.
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Uruguay ha concentrado la mayoría de sus acciones territoriales en el Nivel 3, enfocán-
dose en programas que reducen las desigualdades inter e intra-territorial y que cons-
truyen una cohesión social. Mirando la suma de los resultados socio-económicos de 
los últimos 10 a 20 años, presentados en el Capítulo 1, el balance es positivo. Aunque 
el proverbio “si no está roto, ¿para qué arreglarlo?” se puede aplicar, Uruguay tiene la 
oportunidad y los medios para abordar sus desafíos territoriales clave y ser aún más 
exitoso. 

El Nivel 1 puede ser difícil de realizar y requiere voluntad política y social, recursos, y 
tiempo. Un buen ejemplo de establecer una visión de largo plazo a nivel nacional y 
subnacional viene de Australia (Cuadro 12). También hay bastante actividad en esta 
área entre miembros de la Unión Europea. La Estrategia Nacional para el Desarrollo Re-
gional: 2010-2020 de Polonia es un ejemplo completo —delinea una visión y objetivo 
estratégico, objetivos para la política regional, mecanismos de implementación y mar-
cos de financiamiento (Ministry of Regional Development, 2010)—, aunque hay que 
reconocer el rol que la distribución de fondos europeos incide en el desarrollo de este 
tipo estrategia. En abril 2015, la OPP presentó ejes estratégicos para el desarrollo na-
cional a largo plazo (2050), lo cual puede señalar un cambio respecto a este nivel (Cua-
dro 13). 

Cuadro 12. Revelando una visión de largo plazo a nivel nacional y subnacional en Australia

En abril 2008, el gobierno australiano convocó el Australia 2020 Summit para avanzar en 
una conversación sobre el futuro australiano a largo plazo. La cumbre tuvo como objetivo 
recolectar las mejores ideas para construir una Australia moderna, lista para los desafíos 
del siglo 21. Reunió 1 000 participantes de todo el país para reflexionar sobre los desafíos 
a largo plazo enfrentando el futuro de Australia, y que requerían una respuesta a nivel na-
cional que no sería limitado al período usual del ciclo electoral. La cumbre generó más de 
900 ideas en dos días. Participantes —empresariales, académicos, representantes de orga-
nizaciones civiles e industriales, y los medios— debatieron y desarrollaron opciones de 
largo plazo para Australia en diez áreas críticas: productividad (educación, competencias, 
ciencia e innovación); economía; sostenibilidad (ej, población, cambios climáticos, agua); 
direcciones para industrias y comunidades rurales; una estrategia nacional de largo plazo 
para la salud; fortaleciendo comunidades (ej. cohesión social); poblaciones indígenas; cul-
tura (ej., arte, cinematografía, diseño); gobernanza; seguridad y prosperidad. El Departa-
mento del Primer Ministro y Gabinete (Department of the Prime Minister and Cabinet) puso 
la secretaría para la cumbre, era responsable para coordinar el desarrollo del informe final 
y comunicar la respuesta del gobierno australiano a la cumbre, en adición a la implemen-
tación de las políticas y programas generados. 
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Cuadro 12. Revelando una visión de largo plazo a nivel nacional y subnacional en Australia 
(cont.)

En diciembre 2010, el gobierno australiano, a través del Departamento para el Transporte e 
Infraestructura (Department for Transport and Infrastructure) lanzó un documento de discu-
sión sobre una política nacional urbana, basada en un informe sobre el estado de las ciuda-
des australianas. El objetivo era tomar el primer paso —obtener información— para diseñar 
e introducir su primera política urbana a escala nacional. El reporte documento de discusión, 
titulado “Nuestras Ciudades: Construyendo un futuro productivo, sostenible, y vivible” (Our 
Cities: Building a Productive, Sustainable and Livable Future) explicó por qué una política nacio-
nal urbana era necesaria, y delineó la perspectiva oficial (gubernamental) de cómo abordar 
el desarrollo urbano, detallando también los desafíos a enfrentar. El documento solicitó las 
opiniones de ciudadanos respecto a varios temas y oportunidades que enfrentan las ciuda-
des australianas a fin de guiar la política del gobierno en su objetivo de promover ciudades 
más productivas, sostenibles y vivibles. Las preguntas cubrían diversos asuntos, incluyendo 
aspiraciones y visión (ej. “¿cómo se deben “ver” las ciudades australianas en 2030 o 2050?”); 
productividad (ej. “¿cuál es el tema más importante respecto al transporte en su ciudad?”); 
sostenibilidad (ej. “¿Cómo apoyar un uso más eficiente de recursos tales como agua, energía 
y alimento?”); una ciudad vivible (ej. perspectivas sobre un desarrollo más compacto); mejo-
rar la gobernanza y la planificación (ej. “¿qué podrían hacer los gobiernos para mejorar la 
planificación y la gestión de ciudades?”). Se les dieron tres meses a los ciudadanos a contes-
tar una serie de 28 preguntas abiertas y de forma electrónica por escrito que después se usó 
para informar y alimentar la discusión y el plan.

Fuente: OECD (2010a), Finland: Working Together to Sustain Success, OECD Public Governance Reviews, OECD Pu-
blishing, Paris; Commonwealth of Australia (2010), “Our Cities: Building a Productive, Sustainable and Liveable 
Future”, Discussion Paper, Canberra, Australia.

Cuadro 13. Plan Nacional de Desarrollo: Uruguay

En abril 2015, la OPP presentó los ejes estratégicos para el desarrollo nacional a largo plazo 
(2050). Como parte de este esfuerzo, se estableció la de Dirección Nacional de Planificación 
dentro de la OPP, con tres unidades (Planificación Estratégica (corto y mediano plazo), Es-
tudios Prospectivos (largo plazo), y Estadística) para apoyar el desarrollo e implementación 
de un Plan Nacional de Desarrollo. Como parte del análisis y desarrollo del plan nacional se 
incluyera un extenso dialogo social y una fuerte colaboración con la sociedad civil organi-
zada. En adición, la OPP se enfocará en la coordinación estratégica de políticas públicas 
sectoriales. Es aún demasiado temprano para identificar y evaluar los resultados de esta 
iniciativa. 

Fuente: Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) (2015c), “Ejes Estratégicos: Oficina de Planeamiento y Pre-
supuesto: Uruguay en 2015 hacia el 2050, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Montevideo, Uruguay.
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Un ejercicio del tipo propuesto por la OPP para la planificación nacional podría ayudar 
a Uruguay a establecer un mapa de ruta para el futuro. Por ejemplo ¿Uruguay quiere 
consolidar la actividad económica y socio-económica en la costa sur y fortalecer un 
desarrollo monocéntrico? o ¿prefiere un territorio que sea económicamente y social-
mente más policéntrico? La respuesta a estas preguntas podría servir como guía para 
una política de desarrollo territorial de tipo Nivel 2 (Figura 34), que establezca como 
objetivo prioritario una alta calidad de vida en la costa sur o que priorice promover la 
competitividad y calidad de vida en el interior (departamentos que no forman la costa 
sur), dependiendo de la visión y la estrategia establecida. La experiencia francesa con 
la planificación estratégica para reducir la presión sobre la región parisina puede ilus-
trar la evolución estratégica a través del tiempo y la importancia de establecer la coo-
peración entre los diferentes niveles de gobierno. Además subraya la importancia de 
tomar una perspectiva de largo plazo en la implementación de estrategias territoriales 
—en el caso de Francia el proceso tardó más de 40 años— y de ser capaz de ajustar la 
estrategia si necesario (Cuadro 14).43

Cuadro 14. La planificación y la descentralización en Francia: de la desconcentración  
a la descentralización y la construcción de una alianza multi-nivel

Francia está organizada en tres niveles administrativos: regiones, departamentos y ciudades. 
Las ciudades y los departamentos son niveles que se han constituido de manera histórica y 
que se encuentran cerca de la ciudadanía. Las regiones, creadas más recientemente, son ins-
tituciones relativamente débiles en términos de presupuesto y competencia en comparación 
a sus homólogos alemanes, italianos y españoles. Históricamente, Paris, la capital, y su región, 
concentran una alta proporción de la riqueza nacional, representando en 2015 31% del PIB 
francés.

La política de ordenamiento territorial 

Después de la segunda guerra mundial, y dentro del contexto de una fuerte reactivación 
económica y de una rápida urbanización, se hizo un primer constato de lo que se cono-
ció como “Paris y el desierto francés” 43. Esto alertó a las autoridades francesas del des-
equilibrio de desarrollo entre la metrópolis parisina y la provincia. En efecto, la zona me-
tropolitana de Paris concentra las actividades económicas y atrae fuertemente a todos 
aquellos quienes desean triunfar. Una política de ordenamiento territorial fue introduci-
da y conducida desde 1956, teniendo como objetivo principal la deslocalización de in-
dustrias hacia las grandes ciudades. El ejemplo más conocido es el de la industria aero-
náutica en Toulouse.

43. Jean-François Gravier. 1947. « Paris et le désert français ». Paris, Flammarion.
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Cuadro 14. La planificación y la descentralización en Francia: de la desconcentración  
a la descentralización y la construcción de una alianza multi-nivel (cont.)

En 1963, a fin de gestionar esta política, y después de un esfuerzo poco persuasivo a instaurar 
un ministerio, se estableció una Delegación para el Ordenamiento del Territorio y la Acción 
Regional (la Délégation à l’aménagement du territoire et à l’action régionale). Bajo la autoridad 
del primer ministro, esta Delegación interministerial debía enfocarse en dos principales de-
safíos: acondicionar la región de Paris y en paralelo potenciar las grandes ciudades (grande 
villes) provinciales. La idea era de establecer “metrópolis en equilibrio” (métropoles d’equilibre) 
destinadas a polarizar el desarrollo urbano y económico. La misma Delegación también ins-
taura una serie de políticas adaptadas al contexto de los distintos territorios del país (ej. orde-
namiento rural, del litoral, de los territorios montañosos) dentro de una visión global. Este 
periodo se caracteriza, entonces, por un ordenamiento directamente pilotado por el estado 
central dentro de una lógica descendiente e jerárquico de desconcentración de Paris hacia el 
interior.

La descentralización

En 1983 por primera vez se impone la Ley de Descentralización. Esta ley de dirige a la 
repartición de competencias entre el estado central y las colectividades territoriales (o 
sea las regiones, los departamentos y las ciudades). Un cierto reequilibrio es efectuado 
entre Paris y las otras grandes ciudades francesas, dentro del cual la conexión rápida por 
los trenes de alta velocidad (trens à grande vitesse – TGV) juega un rol crucial para reducir 
la distancia temporal entre los polos del interior y la capital —por consecuencia facilitan-
do los intercambios y favoreciendo el desarrollo de centros de negocios a dos horas de 
Paris (ej. Lille, Lyon, Nantes, etc.). Sin embargo, el contexto económico cambio considera-
blemente llevando a cabo reconversiones hacia actividades industriales a través de los 
distintos territorios. 

Entre las competencias delegadas por el estado hacia las colectividades, el ordenamien-
to territorial pasa por esquemas de desarrollo a una escala territorial que incorpora va-
rias ciudades. Los permisos de construir son directamente otorgados por las ciudades. 
Las autoridades locales tuvieron que equiparse con técnicos competentes. Poco a poco 
construyeron sus capacidades y constataron que existían de vez en cuando divergencias 
con la visión centralizado de los servicios del Estado que surgían de un mejor conoci-
miento del contexto local. También se construyeron las condiciones para un dialogo más 
equilibrado. 
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Cuadro 14. La planificación y la descentralización en Francia: de la desconcentración  
a la descentralización y la construcción de una alianza multi-nivel (cont.)

Nuevas leyes respecto a la descentralización se introdujeron en 2014 y 2015 para dotar a las 
ciudades grandes (grandes villes) un estatuto de metrópolis y para definir nuevas divisiones 
regionales. Diferente a las “metrópolis en equilibrio” que fueron designadas por el estado 
central, las nuevas metrópolis se establecen con base a reivindicaciones locales, especial-
mente en temas de gobernanza. Las nuevas divisiones regionales, después de una concerta-
ción, surgen de decisiones del Estado. 

Es, sin embargo, posible hoy de hablar de una verdadera cooperación entre el Estado y las 
colectividades territoriales. 

Fuente: Romera, A. M., 2015, “La planificación y la descentralización en Francia”, documento interno preparado 
durante el marco del Diagnóstico de Desarrollo Territorial de Uruguay.

En términos del Nivel 2, el Programa de Gobierno 2015-2020 uruguayo apoya el desarro-
llo territorial pero no alcanza a articular una política propia para el tema. Aborda la di-
mensión territorial a través del enfoque de la “transformación democrática del estado y la 
sociedad”. En este sentido, hay un compromiso a mejorar los sistemas de gobierno y ges-
tión, y expandir la descentralización y la regionalización (Frente Amplio, 2014). Objetivos 
programáticos incluyen reforzar la participación democrática en todos niveles de gobier-
no; reforzar las instituciones del nuevo nivel municipal; avanzar en la reforma de marcos 
legales para gobiernos sub-nacionales; promover la regionalización (Frente Amplio, 
2014). El programa también delinea ambiciones sectoriales con un impacto territorial. 
Por ejemplo, mejorar las condiciones de vida y trabajo para las poblaciones rurales y se-
mi-rurales; asegurar que la ciencia y la tecnología estén alienadas con el aparato produc-
tivo en el sector industrial; promover el turismo; asegurar que todos los ciudadanos ten-
gan acceso a servicios de telecomunicación; garantizar un acceso universal a todos 
niveles de educación y las posibilidades reales de permanencia y egreso en todos los ni-
veles del sistema educativo, etc., (Frente Amplio, 2014). Usando tal programa como guía, 
se puede asegurar que las iniciativas ministeriales a nivel territorial estén alineadas con 
los objetivos del gobierno. Sin embargo, no suministra un marco para manejar y superar 
los desafíos territoriales, como una migración constante hacia el sur, y desigualdades en 
los resultados socio-económicos. También puede reforzar una programación de corto 
plazo, basada en proyectos, fuertemente vinculada a los ciclos políticos y los fondos pun-
tualmente disponibles, en vez de tomar una perspectiva impulsada por una estrategia de 
mediano a largo plazo. Es posible que la inclusión de una dimensión territorial al Plan 
Nacional de Desarrollo propuesto por el ejecutivo pueda alimentar el Nivel 2.

Ejemplos de programas de alto nivel que sostienen directamente el desarrollo territo-
rial y el bienestar se encuentran en Colombia y Ecuador. El Programa de Gobierno 
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colombiano —el Plan Nacional de Desarrollo 2014-201844 incluye una sección detallada 
sobre el desarrollo regional y de áreas rurales (Departamento Nacional de Planeación, 
2014). En Ecuador, el Programa de Gobierno —Buen Vivir: Plan Nacional 2013-2017— 
se desarrolló en base a una consulta amplia con “stakeholders”. El Plan está respaldado 
por un sistema de indicadores para facilitar el monitoreo y la evaluación, e incluye la 
Estrategia Territorial Nacional (Cuadro 15) (Secretaria Nacional de Planificación y Desa-
rrollo, 2013). 

Cuadro 15. La Estrategia Territorial Nacional de la República de Ecuador

La Estrategia Territorial Nacional de Ecuador es el componente territorial del programa de 
gobierno —Buen Vivir: Plan Nacional 2013-2017. Establece las directrices para el ordena-
miento físico del territorio y sus recursos naturales, grande infraestructura, desarrollo te-
rritorial, actividad económica, equipamientos, y la protección y conservación del patrimo-
nio natural y cultural. Cuatro ejes prioritarios están identificados: i) asentamientos 
humanos; ii) sostenibilidad del medio ambiente; iii) la transformación de la matriz produc-
tiva; iv) cerrar las brechas socio-económicos para reducir el nivel de pobreza. Cada objeti-
vo fue evaluado en términos de la situación actual, seguido por una elaboración del mo-
delo deseado. Por ejemplo, en el caso del primer objetivo —asentamientos humanos— la 
situación es de bipolaridad. Hay dos centros de importancia, Quito y Guayaquil, lo cual 
contribuye a relaciones territoriales asimétricas y un desequilibrio territorial. El modelo 
deseado es uno basado en una red policéntrica generada por una mejor distribución de la 
población. Respecto al cuarto objetivo —cerrar las brechas socio-económicas para redu-
cir la pobreza— la situación actual subraya desigualdades territoriales señalando que en 
las áreas de bajo desarrollo socio-económico y altos niveles de pobreza estas característi-
cas contribuyen a una sobre explotación de recursos naturales y un progresivo deterioro 
ambiental. El modelo que Ecuador se esfuerza a implementar en esta área es uno donde 
el las políticas de una lógica territorial apoyan la entrega de servicios de tal manera que se 
reducen las brechas socio-económicas y de pobreza. Para cada modelo el plan provee la 
evidencia, evaluación, y directrices para implementación, y donde geográficamente, di-
rectrices específicas son más pertinentes. Entonces, en el objetivo tres tratando de la matriz 
productiva, una directriz es “Fomentar y consolidar el desarrollo de la industria metalme-
cánica” con, después de un estudio de viabilidad, una énfasis geográfica específicamente 
en Latacunga.

Fuente: Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo (2013), “Estrategia Territorial Nacional”, Buen Vivir: Plan 
Nacional 2013-2017, Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo, Gobierno Nacional de la República de 
Ecuador, Quito, Ecuador.

44. El plan es un documento legal establecido el marco estratégico para la política pública del gobierno, es bajo 
mandato Constitucional.
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A pesar del deseo de crear un impacto a nivel territorial, y una amplia variedad de 
mecanismos y herramientas con una lógica territorial, Uruguay aún no ha definido ni 
una estrategia para el desarrollo territorial ni una política nacional. El resultado es un 
desarrollo territorial con énfasis en políticas, programas y proyectos sectoriales. 
Mientras que esto genera mucha actividad positiva, también puede resultar en una 
falta de coherencia entre proyectos y una superposición de éstos. Una estrategia 
juega un rol unificador en la gobernanza pública, no importa si la estrategia es na-
cional, regional o local. Puede ser una herramienta poderosa para establecer priori-
dades y dar una dirección clara a los actores institucionales respecto al sendero para 
el país o en un área de política pública multisectorial como el desarrollo territorial 
(OECD, 2011).

Para Uruguay, una planificación estratégica nacional de desarrollo territorial podría 
beneficiar a las autoridades públicas, desde la OPP y los ministerios sectoriales hasta 
los gobiernos departamentales y los municipios. Podría ayudar a aumentar la escala, 
establecer prioridades, identificar dónde invertir y qué políticas, programas o proyec-
tos apoyar. 

Mejorar los mecanismos de coordinación para el desarrollo 
territorial

El gobierno nacional uruguayo y los gobiernos departamentales enfatizan un enfoque 
integrado de la política pública y reconocen que mejorar el bienestar de la gente requie-
re una acción con perspectiva multisectorial. Un enfoque integrado del desarrollo terri-
torial significa tejer diferentes hilos de políticas públicas a fin de obtener un resultado 
consolidado. Al mismo tiempo tal enfoque puede enfrentar obstáculos en términos de 
intereses institucionales, duplicación de funciones y responsabilidades que no son clara-
mente delineadas. Un factor clave para superar estos obstáculos es la coordinación, coo-
peración y colaboración efectiva entre los actores involucrados (Cuadro 16). La impor-
tancia de esto —tanto de manera horizontal, al interior de un nivel de gobierno, y vertical 
entre los diferentes niveles de gobierno— está en la capacidad de fomentar una fusión 
entre los intereses divergentes de los “stakeholders” internos y externos. 

Cuadro 16. Coordinación, cooperación y colaboración

La coordinación, cooperación y colaboración se construyen uno sobre el otro, con “coordina-
ción” formando la base de una acción que pueda llegar a ser colaborativa.

• Coordinación: Información colectiva o compartida asegurada por la circulación de infor-
mación entre organizaciones. La “coordinación” implica una arquitectura específica en la 
relación entre organizaciones (i.e., centralizada o entre pares; directo o indirecto), pero no 
cómo se utiliza la información.
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Cuadro 16. Coordinación, cooperación y colaboración (cont.)

• Cooperación: Propósitos colectivos por parte de organizaciones individuales. La “coopera-
ción” implica una acción colectiva pero no aborda la relación entre las organizaciones parti-
cipantes.

• Colaboración: Cooperación —propósito colectivo— con coordinación. O sea, un pro-
pósito colectivo con comunicación directa entre pares en (distintas) organizaciones. La 
“colaboración” implica una acción colectiva y una relación estructurada entre entes u 
organizaciones.

Fuente: Adaptado de OECD (2005), e-Government for Better Government, OECD Publishing, Paris.

Otro factor importante para lograr un enfoque integrado de la política pública es el li-
derazgo del Centro de Gobierno (Cuadro 17), donde el énfasis no está en controlar o 
dirigir sino en guiar y gestionar. Más y más Centros de Gobierno en los países OCDE 
están buscando maneras de fortalecer esta capacidad de “stewardship”, como manera 
de asegurar el desarrollo e implementación de políticas públicas integradas. Uruguay 
tiene instituciones y mecanismos establecidos para ser exitoso en esta área. Sin em-
bargo, podría mejorar la combinación de mecanismos de coordinación utilizados, 
construir incentivos para más coordinación y colaboración y aclarar la responsabilidad 
para el liderazgo del desarrollo territorial. 

Cuadro 17.  El Centro de Gobierno: qué es y qué puede lograr

El término “Centro de Gobierno” (CoG) se refiere a la estructura administrativa que sirve el 
Ejecutivo (colectivamente el Presidente, Primer Ministro, y Gabinete). No incluye otras unida-
des, oficinas o comisiones que pueden reportar directamente al Presidente o Primer Ministro 
(ej. oficinas de deporte o cultura) pero que, en efecto, cumplen funciones sectoriales que 
podrían ser parte del portafolio ministerial. Quien está al Centro del Gobierno varía por país, 
pero generalmente siempre incluye al ente (o entes) que sirve el Jefe de Gobierno y/o el Jefe 
de Estado, y muchas veces se incorpora también el Ministerio de Hacienda (Finanzas). Entre 
los varios roles del Centro de Gobierno se encuentra:

• Dar una perspectiva estratégica sobre las actividades gubernamentales en términos de 
políticas públicas, incluyendo una función de previsión (“foresight”), apuntando la identifi-
cación de asuntos emergentes y la construcción de una capacidad anticipatoria;

• Aumentar la coherencia de las políticas asegurando que todos los intereses relevantes 
están involucrados a la etapa adecuada del desarrollo de una política. 

• Comunicar las decisiones respecto a políticas a todos los actores relevantes y supervisar 
su implementación;

• Aplicar regímenes efectivos de gestión de desempeño (“performance management”) y la 
evaluación de las políticas públicas; 
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Cuadro 17.  El Centro de Gobierno: qué es y qué puede lograr (cont.)

• Asegurar coherencia y consistencia en la discusión interna de las políticas, como son 
presentadas y comunicadas al público.

Fuente: Adaptado de OECD (2014j), Slovak Republic: Developing a Sustainable Strategic Framework for Pu-
blic Administration Reform, OECD Public Governance Reviews, OECD Publishing, Paris; OECD (2013c), Colom-
bia – Implementing Good Governance, OECD Public Governance Reviews, OECD Publishing,  http://dx.doi.
org/10.1787/9789264202177-en 

Liderazgo para el desarrollo territorial

Asegurar la cooperación y la colaboración entre múltiples actores —dentro y fuera del 
gobierno— es un desafío para todo gobierno que aplica un enfoque integrado respec-
to al desarrollo e implementación de las políticas públicas. ¿Quién crea el ambiente 
que puede habilitar la cooperación y colaboración, estableciendo las reglas o normas 
básicas que encuadran la interactuación, estableciendo las líneas de responsabilidad y 
aportando una supervisión? Con el enfoque sectorial de los ministerios ¿cómo se pue-
de mantener una perspectiva amplia sobre qué se desarrolla dentro de y a través de 
los varios sectores? Y ¿cómo se puede asegurar que las iniciativas tomadas sean ópti-
mas para avanzar en el Programa de Gobierno y realizar objetivos gubernamentales, 
en general en un área específica como el desarrollo territorial? (OECD, 2011). “Steward-
ship” desde el Centro de Gobierno es una fuerza impulsora detrás de estas preguntas 
y se está volviendo más y más crítico para los gobiernos que desarrollan y ejecutan 
políticas de una manera integrada. En un modelo de gobernanza jerárquico o “top-
down”, el énfasis está en controlar y dirigir la actividad política, mientras que en estruc-
turas de gobernanza caracterizadas por una red, “stewardship” y las capacidades de 
guiar y gestionar son más adecuadas (Cuadro 18).

Cuadro 18. El Centro de Gobierno y “Stewardship”

En actuar como un “steward”, el Centro de Gobierno (o sus instituciones) sirve varias 
funciones simultáneas en su relación con los ministerios sectoriales y el gobierno ge-
neral:

•  El liderazgo: permite el Centro de Gobierno a representar el Jefe de Estado/Gobierno 
cuando se trabaja con ministros buscando proponer iniciativas que contribuyen a la imple-
mentación de la estrategia nacional (de desarrollo por ejemplo). Esta función pretende es-
tablecer las prioridades del gobierno y la secuencia de iniciativas para un máximo de bene-
ficio al país.
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Cuadro 18. El Centro de Gobierno y “Stewardship” (cont.)

• Las funciones de coordinación ex ante y ex post: permite al Centro de Gobierno a em-
plear —teniendo en cuenta las complejidades asociadas con la implementación eficaz de 
una estrategia nacional— recursos de diversas partes del gobierno a fin de: i) asegurar una 
coherencia en establecer e implementar políticas; ii) una optimización en la toma de deci-
sión del Gabinete; iii) que la evaluación de desempeño ex-post toma en cuenta las caracte-
rísticas particulares del diseño y ejecución de políticas integradas.

• La función de impugnar (“challenge function”): permite al Centro de Gobierno obtener 
evidencia sólida y cuestionar como un ministro sectorial aborda la solución a un problema 
no importa la iniciativa presentada para la consideración del Gabinete, a fin de medir o 
evaluar si la propuesta toma en cuenta todas las consideraciones, internas y externas, de 
corto, mediano y largo plazo (ej. costos, riesgos, etc.).

• La función de aconsejar: permite al Centro de Gobierno a aconsejar el Ministro, el comité 
de Gabinete y al Jefe de Gobierno/Estado sobre la validez y utilidad de una iniciativa pre-
sentada para consideración, por ejemplo, ¿está lista para consideración? ¿Es oportuno? ¿En-
tra dentro de la estrategia general del gobierno? ¿Fueron hechas las consultas con “stake-
holders” y de una manera apropiada y con significado? ¿Se reflejan los resultados de la 
consulta en la propuesta sometida para consideración? 

• La función de “semáforo”: permite al Centro de Gobierno a aconsejar un ministro sectorial 
que su iniciativa aún no está lista para consideración por el Gabinete.

• La función de comunicación: a través de las actividades del Centro de Gobierno, permite 
al gobierno a reportar interna- y externamente sobre sus objetivos estratégicos y su avance 
en lograrlos, aumentando la responsabilidad del gobierno a sus ciudadanos. 

Fuente: Adaptado de OECD (2014j), Slovak Republic: Developing a Sustainable Strategic Framework for Pu-
blic Administration Reform, OECD Public Governance Reviews, OECD Publishing, Paris; OECD (2013c), Colom-
bia – Implementing Good Governance, OECD Public Governance Reviews, OECD Publishing,  http://dx.doi.
org/10.1787/9789264202177-en

Al ser una área de política pública multidimensional, el desarrollo territorial se basa en 
políticas y acciones bien coordinadas, tanto sectoriales (ej., políticas de educación), 
como multisectoriales (ej., políticas de mercado laboral). Algunos países tienen minis-
terios específicamente responsables para el desarrollo regional, incluyendo el Ministe-
rio de Infraestructura y Desarrollo Regional en Australia, la Secretaria de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) en México, el Ministerio de Infraestructura y De-
sarrollo en Polonia, y el Departamento para Desarrollo Regional en el Reino Unido. 
Otros países, como Estonia y Portugal, tienen ministros sin portafolio responsables 
para el desarrollo territorial. Otros, como Chile, tienen un Subsecretario para el desa-
rrollo regional, formando parte del equipo del Ministro de Interior. En Francia, el DA-
TAR es una delegación interministerial dedicada a preparar, impulsar y coordinar 
políticas de ordenamiento y desarrollo territorial (Cuadro 19). En Uruguay, no hay 
un ministerio, ministro o secretario con un mandato exclusivamente enfocado en el 
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desarrollo territorial o regional. Tampoco hay un ente multidisciplinario coordinando 
los diversos actores con responsabilidades territoriales. Lo más cercano podría ser la 
Dirección de Descentralización e Inversión Pública de la OPP (anteriormente el Área de 
Políticas Territoriales). Como también se observa en muchos países, las intervenciones 
uruguayas a nivel territorial son responsabilidad de diversos ministerios: MVOTMA, 
MTOP, MGAP y MIDES entre otros. A esto se debe agregar los Gabinetes y Comisiones 
sectoriales y regionales. Los gobiernos departamentales también tienen una capaci-
dad de establecer una política de desarrollo, y son actores importantes en el tema.45 La 
fragmentación muchas veces asociada a un sistema como este parece estar minimiza-
da en Uruguay por la fuerte preferencia por órganos coordinadores y enfoques inte-
grados. Sin embargo, el problema surge porque no está bien definido un líder en el 
tema, uno claramente responsable para coordinar las intervenciones territoriales de 
estos entes diversos. No hay un coordinador de nivel más alto que mantenga en pers-
pectiva los objetivos más amplios y estratégicos, y que ayude a guiar las políticas hacia 
los objetivos y las metas estratégicas. 

Cuadro 19. DATAR: una organización clave para implementar políticas de desarrollo 
territorial en Francia4647

Organismo de “misión” en contraste a una administración de gestión, la DATAR dirige progra-
mas de prospectiva a fin de anticipar e identificar los desafíos a la escala local y nacional.46 
Una serie de escenarios confeccionan visiones del futuro, incluyendo sobre evoluciones “in-
aceptables”. La DATAR se rodea de expertos y puede comisionar estudios específicos. Estos 
trabajos ayudan a definir las prioridades y a proponer políticas innovadoras. Ella vincula los 
representantes del Estado dentro de los territorios47 para asegurar el seguimiento de asuntos 
regionales. Para que se tome en cuenta cuestiones territoriales dentro de las políticas secto-
riales, la DATAR prepara los Comités Interministeriales de Ordenamiento y Desarrollo Territo-
rial (Comités interministériels d’aménagement et de développement territorial).

Uruguay podría considerar la identificación del ente o institución más adecuado para 
servir como “steward” para el desarrollo territorial, incluyendo la creación de una estra-
tegia de desarrollo territorial y la responsabilidad de coordinar su implementación. 
Esto se podría realizar a través de un Gabinete o Consejo de desarrollo territorial que 
reúna los actores apropiados, liderado por un ente relevante (ej. la OPP por su posición 
dentro del Centro de Gobierno). Este sistema no le quita importancia a los ministerios 
con responsabilidades territoriales. Las políticas sectoriales y temáticas siguen siendo 
vitales para realizar los objetivos territoriales de Uruguay. Mientras que el Centro de 

45. Los municipios no están incluidos en esto dado que son relativamente nuevas, tienen una responsabilidad 
mínima para políticas públicas, y por el momento parecen aconsejar los gobiernos departamentales respecto a 
políticas locales en vez de desarrollar e implementarlas.
46. En 2015 el DATAR tenía 140 agentes.
47. Secretarios generales de la prefectura regional y los departamentos. 
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Gobierno debe asegurar el logro de los objetivos, no es su responsabilidad coordinar 
la implementación de todas las iniciativas políticas con una lógica territorial. Su rol es 
de supervisión estratégica. La gestión de las políticas y los programas, combinado con 
una agenda ministerial clara, es el rol de los ministerios sectoriales. La responsabilidad 
de lograr resultados sectoriales podría permanecer en un ministerio sectorial o en el 
órgano coordinador a cargo de dicha iniciativa (OECD, 2011).

Equilibrando la combinación de mecanismos de coordinación

El rango de mecanismos de coordinación utilizados por los gobiernos va de mecanis-
mos “duros”, tales como leyes, legislación y reglamentos, a “blandos”, generalmente 
reuniones ad hoc y/o informales. Los gobiernos de la OCDE suelen usar una mezcla de 
mecanismos, siendo los legislativos los más utilizados seguidos de órganos coordina-
dores. Otros mecanismos comunes incluyen acuerdos cooperativos y contratos, ade-
más de medidas de desempeño basadas en un sistema de indicadores (Charbit and 
Michalun, 2009). En general, estos mecanismos se pueden usar de manera horizontal, 
por ejemplo entre entes del gobierno nacional, o de manera vertical, entre los diferen-
tes niveles de gobierno para encuadrar la relación nacional/subnacional.48 

Uruguay emplea diversos mecanismos de coordinación para gestionar el desarrollo 
territorial con énfasis en legislación y órganos coordinadores. El gobierno podría con-
siderar un fortalecimiento en el uso de otros mecanismos, particularmente aquellos 
que pueden aumentar la cooperación regional, y fomentar una cooperación en la en-
trega de servicios, especialmente entre gobiernos departamentales o entre una inten-
dencia y los municipios en su territorio administrativo.

Leyes y legislación 
Para promover más coordinación entre actores, las leyes pueden crear un espacio que 
promueva un enfoque integrado. Por ejemplo, al nivel nacional la Ley 18.308: Ordena-
miento Territorial fomenta un intercambio multisectorial a través del Comité Nacional 
de Ordenamiento Territorial, y al nivel subnacional facilita una cooperación regional 
entre gobiernos departamentales, ayudando a crear escala y capacidad. Algunos paí-
ses crean un incentivo “duro” para la cooperación con la incorporación de un requisito 
de coordinación establecido dentro de una ley. En México, por ejemplo, la ley de orde-
namiento/planificación prescribe la colaboración a través los Estados (Mizell and 
Allain-Dupré, 2013). 

Órganos coordinadores gubernamentales
Uruguay utiliza de una manera amplia el concepto de órganos o cuerpos coordina-
dores. A nivel ejecutivo además del Gabinete tradicional existen tres Gabinetes 

48. Se podría considerar manejo de desempeño como una excepción a esta generalización dado que se usa más 
para el manejo dentro de una institución para incentivar un trabajo coordinado horizontal. Es mucho más difícil 
aplicarlo al nivel vertical si los diferentes entes son independientes uno del otro.
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Sectoriales con una participación multisectorial al nivel de ministerial.49 Estos Ga-
binetes están respaldaos por Consejos Sectoriales concentrándose en áreas espe-
cíficas. El Consejo Nacional de Políticas Sociales, por ejemplo, aconseja el Gabinete 
de Desarrollo Social y está compuesto de nueve ministerios y once entidades del 
sector público.50 Estas son las entidades más activas en la coordinación multisecto-
rial para el desarrollo de políticas públicas. Complementándolas está la Comisión 
Sectorial de Descentralización, compuesta por siete representantes ministeriales y 
siete intendentes. La Comisión formalmente aprueba los proyectos FDI que han 
sido evaluados técnicamente por la OPP y discute todos los temas vinculados a la 
descentralización (criterios de distribución de recursos, prioridades de inversión, 
modificaciones legislativas, etc.). 

Lo que atrae la atención es la falta de una comisión sectorial específicamente dedicada 
al desarrollo territorial, como la hay para la descentralización. Entonces, aunque hay 
un enfoque sobre el desarrollo subnacional y una cultura de colaboración que contri-
buye al desarrollo del territorio, no existe una colaboración multisectorial para abordar 
el tema. A través de la Constitución, la OPP tiene la capacidad de establecer consejos. 
Podría considerar establecer uno que encabece una iniciativa para formular una estra-
tegia de desarrollo territorial, y después coordinar la ejecución de la estrategia. Esto 
significa guiar iniciativas sectoriales y temáticas con una lógica territorial y coordinar 
su medida, monitoreo, evaluación, y ajuste si es necesario. 

Cuerpos coordinadores como el Congreso de Intendentes y el Plenario de Municipios 
sirven como foros para líderes subnacionales. El Congreso de Intendentes, considera-
do por las autoridades nacionales como un interlocutor de alta credibilidad, es utiliza-
do por los gobiernos departamentales para discutir temas comunes y desarrollar una 
posición unida sobre políticas relevantes, especialmente frente al gobierno nacional. 
Como se mencionó anteriormente, uno de los desafíos que enfrenta Uruguay a nivel 
territorial, particularmente en el interior, es su escala. Para que algunas iniciativas de 
desarrollo sean más eficaces, y en algunos casos viables, sería importante que los de-
partamentos trabajen juntos. Esta es la intención detrás del componente regional de 
la Ley 18.308. Sin embargo, parece ser difícil para los gobiernos departamentales salir 
de su lógica departamental. Los intendentes demuestran capacidad de trabajar juntos 
y abordar temas de una manera cooperativa dentro del marco del Congreso, pero esta 
capacidad no se traduce fácilmente en actividades concretas o especificas a nivel 

49. De los tres gabinetes sectoriales, uno se enfocaba en innovación, otro en el desarrollo social, y el tercero en la 
productividad. Con respecto a la participación multisectorial, el Gabinete Productivo, por ejemplo, está represen-
tado la OPP y los ministros de Ganadería, Agricultura y Pesca; Economía y Finanzas; Industria, Energía y Minería; 
Trabajo y Seguridad Social; Transporte y Obras Públicas; Relaciones Exteriores; y Turismo y Deporte.
50. Estos son los Ministerios: de Desarrollo Social, Economía y Finanzas, Educación y Cultura, Trabajo y Seguridad 
Social, Salud Pública, Turismo y Deporte, Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, Interior, Ganadería 
Agricultura y Pesca; OPP; Congreso de Intendentes; Administración Nacional de Educación Pública; Banco de Previ-
sión Social; Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay; Instituto Nacional de Estadística (INE); Administración de 
los Servicios de Salud del Estado; Junta Nacional de Drogas; Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional 
(INEFOP); Plan Juntos; Obras Sanitarias del Estado. 
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territorial. Este foro es efectivo para crear una fuerte voz para el nivel subnacional fren-
te al nivel nacional, pero no es un cuerpo fuerte para fomentar soluciones en conjunto 
a una escala territorial más amplia que las fronteras administrativas. Dado sus caracte-
rísticas positivas, podría ser ventajoso identificar maneras para que el Congreso de In-
tendentes ayude a incentivar un enfoque regional al desarrollo y sus políticas asocia-
das cuando necesario. 

Se identifican también dificultades en la coordinación y cooperación entre gobiernos 
departamentales y municipales. Esta relación es relativamente nueva y dadas las es-
tructuras subnacionales pudo haber tensiones intrínsecas. Los gobiernos departa-
mentales son responsables de asegurar los servicios públicos en sus territorios y traba-
jan con los gobiernos municipales para que el suministro de estos servicios sea 
adecuado, siguiendo las prioridades municipales. Al mismo tiempo, los municipios 
dependen de los gobiernos departamentales para su financiamiento y apoyo. Debido 
a esto, y al hecho que generalmente el que controla la cartera controla la acción, este 
modelo puede poner en duda el origen de las prioridades sobre las cuales finalmente 
se actúa: aquellas de las autoridades municipales que pueden tener una perspectiva 
más precisa sobre lo que es necesario para su territorio, o aquellas del gobierno depar-
tamental que es directamente responsable a nivel nacional y quien controla la mayoría 
del flujo de fondos.

Colaboración multisectorial
La colaboración multisectorial es otro mecanismo utilizado en Uruguay para abordar 
la política territorial. El INEFOP es un ejemplo de este tipo de colaboración a dos nive-
les. Primero, su estructura tripartita automáticamente señala una colaboración, o una 
coordinación, entre diferentes entes. Segundo, su actividad —identificar oportunida-
des para una formación fundada en los requisitos de la industria— está basada en 
trabajar con distintos actores, desde instituciones gubernamentales como MIDES o el 
Ministerio de Turismo y Deporte y las Juntas Departamentales, hasta el sector privado. 

Las Mesas de Desarrollo Rural son otro ejemplo de una colaboración temática multi-
sectorial. Encabezado por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, las mesas 
unen distintas instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil para discutir 
y explorar posibles políticas e iniciativas rurales. Además, están ayudando a construir 
un diálogo y una cooperación entre sus diversos integrantes. 

También se pueden destacar las Mesas de Convivencia y Seguridad Ciudadana que 
impulsa el Ministerio del Interior y las Mesas Interinstitucionales de Políticas Sociales. 

Sin embargo, no es claro cuán eficaces son estos distintos mecanismos de coordina-
ción. A los niveles más altos del gobierno, donde la política está definida y desarrolla-
da, hay un nivel de actividad coordinada bastante importante, ilustrado por la presen-
cia y número de consejos y comisiones sectoriales. La presencia de éstos puede ayudar 
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a construir y mantener una cultura de pensar y trabajar en conjunto. Lo que no está 
claro es cuán efectivos son estos entes en asegurar una perspectiva integral en la 
implementación de las políticas. La coordinación a nivel técnico, donde las políticas 
se ejecutan, es menos evidente, y su ausencia puede resultar en la superposición o 
duplicación de un programa o trabajo. Esto puede generar una confusión sobre las 
responsabilidades, afectar de manera negativa el monitoreo del desempeño del pro-
grama, reducir el impacto de los resultados, y puede terminar también en un uso 
ineficiente de recursos. En muchos países, la cooperación a este nivel sucede a través 
de redes personales e informales, especialmente en países pequeños donde todos 
se conocen. Esto puede ser el caso en Uruguay, sin embargo se debe considerar la 
posibilidad de equilibrar cualquier informalidad que existe con estructuras más for-
malizadas a fin de asegurar una responsabilidad más clara en la toma e implementa-
ción de decisiones. Además, sería ventajoso reflexionar sobre la cantidad de entida-
des coordinadoras y los mecanismos de incentivo para la participación. Demasiada 
cantidad de órganos puede terminar en una ‘fatiga’ de coordinación, especialmente 
si la eficiencia del grupo es baja y los resultados de un enfoque integrado o coordi-
nado no son evidentes. 

Contratos y acuerdos cooperativos
Una utilización más activa de contratos y acuerdos cooperativos podría fortalecer la 
coordinación horizontal y vertical. Los contratos se usan frecuentemente para manejar 
las interdependencias entre niveles de gobierno y mejorar debilidades institucionales 
(Charbit and Michalun, 2009). Además pueden aclarar los roles y las responsabilidades 
de las partes, establecer mecanismos claros de responsabilidad y asegurar que todos 
los actores estén trabajando hacia el mismo resultado. Los acuerdos contractuales en 
Francia, el oeste de Canadá y el Reino Unido, y también los acuerdos de programación 
chilenos pueden servir como ejemplos o inspiración para diversificar los mecanismos 
de coordinación en Uruguay (Cuadro 20).

Cuadro 20. Ejemplos internacionales de acuerdos contractuales y cooperativos

Los Contratos de Ciudad en Francia (contrats de ville), una herramienta para mejorar 
la colaboración entre los municipios y el gobierno central, fueron introducidos en 1993 
para fomentar una colaboración multisectorial para la política urbana. Los contratos de 
ciudad duran generalmente un período de siete años, y sirven de programas de desarro-
llo para áreas urbanas desfavorecidas a la escala de la ciudad o de una comunidad urbana 
más grande (ej. una área metropolitana). Más de 1 300 áreas y 6 millones de habitantes 
benefician de acciones lanzadas bajo 247 contratos de ciudad. “Stakeholders” externos 
están involucrados en el proceso también, incluyendo agencias de vivienda y trans-
porte, varias organizaciones de la sociedad civil, y organizaciones no-gubernamentales.  
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Cuadro 20. Ejemplos internacionales de acuerdos contractuales y cooperativos (cont.)

En un informe de 2005, el Senado francés reconoció que los contratos de ciudad habían 
ayudado a facilitar una colaboración horizontal a nivel local (i.e., entre municipalidades), e 
involucrar a la sociedad civil en la toma de decisiones respecto a temas urbanas*. Sin em-
bargo, en este informe, el Senado criticó la complejidad de los contratos y su baja legibili-
dad. El informe también indicó que los contratos habían logrado solamente 50% de sus 
metas, y se recomendó simplificar el procedimiento

El uso de contratos entre el nivel nacional y los niveles de gobierno es cada vez más frecuen-
te en Francia. Los Contratos de Proyecto (Contrats de Projet) se utilizan para financiar, a tra-
vés de una reagrupación de fondos del estado (incluyendo fondos estructurales de la Comu-
nidad Europea) y del presupuesto de inversión de la región pertinente, los proyectos con un 
efecto palanca (ej. transición ecológica, conexiones digitales, etc.). Los Contratos de Territo-
rio (Contrat de Pays) se usan para incentivar la reagrupación de distintas localidades para 
sostener proyectos de desarrollo, a veces a lo largo de los límites administrativos, adaptándo-
se al espacio de donde vive la gente. El proyecto completo se prepara por el territorio. Este 
tipo de contrato incluye ventajas fiscales para las empresas. Finalmente, el Estado está pro-
moviendo proyectos por los cuales los territorios mismos se presentan como candidatos. Los 
más emblemáticos son los “polos de competitividad” (pôles de compétitivité) —la terminolo-
gía francesa para los “clusters”— introducidos en 2004. 

En las provincias del oeste de Canadá el gobierno federal participó en los Acuerdos de 
Desarrollo Urbano (Urban Development Agreements), específicamente concebidos para ciu-
dades, con la participación de las provincias. En Winnipeg, un compromiso tripartito para 
CAD 75 millones sobre de cinco años fue implementado a través de siete programas en las 
áreas de desarrollo de barrios y la seguridad, el desarrollo de la fuerza laboral, e inversiones 
estratégicos y sectoriales. La Iniciativa de Desarrollo Económico de Edmonton (Edmonton Eco-
nomic Development Initiative: EEDI) se firmó en 1995 y fue diseñado a respaldar el desarrollo 
sostenible de largo plazo de la ciudad, por ejemplo a través de un apoyo para un centro de 
innovación (Edmonton Capital Region Innovation Centre), un cetro de aseo (Edmonton Waste 
Management Centre), y una estrategia de competitividad (Edmonton Competitiveness Strate-
gy). En Vancouver, el primer acuerdo (Vancouver Agreement) se firmó en el año 2000 por un 
período inicial de cinco años y fue renovado en el 2005 hasta el 2010. El alcance del acuerdo 
era bastante amplio, con tres componentes dominantes: i) salud y seguro (incluyendo servi-
cios de salud básica, el abuso de drogas y otras substancias, vigilancia policial y justicia); ii) 
desarrollo económico y social (incluyendo vivienda); iii) fortalecer la capacidad de los barrios. 
Su objetivo principal era de promover la cooperación entre los tres niveles de gobierno (fe-
deral, provincial y municipal) para abordar temas locales tales como la pobreza, el estar sin 
hogar, el abuso de drogas, la seguridad y una revitalización económico, concentrándose en 
el microcentro este de Vancouver. Mientras que el acuerdo de Vancouver tuvo fondos pro-
pios o exclusivos, utilizó mandatos, autoridades y programas ya existentes para financiar las 
iniciativas. Los participantes acordaron a usar los fondos disponibles de programas federales, 
provinciales y municipales ya activos para financiar los proyectos y enfocar una porción de 
estos desembolsos/gastos estratégicamente en las actividades acordadas. 
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Cuadro 20. Ejemplos internacionales de acuerdos contractuales y cooperativos (cont.)

Desde fines de 2011, la política urbana en el Reino Unido se está concentrando más y más 
en los Tratos de Ciudad (City Deals) que se están implementado por etapas. Los Tratos de 
Ciudad son acuerdos entre el gobierno nacional y una ciudad que otorga a la ciudad control 
para tomar cargo y responsabilidad para las decisiones que afectan sus áreas, hacer lo que 
creen más eficaz para ayudar el crecimiento empresarial, estimular el crecimiento económico 
y decidir cómo se debe desembolsar fondos públicos. Estos tratos permiten un cierto nivel de 
devolución de responsabilidad alineada con las capacidades de la ciudad. Se estima que los 
tratos requieren mejor coordinación horizontal (entre departamentos nacionales) y vertical 
(entre el gobierno nacional y las ciudades) y más capacidad local.

Los acuerdos de programación en Chile son acuerdos cooperativos formales entre uno más 
gobiernos regionales y uno o más ministerios, detallando las medidas y los procedimientos 
para tomar en proyectos de mutuo interés a través de un período temporal especifico. Estos 
acuerdos pueden incluir otras instituciones públicas, privadas, nacionales, regionales o loca-
les. Para que los recursos sean disponibles, los acuerdos tienen que respetar las siguientes 
etapas: i) formular la idea: identificar proyectos que abordan problemas regionales de una 
manera eficaz en el contexto de la estrategia de desarrollo regional; ii) firmar un protocolo de 
propósito: iniciar la negociación entre los partes; iii) decidir los programas y proyectos: tomar la 
decisión sobre los proyectos, hacer estudios de pre-inversión, identificar las unidades técni-
cas para el monitoreo de resultados; iv) redactar el acuerdo de programación: definir los dere-
chos y las responsabilidades de los partes involucrados; y v) presentar el acuerdo: el consejo 
regional tiene que aprobar y firmar el acuerdo. Proyectos se realizan utilizando los recursos 
de los ministerios sectoriales y los gobiernos regionales. Estos acuerdos ofrecen un marco 
legal útil para la coordinación de prioridades y responsabilidades nacionales y regionales. Sin 
embargo hasta ahora, Chile los utiliza predominantemente para una planificación y financia-
miento compartido para proyectos de gran infraestructura. 

* Citado en OECD (2006b), OECD Territorial Reviews: France 2006, OECD Publishing, Paris, doi:10.1787/ 
9789264022669-en.

Fuente: OECD (2013b), OECD Urban Policy Reviews: Chile 2013, OECD Publishing, Paris, adapted from original sou-
rce: OECD (2006), Competitive Cities in the Global Economy, OECD Publishing, Paris, doi: 10.1787/ 9789264027091-
en; Vancouver Agreement (n.d.), “The Agreement”, www.vancouveragreement.ca/the-agreement, accessed 4 Fe-
bruary 2012; OECD (2009X), OECD (2009b) Territorial Reviews: Chile, 2009, OECD Publishing, Paris; OECD (2014d), 
Effective Public Investment Across Levels of Government: Toolkit, OECD, Paris, accessible: http://www.oecd.org/
effective-public-investment-toolkit/

Medidas de desempeño
Sistemas de medición y monitoreo en base a indicadores son fundamentales para una 
medida eficaz del desempeño. Respaldan la gestión del presupuesto, la atribución de 
transferencias y subvenciones a nivel subnacional, y aumentan el conocimiento del 
gobierno respecto a los resultados asociado con una política. Además, sirven para 
construir fuentes de evidencia para acciones y decisiones políticas, y respaldan la ca-
pacidad y provisión respecto a los servicios públicos. Como actividad continua, y 

http://www.oecd.org/effective-public-investment-toolkit/
http://www.oecd.org/effective-public-investment-toolkit/
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cuando es comunicada, los indicadores y sistemas de medición del desempeño pue-
den demostrar a los ciudadanos cómo el gobierno está realizando sus objetivos y 
cómo sus políticas públicas pueden impactar de manera positiva en el bienestar de un 
país, una región o una comunidad.

Uruguay enfrenta por lo menos tres desafíos respecto a la medida y el monitoreo 
del desempeño: i) los operacionales; ii) los que surgen de la carencia de una estra-
tegia y objetivos claramente articulados; iii) los que se asocian con monitorear en 
vez de medir. 

Los desafíos operacionales incluyen una falta de datos correspondientes al desempe-
ño subnacional. Esto es un problema común dado que muchas veces los niveles de 
gobierno subnacionales no tienen la capacidad de recolectar, procesar, evaluar y re-
portar los datos; también pueden carecer de voluntad para hacerlo y entonces son 
necesarios mecanismos de incentivo para asegurar el cumplimento con el deber de 
reportar información. A nivel subnacional, el uso de datos y sistemas de indicadores 
para entender la efectividad de las políticas y los programas implementados, y obte-
ner y difundir información de y entre las intendencias y los municipios, puede aumen-
tar la capacidad de los gobiernos y ser particularmente importante en la negociación 
de contratos y acuerdos cooperativos (Charbit and Michalun, 2009). Países de la OCDE 
usan varios métodos y enfoques en el desarrollo de sistemas de indicadores, algunos 
de los cuales podrían ser útiles para Uruguay (Anexo E). Monitorear grandes tenden-
cias y medir el impacto de programas a diferentes niveles de gobierno son acciones 
complementarias, una no debe desplazar a la otra. En el caso de Uruguay se puede 
considerar la necesidad de objetivos concretos en base a los cuales se pueden medir 
los resultados y evaluar el impacto. 

Quizás la preocupación más importante respecto a la medida de desempeño en Uru-
guay es que no parece estar basada en objetivos concretos de desempeño nacional o 
territorial. Esto vuelve difícil un análisis del progreso del gobierno en el logro de sus 
objetivos, sin considerar si son de corto, mediano o largo plazo. Esto se debe, en parte, 
a la falta de una estrategia nacional de desarrollo. Además, no parecen existir objetivos 
vinculados al Programa de Gobierno que se pueden medir; y más específicamente a la 
dimensión territorial del programa. Declarar los objetivos y presentar medidas de des-
empeño precisas puede promover la responsabilidad y la transparencia del gobierno 
y son una manera de involucrar a los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil. 
El ejemplo de Scotland Performs (Cuadro 21) es relevante, tanto como el Plan Nacional 
para el Buen Vivir de Ecuador. 
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Cuadro 21. Medir el desempeño público en Escocia y Noruega

El gobierno escoses tradujo sus objetivos nacionales estratégicos en un serie de resultados 
nacionales precisos, medidos por un sistema de indicadores de desempeño. Esto provee al 
gobierno una manera de medir los resultados y actualizar sus objetivos. Además, les otorga a 
los ciudadanos una herramienta al día para entender la actividad del gobierno y los resultados 
logrados. El gobierno escoses que empezó su mandato en mayo 2007, pretendió racionalizar 
(“streamline”) los recursos del gobierno y mejorar de manera general su desempeño territorial. 
Para realizar esto, reestructuró el gobierno alrededor de cinco objetivos estratégicos —una 
Escocia que era más rica y más equitativa; más inteligente/hábil; más sana; más segura y fuerte; 
más verde. De estos cinco objetivos, estableció una serie de 16 resultados nacionales articu-
lando lo que Escocia quería realizar durante los próximos 10 años. De ahí, formuló 50 indicado-
res que atravesaron varios de los distintos resultados, ayudando a los quienes toman las deci-
siones y quienes diseñan las políticas a identificar complementariedades y los ciudadanos a 
identificar donde progreso se podría lograr en más de una área. Por ejemplo, una de los 16 re-
sultados se articula como: “Nuestros jóvenes son novicios exitosos, individuos seguros, contri-
buyentes efectivos a la sociedad, y ciudadanos responsables.” Está relacionada a tres objetivos 
estratégicos —más inteligente, más sana, y más rica y más equitativa— y asociada con 15 indi-
cadores cuali- y cuantitativos. Por lo general, los indicadores se orientan en los resultados, de 
mejorar la precepción de la gente de su barrio a reducir carencias entre los niños. En su sitio 
web, “Scotland Performs”, el gobierno comunica claramente sus objetivos estratégicos y que 
desea realizar. También explica por qué cada meta es importante, los factores que tienen un 
impacto sobre los resultados, y el rol de gobierno en realizarlos. Además identifica los vínculos 
relevantes entre los objetivos estratégicos y los indicadores nacionales.

Usando una flecha se identifica el desempeño en cada indicador de una manera fácil a inter-
pretar: un mejoramiento (flecha para arriba), un descenso (flecha para abajo) o ningún cam-
bio (flecha horizontal). La importancia de cada indicador se explica en el sitio web, con la 
condición actual, la medida del indicador, que puede influenciar un cambio, el role del go-
bierno, los resultados de Escocia en ese indicador a través del tiempo, criterio para cambio, 
los entes dedicados en crear un cambio, y objetivos estratégicos relacionados. Estos últimos 
dos puntos subrayan no solo los diferentes “stakeholders” comprometidos al proceso pero 
también la característica multisectorial en la medida del bienestar y las complementarieda-
des que existen en un enfoque integrado a la política pública. Además puede demonstrar la 
importancia de una cooperación entre diversos intereses en la realización de objetivos co-
munes y servir como un incentivo para fomentar tal acción.

Escocia monitorea constantemente su desempeño respecto a estos objetivos, actualizándo-
los cuando es apropiado. Por ejemplo, en 2011, un resultado nacional relativo a los ancianos 
fue agregado. Con respecto a los indicadores, Escocia los ajusta si y cuando es necesario. En 
2007 había 45 indicadores y en 2014 aumentaron a 50. Algunos de los indicadores originales 
se mantuvieron, otros tuvieron ajustes a sus definiciones, 12 fueron agregados y siete fueron 
eliminados (los resultados se habían cumplidos) o fueron remplazados con medidas de pro-
greso más adecuadas. 

Fuente: OECD (2014f ), How’s life in your Region?, OECD Publishing, Paris; adapted from The Scottish Government 
(2014), “Scotland Performs”, available at: http://www.scotland.gov.uk/About/Performance/scotPerforms, acces-
sed on 4 July, 2014. 

http://www.scotland.gov.uk/About/Performance/scotPerforms
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La falta de objetivos claros y estratégicos, así como de una articulación de los resulta-
dos deseados es parte del problema en Uruguay. Agravando esto está el hecho que las 
políticas territoriales o los objetivos territoriales de las políticas sectoriales tampoco 
están claramente definidos. 

Finalmente, aunque Uruguay tiene la capacidad de obtener y analizar datos, faltan los in-
dicadores que pueden ilustrar si se están alcanzando los objetivos esperados. A pesar de 
que se ha invertido en monitoreo, mayores esfuerzos son necesarios para medir los resul-
tados de diferentes políticas, los cuales deberían de ser integrados dentro de un marco es-
tratégico que permita subrayar éxitos, identificar ajustes necesarios, así como los agentes 
encargados de realizar estos cambios. En efecto, actualmente se le da gran importancia 
a monitorear tendencias sociales de gran escala, pero menos tendencia a medir la pro-
ducción y los resultados asociados con un programa, una iniciativa política, una estrategia 
existente, o los resultados de la entrega de servicios públicos a nivel subnacional. Mientras 
que el monitoreo y reporte sobre tendencias sociales de gran escala pueden ser muy reve-
ladores, los resultados podrían ser más fuertes si estuvieran ligados a un objetivo. Sin saber 
cuál es el objetivo, es más difícil comunicar el éxito que pueden tener las políticas del go-
bierno. Además es más difícil motivar a los distintos actores ya que ellos pueden no tener 
claro hacia qué están trabajando, y como sus acciones contribuyen al alcance del objetivo. 

Esta tendencia puede también afectar la longevidad de los programas y proyectos con 
una lógica territorial. Si el énfasis es en tendencias a gran escala (ej., la reducción de 
pobreza, ingreso promedio por hogar, etc.) puede haber menos capacidad, menos in-
terés o menos incentivo de medir y evaluar el impacto de programas o iniciativas indi-
viduales o locales, entender cómo los resultados de éstos pueden sostener una ambi-
ción más estratégica a nivel territorial y si el financiamiento debe continuar. Cuál es el 
criterio para suspender o continuar con un programa no es claro, aunque básicamente 
debe depender de los resultados obtenidos y la medición de desempeño. También 
sería importante identificar y articular “estrategias de salida” temprana en el ciclo de 
programación —o para cerrar el programa con un mínimo de pérdida y perturbación 
o para ayudar a que el programa florece y llegue a ser auto-sostenible después del 
período de programación y el financiamiento inicial. No hay evidencia que este tipo de 
evaluación se aplique regularmente a este tipo de programas en Uruguay.

Construir incentivos para acción cooperativa

La falta de incentivos para la coordinación parece ser un tema central en Uruguay. A 
nivel nacional, la estructura del Programa de Gobierno y el presupuesto exige un tra-
bajo en conjunto, o al menos, establecer un diálogo multisectorial entre los varios ga-
binetes y consejos. Esto no existe a nivel subnacional. Por ejemplo, no hay un incentivo 
incorporado o integrado en la Ley 18.308 para que los gobiernos departamentales to-
men una perspectiva regional cuando abordan un problema territorial. La falta de tal 
mecanismo puede ser uno de los varios factores detrás de la baja coordinación entre 
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intendencias. Puede también ser un elemento crítico para adoptar un enfoque regio-
nal al desarrollo con el objetivo de crear escala. 

Los mecanismos de incentivo para el desarrollo territorial varían y dependen del nivel de 
intervención. En términos de relaciones nacionales/subnacionales, los sistemas de indi-
cadores pueden ser un importante incentivo para una coordinación más fuerte, tanto de 
manera horizontal como vertical. La experiencia de la OCDE sugiere que indicadores de 
desempeño generen efectos de incentivo aún en ausencia de recompensas o sanciones 
específicas: el monitoreo y reporte de resultados en sí tiende a generar incentivos debi-
do a otros efectos como prestigio o reputación. Entonces, estos indicadores, aunque úti-
les, tienen que ser diseñados y utilizados con cuidado dado que pueden subrayar clara-
mente los resultados y déficits de políticas públicas y programas (OECD, 2009a).

Frecuentemente, los mecanismos fiscales son los más efectivos para motivar una coordi-
nación vertical. Éstos se pueden aplicar sistemáticamente reservando una porción del 
financiamiento subnacional exclusivamente para una actividad específica (ej, inversio-
nes colaborativas), o de manera ad hoc. Por ejemplo, Suiza se basa en tres mecanismos 
para promover la cooperación interregional: i) conferencias cantonales; ii) concordatos 
entre cantones; iii) cooperación transfronterizo. El gobierno federal aporta hasta CHF 500 
000 por año por tres a seis años para proyectos innovadores multi-jurisdiccional (se ha 
financiado más de 50 proyectos desde el año 2002) (OECD, 2014i). El plan francés de 
igualación (Cuadro 22) es otro ejemplo de incentivos financieros usados para aumentar 
la cooperación y optimizar los resultados deseados. En Galicia, España, el gobierno re-
gional ha tomado pasos a construir economías de escala entre municipios pequeños 
usando incentivos financieros para arreglos voluntarios de coordinación intermunicipal. 
Por ejemplo, proyectos de inversión que involucran varios municipios tienen la prioridad 
para recibir fondos regionales (Mizell and Allain-Dubpré, 2013). El uso de incentivos fi-
nancieros en Uruguay puede estar por debajo de su potencial.

Cuadro 22. Francia y la Dotation de Solidarité Communautaire

En Francia, la Dotation de Solidarité Communautaire, es un plan de igualación intra-metropolita-
na. En contribuir fondos adicionales a las municipalidades que quieren cooperar entre ellos, el 
plan fomenta incentivos para alcanzar un nivel óptimo de en entrega de servicios públicos. Las 
ventajas de un plan de igualación basada en tributos es que los costos de los servicios públicos 
consumidos en toda la área urbana también se comparten entre los residentes; que empresas e 
individuos serán menos dispuestos a mudar de una área de la regional metropolitana a otra 
simplemente por razones tributarias; y que todas las municipalidades están puestos en un nivel 
más equilibrado para pagar los servicios públicos. Las desventajas son que subvenciones de 
igualación basadas en tributos pueden ser repartidos a base de consideraciones políticas en vez 
de económicas; pueden desincentivar las municipalidades a desarrollarse, dado que cuanto más 
fondos tienen menos reciben en subvenciones; y puede separar los costos y los beneficios de 
servicios públicos locales, haciéndolo difícil para los ciudadanos a tomar decisiones informadas.

Fuente: OECD (2006), Competitive Cities in the Global Economy, OECD Publishing, Paris.
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A pesar del compromiso de Uruguay con el desarrollo territorial, es posible que sin 
mayor “stewardship” a través de un ente general coordinador, que pueda asegurar que 
se cumpla con los objetivos estratégicos, las desigualdades que Uruguay desea dismi-
nuir a nivel territorial se puedan consolidar aún más. Un aspecto positivo es que Uru-
guay está tratando de abordar el desarrollo territorial de una manera integrada en vez 
de una manera estrictamente sectorial. Esto fomenta una perspectiva integrada res-
pecto a temas críticos en la política de desarrollo. No obstante, al enfocar casi exclusi-
vamente en las desigualdades, una perspectiva más amplia de qué está detrás de estas 
desigualdades se pierde. A fin de asegurar que la desigualdad entre y al interior de los 
departamentos sea reducida, habría que poner más atención sobre los mecanismos o 
motores detrás de este hecho, e identificar maneras estratégicas de minimizarlos. Sin 
esto, Uruguay corre el riesgo de que a pesar de sus mejores esfuerzos para descentra-
lizar y asegurar un acceso universal a servicios públicos sin consideración de donde 
vive la gente, la gente decidera vivir donde existe una máxima de oportunidad: dentro 
del centro productivo más importante del país, Montevideo y los departamentos que 
lo rodean. Esto servirá solo a ampliar la brecha territorial en vez de reducirla.

Reflexiones sobre estrategia y coordinación política para el 
desarrollo territorial 

El presente capítulo, junto al anterior, tiene como objetivo identificar los actores, herra-
mientas y mecanismos clave para el desarrollo territorial en Uruguay. Vale aclarar que la 
información presentada no ha sido exhaustiva. Ésta tiene la intención de ilustrar la canti-
dad y tipo de actividad de los distintos actores uruguayos con responsabilidades para el 
desarrollo territorial, así como sus distintos intereses. Tres puntos se deben subrayar. 

Primero, muchos de los elementos necesarios para el desarrollo de una fuerte estrate-
gia nacional de desarrollo territorial están ya presentes y activos en Uruguay, incluyen-
do las estadísticas e información a nivel territorial, una ciudadanía y sociedad civil más 
y más activa y un compromiso político con la participación ciudadana. Sin embargo, 
no hay un plan estratégico general para el desarrollo territorial capaz de anclar toda 
esta actividad, y no parece haber movimiento hacia la toma de tal ejercicio. 

Segundo, es importante notar que muchos de los factores que contribuyen a un fuerte 
desarrollo regional están ya alojados en la OPP, incluyendo el presupuesto nacional; la 
gestión, evaluación y coordinación de políticas públicas; la política territorial y su ges-
tión; la cooperación internacional; estrategias para el desarrollo productivo y políticas 
de inversión. Los ministerios parecen coincidir en lo que es importante, y desarrollan 
sus políticas, programas y procesos alineados a esto. Hay una capacidad general de 
trabajar de manera cooperativa, pero hay poca coordinación de iniciativas entre insti-
tuciones gubernamentales para el desarrollo territorial. Existe una oportunidad im-
portante en Uruguay para mejorar la coordinación horizontal y vertical.
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Finalmente, los mecanismos de finanzas son fuertes y ofrecen un potencial importante 
para el desarrollo regional. Sin embargo, un crecimiento territorial más fuerte puede 
ser impedido por el bajo incentivo entre los gobiernos departamentales a aumentar 
sus propios ingresos, una brecha fiscal que puede estar agrandándose y una brecha en 
la capacidad de inversión pública a nivel subnacional.

Sin un enfoque estratégico para el desarrollo del territorio, uno que sea acordado en-
tre los partidos políticos y los diversos intereses, que sea coordinado y que tenga sufi-
cientes recursos para ser implementado, muchos de los avances socio-económicos 
realizados en el país pueden no ser sostenibles a largo plazo, y las desigualdades terri-
toriales que Uruguay desea minimizar podrían aumentar.

Anexo E

Cuadro 23.  Ejemplos de indicadores utilizados por países de la OCDE para medir servicios 
subnacionales

Categoría Ejemplos País 
(Sistema)

Contexto Demográfica Población, genero, edad, estado civil, nacimientos, 
fallecimientos

Italia (política 
regional)

Contexto de 
Servicio

Irregularidades en la distribución del agua

Despensas promedios, per cápita, para el teatro y 
conciertos

Contaminación ambiental debido al transporte

Entradas
(“Inputs”)

Materiales Camas en geriátricos municipales Finlandia

Personal Número de empleados requeridos para el servicio Turquía (BEPER)

Número y calificaciones de maestros/instructores Finlandia 

Finanzas Gastos operacionales netos Noruega 
(KOSTRA)

Expensas en educación Finlandia

Gastos y ingresos desinflados Países-Bajos 

Esfuerzo 
política

Desembolsos de capital (“capital expenditure”) por nivel 
y sector de gobierno Italia (política 

regional)Preparación y aprobación de documentos de 
programación territoriales y de ordenamiento 

Producción 
(“Outputs”)

Producción 
política

Número de habitantes servidos
Turquía (BEPER)

Cantidad de residuos sólidos recolectados

Visitas al médico, al dentista Finlandia

Número de permisos de construcción emitidos Australia

Numero de pasaportes, licencias de conducir emitidos Países-Bajos
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Cuadro 23.  Ejemplos de indicadores utilizados por países de la OCDE para medir servicios 
subnacionales (cont.)

Categoría Ejemplos País 
(Sistema)

Producción 
(“Outputs”)

Cubertura de 
servicios

Porcentaje de residentes ancianos recibiendo servicios 
en el hogar

Noruega 
(KOSTRA)Porcentaje de niños registrados en jardín de infantes

Usuarios de servicios sociales como porcentaje de la 
población

Eficiencia Financiamiento gubernamental por unidad de 
producción aportado Australia

Eficiencia en gastos: realización de un nivel de pago 
equi valente a 100% de la asignación financiera del año 
previo 

Italia (política 
regional)

Niños 1-5 en jardín de infantes por equivalencia a 
tiempo completo 

Noruega 
(KOSTRA)

Número de niños por maestro Suecia 
(educación)

Costo por usuario Suecia (cuidado 
de los ancianos)

Resultados
(“Outcomes”)

Resultados 
de las 
políticas

Tasa de transición en la educación Noruega 
(KOSTRA)

Mejoramiento en la capacidades de idioma entre los 
migrantes Países-Bajos 

Eficacidad Eficacidad de producción de acuerdo a las 
características importantes para servicio (ej., a tiempo, 
económico)

Australia

Medidas de rentabilidad asociada con enfermedades 
especificas

Finlandia 
(hospitales)

Pasajeros Países-Bajos 
(transporte)

Proporción de estudiantes que completaron una 
educación secundaria

Suecia 
(educación)

Equidad Variación geográfica en el uso de servicios Finlandia 
(hospitales)

Unidades por 1 000 miembros de un grupo “target” Alemania 
(Berlín)

Usuarios de cuidado en domicilio como porcentaje de 
residentes en diferentes grupos de edad

Noruega 
(KOSTRA)

Calidad Número de días para aportar a un individuo con 
asistencia necesaria Países-Bajos

Numero de cuidadores distintos aportando a un 
individuo cuidado en el hogar para ancianos Dinamarca

Opinión 
pública 

Satisfacción del usuario con servicios locales Países-Bajos

Fuente: Charbit and Michalun (2009), “Mind the Gaps: Managing Mutual Dependence in Relations among Levels of 
Government, OECD Working Paper on Public Governance, No. 14, OECD Paris; OECD (2006), “Workshop Proceedings: 
The Efficiency of Sub-Central Spending”, OECD Fiscal Network Workshop on Performance Indicators and Local Govern-
ment Collaboration, OECD Network on Fiscal Relations across Levels of Government, Internal Document, OECD, Pa-
ris; OECD (2008), “Promoting Performance: Using Indicators to Enhance the Effectiveness of Sub-Central Spending”, 
OECD Network on Fiscal Relations across Levels of Government Working Paper, No. 5, OECD Paris.
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Capítulo 4. Zonas cooperativas como instrumento 
para un desarrollo territorial equitativo

Introducción

Asegurar la equidad socio-económica en todo el territorio es una prioridad para el 
gobierno uruguayo. En términos de políticas territoriales, hasta cierto punto, este ob-
jetivo se puede alcanzar a través de subsidios del gobierno nacional. Sin embargo, 
como fue presentado en el Capítulo 2, este tipo de acciones no promueve un creci-
miento sostenible. Un enfoque más eficaz, a mediano y largo plazo, considera aquellas 
políticas que aumentan la capacidad humana, económica y productiva de una deter-
minada área. La capacidad humana depende mucho de las condiciones y la calidad de 
vida, así como del bienestar. Generar estas condiciones requiere de un cúmulo de ac-
ciones de varios actores. 

El desafío de Uruguay respecto a su capacidad de generar un desarrollo territorial 
más equitativo tiene que ver con su distribución poblacional. Como algunos otros 
países con regiones poco pobladas o con una importante migración hacia grandes 
centros urbanos, Uruguay necesita una masa crítica de población en sus departa-
mentos para que las intendencias y los municipios puedan crecer económicamente, 
administrar de manera eficiente sus recursos y suministrar los servicios públicos 
efectivamente. Países de la OCDE han abordado este problema de distintas maneras, 
pero con la tendencia de fomentar una mayor cooperación entre localidades. Por 
ejemplo, algunos gobiernos nacionales han creado incentivos para fusionar áreas 
administrativas. Este es el caso de Dinamarca, con sus municipios, o de Suecia, don-
de se experimentó con una fusión de los condados. Otra técnica, practicada mucho 
en Francia, es facilitar la cooperación voluntaria entre autoridades locales vecinas. 
Aunado a esto, un tema discutido de manera más frecuente en países como Francia 
y Brasil es el de red de ciudades. También existen iniciativas que no sólo se enfocan 
directamente en el tamaño del municipio, sino en las competencias atribuidas, ajus-
tando éstas al nivel de población (ej. servicios básicos están disponibles en localida-
des con baja población, y la responsabilidad para brindar servicios más complejos o 
costosos aumenta con la población de la localidad o ciudad). En otros países se han 
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creado microrregiones para apoyar el crecimiento y suministro de servicios públicos 
en zonas pobres, rurales o remotas donde temas de capacidad y escala impiden el 
crecimiento socio-económico. Cada modelo es distinto pero todos son mecanismos 
—más o menos formales— para agrupar localidades y fomentar más cooperación 
entre ellas dentro de un área territorial precisa.

Este capítulo se dedica a explorar cómo distintos países han creado agrupamientos de 
localidades para promover el desarrollo territorial. Muchas veces estos esfuerzos tie-
nen como enfoque áreas remotas y/o con un bajo desempeño socio-económico. Este 
capítulo comienza con una breve presentación de varias experiencias internacionales 
relativas al agrupamiento de localidades —enfocado particularmente en las microrre-
giones. Posteriormente, el capítulo discute los marcos de gobernanza que pueden sos-
tener agrupamientos de localidades en Uruguay con el fin de crear una masa crítica 
para el desarrollo socio-económico y el suministro de servicios públicos. El capítulo no 
es una evaluación exhaustiva de los métodos, ni de las capacidades uruguayas respec-
to a implementar una estrategia de tal tipo. Tampoco intenta ser normativo respecto a 
cómo se debe proceder en este tema. Más bien busca establecer una plataforma sobre 
la cual se puede lanzar una discusión acerca del agrupamiento de localidades y acuer-
dos de cooperación como instrumento de desarrollo territorial en Uruguay.

Estableciendo zonas cooperativas para incentivar un desarrollo 
territorial más equitativo

En las últimas dos décadas, países tan diversos como Argentina, Hungría, República 
Checa y México han trabajado con el concepto de microrregiones, como una forma de 
promover más cooperación entre localidades vecinas. Cada país ha aplicado lógicas 
sutilmente —y no sutilmente— distintas. Las microrregiones son usualmente agrupa-
mientos de autoridades locales que forman un área funcional con suficiente escala o 
masa crítica para una administración y gestión territorial más eficaz. Las microrregio-
nes no agregan un nuevo nivel de gobierno, sino que se encuentran entre el segundo 
y tercer nivel para realizar los objetivos de ambos, así como los del gobierno nacional. 
Muchas veces, se introducen para gestionar mejor las desigualdades asociadas con 
áreas remotas y/o con problemas de escala. Esto incluye asegurar acceso a servicios 
públicos y generar más actividad económica a mediano y largo plazo, ayudando a me-
jorar el nivel de vida. 

Experiencia internacional sobre construcción de microrregiones

Experiencias en Europa y América Latina indican que las microrregiones se establecen 
por dos razonas principales: i) para fomentar mayor cooperación entre autoridades 
locales a fin de aumentar su capacidad en la gestión y/o administración pública, el 
suministro de servicios públicos, desarrollo económico, y la capacidad de acceder a 
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fondos de desarrollo; ii) respaldar el desarrollo socio-económico de áreas pobres, re-
motas y/o rurales. Es importante notar que ambas razones son complementarias y no 
excluyentes. Hay ejemplos donde las microrregiones forman parte de una estrategia o 
plan de desarrollo nacional donde el gobierno central juega un rol esencial en su crea-
ción, así como ejemplos donde las autoridades locales forman microrregiones (a veces 
sin llamarla microrregión) para abordar desafíos comunes. En cualquier caso, para que 
su rol como instrumento de desarrollo sea realizado, el apoyo de autoridades naciona-
les y/o subnacionales es importante. Esto requiere una base legal o normativa/regla-
mentaria para su creación y funcionamiento, mecanismos para asegurar su institucio-
nalización, estructuras de gobernanza apropiadas al contexto y a las prácticas del país, 
y finalmente recursos adecuados, incluyendo el capital humano, y la capacidad de 
gestionarlos. 

El uso de microrregiones para incentivar la cooperación subnacional y aumentar su 
capacidad
Entre las principales razones para establecer microrregiones está la necesidad de su-
perar problemas asociados con escala territorial y pequeñas localidades de baja capa-
cidad. El uso de microrregiones para manejar una fragmentación territorial y fomentar 
más cooperación entre localidades se puede ilustrar con los casos de República Checa, 
Hungría y Argentina. 

Las microrregiones checas son agrupamientos voluntarios de municipios, institucio-
nalizados en forma de asociaciones municipales. Estas asociaciones municipales, sin 
poderes administrativos, surgieron en los años ‘90 cuando localidades con semejantes 
objetivos para el desarrollo decidieron trabajar juntas para realizarlos. El gobierno na-
cional apoyó la formación de las microrregiones a través de transferencias financieras 
cuyo valor se basaba en el tamaño de la población resultante. Las microrregiones che-
cas se organizaban alrededor de una o dos localidades de tamaño pequeño o media-
no, y promovían el desarrollo económico de su zona. En un estudio territorial, la Orga-
nización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) sugirió que a pesar de 
que las competencias de las asociaciones municipales fueron establecidas por ley era 
necesario crear un marco formal que ayudara a institucionalizar las microrregiones, 
fortaleciendo sus contribuciones al desarrollo territorial (OECD, 2004). Dicho marco 
podría incluir un acta constitutiva, un proceso de consulta claramente definida, direc-
trices o guías indicando como un municipio se podía asociar con más de una microrre-
gión, y cómo gestionar recursos, incluyendo los recursos financieros.

En 1994, el gobierno húngaro designó 138 microrregiones como unidades territoriales 
estadísticas. En 2004, Hungría contaba con 168 microrregiones. Estas fueron respaldadas 
por una ley introducida en 1996 definiéndolas como unidades territoriales formadas por 
relaciones funcionales uniendo un grupo de localidades vecinas. Como parte de esta 
iniciativa, el gobierno nacional impulsó el desarrollo de oficinas administrativas compar-
tidas entre las localidades más pequeñas a fin de mejorar la eficiencia administrativa 
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y la gestión de servicios públicos y su equipamiento. El gobierno también estimuló la 
cooperación entre estas localidades en el desarrollo de propuestas para proyectos ele-
gibles para fondos descentralizados. Dadas sus limitaciones administrativas, tradicional-
mente estas localidades tenían poca capacidad para acceder a este tipo de recursos 
cuando presentaban proyectos individualmente. También en 1996, la ley húngara ofi-
cialmente reconoció las Asociaciones para el Desarrollo Territorial establecidas por las 
autoridades locales formando una microrregión, y aseguró su participación en los Con-
sejos de Desarrollo Territorial. Estas asociaciones solían preparar programas de desarro-
llo requiriendo una implementación intermunicipal, una actividad que aumentaba el rol 
de los municipios en el desarrollo territorial y aseguraba que los planes y proyectos pro-
puestos eran relevantes para el área en la cual se realizaban. Las asociaciones también 
podrían formarse para sostener un programa de desarrollo específico, como una ruta de 
vinos para promover el turismo, o para representar los intereses locales medioambien-
tales frente a proyectos de infraestructura planeados por el gobierno nacional. Cada 
microrregión tenia múltiples asociaciones a las cuales los municipios podían asociarse 
voluntariamente. Mientras que las asociaciones variaban en tamaño, aproximadamente 
75% de ellas contaban con 20 municipios miembros, representando alrededor de 34 
000 habitantes. Surgieron desafíos respecto a las microrregiones, en parte porque la ley 
formalizándolas no especificó su tamaño, forma, o criterio estableciendo límites o “fron-
teras” territoriales. Tampoco dio pautas para guiar la relación entre la microrregión fun-
cional y las diversas asociaciones que se fueran formando. Esto se complicó más con una 
fragmentación entre la planificación territorial y su implementación. Los planes se ela-
boraban por las Asociaciones para el Desarrollo Territorial en las microrregiones, mien-
tras que su financiamiento e implementación eran responsabilidad la autoridad admi-
nistrativa subregional (kisterseg). Tal fragmentación puede subordinar las prioridades 
locales establecidas en un plan a las prioridades del ente financiero/operacional. En 
2004 se modificó la ley de 1996, estableciendo Consejos Autónomos de Desarrollo inte-
grado por los alcaldes, las cámaras de comercio y las organizaciones de la sociedad civil 
de cada municipio en una microrregión. Las responsabilidades de estos consejos se con-
centraban en la coordinación del ordenamiento territorial, incluyendo la adopción de 
estrategias y programas para el desarrollo territorial (Maurel, 2005).

En los años ’90 después de un proceso importante de descentralización, varias provin-
cias argentinas, incluyendo Córdoba, Entre Ríos, Formosa, Jujuy y Misiones, empeza-
ron a introducir microrregiones para apoyar el asociativismo y cooperación intermuni-
cipal. En el caso argentino, las microrregiones fueron establecidas no solamente entre 
municipios de la misma provincia, sino también entre dos (o más) provincias, por 
ejemplo entre Chubut y Santa Cruz, y Catamarca, Tucumán y Salta, con el objetivo de 
fomentar un crecimiento económico que incluía la creación de empleo y la mejora de 
la calidad de vida (Pianovi, 2009). En Misiones, la Microrregión Misiones se constituyó 
en 2002 con el Acta de Acuerdo Intermunicipal de Desarrollo en la localidad de 
Campo Viera. Su objetivo era superar los desafíos ligados a bajos recursos financie-
ros y una baja capacidad en el suministro de servicios públicos, asistencia social e 
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infraestructura, entre otros (Pianovi, 2009). Inicialmente la cooperación en esta micro-
rregión se basaba en la necesidad inmediata y se concentraba en mejorar servicios 
públicos. Por ejemplo, para mejorar los caminos vecinales los municipios con maqui-
narias de arreglo de caminos las prestaban a otros municipios quienes cubrían el costo 
del combustible utilizado (Pianovi, 2009). La capacidad de la microrregión evolucionó 
para poder negociar el acceso a varios programas y planes de apoyo financiara con la 
provincia y el nivel nacional. También se empezó a planificar estratégicamente respec-
to a ciertos objetivos, desarrollando una política de diversificación agrario. En 2004 se 
incorporaron otros municipios, formando una microrregión de 15 autoridades locales 
(Pianovi, 2009). Es importante subrayar el hecho que dadas las limitaciones constitu-
cionales, la Microrregión Misiones era una entidad informal. Sin embargo los adheren-
tes construyeron un sistema de gobernanza que incluía un consejo integrado por un 
representante por municipio asociado y un coordinador (rol asumido por uno de los 
alcaldes). El coordinador convocaba mensualmente a todos los alcaldes a reuniones 
ordinarias de la microrregión. El puesto de la secretaría era ocupado por otro alcalde. 
Cada alcalde tenía “voz”, cada voto tenía el mismo peso, y las decisiones se tomaban 
por mayoría. Este tipo de consejo se respaldaba con un grupo técnico de especialistas, 
compuesto por representantes de los distintos municipios, que se reunían una o dos 
veces por mes. Entre los resultados atribuidos a la Microrregión Misiones se encuen-
tran: la capacidad de los alcaldes de asociarse y trabajar en conjunto; intercambio en-
tre los equipos técnicos; expansión de la microrregión; ayuda financiera, técnica y de 
capacitación a pequeños productores agropecuarios; y la creación de una base de da-
tos socioeconómicos para los municipios asociados a la microrregión. Al mismo tiem-
po, se experimentaron algunas dificultades, incluyendo fragmentación territorial den-
tro de la microrregión dado que no todos los municipios asociados eran contiguos; 
incapacidad de institucionalizarse dada por restricciones constitucionales, lo cual im-
pactó el financiamiento de proyectos; falta de reconocimiento por parte del Gobierno 
de la Provincia de Misiones que también afectaba la capacidad de negociar con este 
nivel de gobierno y otros actores; falta de un plan estratégico para toda la microrre-
gión; y ausencia de otros actores (ej. cámaras de comercio o empresariales, sindicatos, 
representantes de la sociedad civil, etc.) entre otros (Pianovi, 2009). 

Usando microrregiones para reducir pobreza y promover más equidad socio-económica
En febrero 2001, el gobierno mexicano lanzó su estrategia de microrregiones. Este es 
quizás uno de los ejemplos internacionales de microrregiones más ampliamente estu-
diado, y junto con el caso de Argentina, más pertinente para Uruguay. La estrategia se 
enfocó en áreas pobres, rurales y muchas veces remotas con el objetivo de reducir la 
pobreza y mejorar el suministro de servicios públicos básicos a fin de promover el de-
sarrollo socio-económico. Usando instrumentos geográficos y estadísticos, se selec-
cionaron aproximadamente 260 regiones51 con municipios pequeños y dispersos 

51. La mayoría de estas regiones eran rurales, y en total representaban una población de más de 20 millones de 
personas altamente marginalizadas.
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(OECD, 2003). En cada microrregión se identificó un municipio para ser el Centro Estra-
tégico Comunitario (CEC). Para ser seleccionado como CEC, una localidad tenía que 
tener: fácil accesibilidad para las otras localidades incorporadas a la microrregión; po-
blación mayor a 500 habitantes; infraestructura adecuada (ej. caminos y rutas viables 
la mayoría del año, electricidad, agua potable); y capacidad de ofrecer un mínimo de 
servicios de salud y educación (OECD, 2003). La estrategia, desarrollada al nivel nacio-
nal, tomó un enfoque altamente “place-based” asegurando infraestructura y servicios 
básicos adaptados a las necesidades de la zona que también podían fomentar las con-
diciones fundamentales para un desarrollo económico y contener una migración a las 
áreas urbanas (OECD, 2007).

La estrategia se implementó a través de Convenios de Desarrollo Social firmados entre 
el gobierno federal y los gobiernos estatales. Estos convenios establecían el número 
de microrregiones por estado, y el financiamiento se negociaba con cada estado indi-
vidualmente, tomando en cuenta sus condiciones particulares. Los fondos se obtenían 
por diversos programas federales, estatales y municipales, requiriendo la participación 
de diversas Secretarías nacionales.52 Un Comité Intersecretarial de Microrregiones fue 
el responsable para la coordinación de la estrategia y de las diversas instituciones con-
tribuyendo a su implementación. El Comité, presidido por el Presidente de la Repúbli-
ca, se reunía cuatro veces por año juntando a cada Secretario involucrado en el pro-
yecto. La estrategia logró generar una perspectiva multisectorial respecto al desarrollo 
territorial. Además fue útil para identificar déficits de infraestructura en las regiones, 
para coordinar los esfuerzos de las Secretarías para ocuparse de estos déficits, y para 
evaluar el desempeño de la iniciativa a través de un sistema de monitoreo y evaluación 
(Cuadro 24 y Anexo F) (OECD, 2007).

Cuadro 24. El sistema de evaluación para las microrregiones mexicanas: “Banderas Blancas”

Desde el inicio, México integró un sistema de evaluación de desempeño —“Banderas Blan-
cas”— a su estrategia de microrregiones. Idealmente cada Centro Estratégico Comunal (CEC) 
alcanzaría las 14 banderas blancas, aunque 11 se consideraban requisitos para asegurar que 
cada CEC tenía la infraestructura adeudada y servicios públicos básicos. Conseguir una ban-
dera blanca indicaba que un CEC había cumplido con un objetivo específico respecto al de-
sarrollo de infraestructura o el suministro de un servicio. Además, representaba el logro de un 
objetivo de mediano plazo para el CEC y servía como señal de “accountability” para los miem-
bros de la comunidad y otros actores. En 2007, casi 60% de todas banderas blancas se habían 
cumplido. Anexo F presenta las 14 banderas blancas, sus criterios de evaluación y el organis-
mo responsable para su evaluación.

Fuente: OECD (2007), Territorial Policy Monitoring Review: Mexico, GOV/TDPC(2007)5, unpublished, OECD, 
Paris.

52. La Secretaría para el Desarrollo Social (SEDESOL) aportaba la contribución financiera más importante.
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En general, esta estrategia mexicana ayudó a focalizar el gasto público para el desarro-
llo y contribuyó a la medición de recursos públicos canalizados a las localidades más 
pobres. Además, mejoró condiciones de vida en las comunidades más desfavorecidas 
y sirvió como plataforma de coordinación para políticas sectoriales. Al mismo tiempo, 
fue limitada en términos financieros, en parte por la falta de una distribución clara y 
transparente de responsabilidades y presupuestos entre las Secretarías involucradas 
en la estrategia. Esto resultó en un proceso de financiamiento menos eficaz de lo que 
podría haber sido. Otra limitación fue su enfoque en servicios básicos en vez de tomar 
una mirada más amplia que podía promover activamente un desarrollo económico 
(OECD, 2003). Esto se podría abordar, por ejemplo, con incentivos para que las comu-
nidades más pequeñas cooperaran en un sector productivo de tal manera que se al-
canzara una masa crítica para la promoción de comercio (OECD, 2007). Acuerdos o 
convenios formales para clarificar las responsabilidades y compromisos presupuesta-
les, para fomentar la coordinación y cooperación, y para garantizar la continuidad de 
la estrategia, fueron recomendados a México por parte de la OCDE. Para que la estra-
tegia tuviera un impacto más importante se sugirió, también, una integración más 
profunda con otros programas de desarrollo social y económico, y que el programa de 
las microrregiones se extendiera a comunidades no marginalizadas (OECD, 2007).

Una evaluación de Janvry y Sadulet sobre las microrregiones mexicanas enfatizó la 
necesidad de tomar en cuenta el contexto local para reducir desigualdades, mejorar el 
suministro de servicios públicos y promover un crecimiento económico. Una manera 
de hacer esto es a través de la descentralización, la gobernanza local, y la participación 
de diversos actores (Janvry and Sadulet, 2004). También recomiendan asegurar la ca-
pacidad local en la planificación e implementación de proyectos y programas para 
asegurar que las iniciativas de desarrollo reflejen las necesidades más importantes de 
las localidades, y la microrregión. Básicamente, para un crecimiento económico y una 
reducción en la tasa de pobreza es esencial establecer un equilibrio entre proyectos 
sociales, económicos y/o productivos. Tal equilibrio es más fácil de lograr con un enfo-
que multisectorial e integrado con respecto al diseño, implementación y financia-
miento de microrregiones que con un enfoque sectorial.

Observaciones basadas en estas experiencias internacionales
Estas experiencias internacionales subrayan la diversidad en el “cómo” detrás una mi-
crorregión. Pueden ser resultados de iniciativas locales, con o sin apoyo de los niveles 
más altos de gobierno como lo visto en la República Checa y Argentina. Se pueden 
formar como unidad territorial estadística, la técnica usada por Hungría, o como parte 
de una política nacional para reducir la pobreza y promover el desarrollo socio-econó-
mico en áreas específicas, visto en México. Por su parte, el “por qué” detrás de una mi-
crorregión es más homogéneo: se utiliza para respaldar el suministro de servicios pú-
blicos, el crecimiento económico, y el bienestar de los habitantes de municipios 
pequeños y poblaciones desfavorecidas. En el caso de la República Checa y México, la 
microrregión está estructurada alrededor de uno o dos municipios más grandes que 
también tienen la capacidad de proveer servicios esenciales y funcionar como un nú-
cleo económico para la región, idealmente atrayendo el capital necesario para generar 
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más actividad económica. Parecería que, al crear áreas funcionales a través de una coo-
peración intermunicipal, las microrregiones son capaces de generar una masa crítica 
que facilite el suministro de servicios públicos. Además, podrían resultar en una aglo-
meración básica que, como explorado en el Capítulo 1, puede tener efectos positivos 
en la productividad de una área, jugando un rol importante en el desarrollo subnacio-
nal. Sin ser ciudades, al juntar las actividades de varias localidades, las microrregiones 
posiblemente pueden ayudar a las pequeñas localidades a alcanzar las condiciones 
asociadas con las aglomeraciones y disfrutar de sus beneficios, incluyendo empleo, 
más alta remuneración, acceso a más servicios y a mercados, mejor transporte, etc. 
(OECD, 2015b). 

No se debe olvidar la importancia del capital humano, dado que es un elemento fun-
damental para realizar los objetivos económicos de una microrregión. Por un lado, una 
microrregión puede fortalecer el capital humano de un área gracias a su impacto res-
pecto a los servicios públicos básicos, el acceso a la educación, servicios de salud, e 
idealmente creando un área funcional con una economía activa. Por otro lado, el éxito 
de una microrregión depende de actores capacitados: políticos, funcionarios, repre-
sentantes de la sociedad civil, y la población misma. El grado de desarrollo en cada 
localidad está vinculado a las capacidades y destrezas de la gente en la zona, su habi-
lidad de generar un excedente económico, y su interés en reinvertir este excedente en 
la microrregión misma (Sepúlveda, 2002). Para generar los beneficios económicos y las 
ventajas sociales necesarias para un crecimiento sostenible y reducción de pobreza, 
hace falta la capacidad humana para construir y mantener la productividad local. 

La dimensión democrática también merece ser considerada respecto a las microrre-
giones. Dado que las microrregiones generalmente dependen de una cooperación 
intermunicipal, muchas veces voluntaria, hay que equilibrar los intereses de cada mu-
nicipio con los intereses colectivos de la microrregión. Resulta crítico que existan me-
canismos que puedan legitimar la microrregión como área funcional y legitimar la ac-
tividad que ocurre dentro de esa área (Lemoine and Sarabia, 2001). 

Legitimar una microrregión, en términos espaciales, puede requerir métodos forma-
les. Esto sucedió en el caso de Hungría y México, donde las regiones fueron estableci-
das por el nivel nacional. Microrregiones informalmente establecidas, como en la Re-
publica Checa o en Argentina, pueden beneficiarse de marcos que institucionalizan si 
no la región, al menos su actividad (este es el caso de Argentina, con el sistema de 
gobernanza). Esta institucionalización también se puede lograr con un acta constituti-
va, con criterios que especifiquen cómo debe establecerse o expandir una microrre-
gión (ej., en base de tamaño, población, homogeneidad o complementariedad en ac-
tividad económico, etc.), con directrices estableciendo el rol de los municipios y sus 
responsabilidades, o con mecanismos que apoyen la financiación y la gestión de re-
cursos. En el caso de la Republica Checa, Hungría y Argentina, los consejos o asociacio-
nes han hasta cierto punto legitimaron las actividades de la microrregión. 
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La consulta y participación ciudadana son dos aspectos importantes dentro del esta-
blecimiento de una microrregión, ya que al no ser unidades administrativas indepen-
dientes y tampoco estar establecidas a través de un proceso electoral directo, se corre 
el riesgo de un posible déficit democrático. El éxito de las iniciativas lanzadas por una 
microrregión depende de su capacidad de reflejar los deseos y necesidades de los 
habitantes del área. Dicho esto, es necesario resaltar que hay que ayudar al ciudadano 
a pensar en términos no solamente de su municipio, sino de la microrregión en su to-
talidad. El éxito de una microrregión dependerá del compromiso político de todos ni-
veles de gobierno, de mecanismos regulatorios adecuados, de una coordinación insti-
tucional y de políticas públicas, y de un fuerte apoyo de los integrantes de las 
comunidades mismas, incluyendo los oficiales de gobiernos locales, el sector privado, 
la sociedad civil, y los habitantes.

Reforzando zonas cooperativas en Uruguay 

Uruguay se podría beneficiar de una política que apoye un agrupamiento de localida-
des, o zonas cooperativas, que pueda generar una masa crítica de población que faci-
lite la provisión de servicios públicos. Este tipo de política es particularmente relevante 
para los departamentos con poblaciones remotas, con localidades pequeñas y media-
nas, que se caracterizan por un bajo nivel socio-económico. 

Aunque es posible aplicar este tipo de política en todo el territorio, sería prudente 
considerar su implementación inicial a través de programas pilotos, por ejemplo 
promoviendo cooperación intermunicipal en algunos de los departamentos con los 
resultados socio-económicos más bajos. Este enfoque permitiría a los actores nacio-
nales y subnacionales identificar factores de éxito, limitantes y obstáculos, así como 
lo que se necesitaría ajustar (en términos de diseño, implementación y evaluación) 
antes de lanzar este tipo de política a nivel nacional. Este tipo de estrategia de coo-
peración subnacional, basada en programas piloto, es comúnmente utilizada en 
Francia (Cuadro 25). 

Cuadro 25. Experimentando con territorios “pilotos” en Francia

Las colectividades territoriales francesas (les collectivités territoriales) disponen de equi-
pos no solamente profesionales pero quienes también tienen un conocimiento exhaus-
tivo de sus territorios. Ellos son capaces de proponer políticas públicas innovadoras y 
adaptadas al contexto territorial. Esto es una de las razones por la cual, dentro de un 
aborde “bottom up”, se lanzan experimentaciones de acuerdo a los servicios del estado 
central. Una evaluación rigorosa de estos procesos permite capitalizar sobre los adelan-
tos y de ayudar que otros territorios beneficien de los procesos y experiencias de sus 
pares. 
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La selección de localidades para formar una zona cooperativa debe de poner énfasis 
en las localidades pequeñas y medianas, dado que las localidades grandes (general-
mente las capitales) tienden a liderar sus departamentos en términos de desarrollo y 
población. Este proceso de selección debe incluir un análisis de los niveles de pobla-
ción, la accesibilidad a servicios públicos y también una identificación de los vínculos 
económicos y productivos entre municipios, incluyendo patrones de desplazamiento 
(i.e. si la gente vive en una localidad y trabaja en otra). Este último punto es crítico: 
aumentar la base económica de una área y generar más cooperación entre autorida-
des locales será más fácil si las comunidades ya tienen lazos económicos o producti-
vos, ya se relacionan y si no son aisladas físicamente. 

Mecanismos de gobernanza para zonas cooperativas en Uruguay

Para el establecimiento de microrregiones o zonas cooperativas que promuevan el 
desarrollo socio-económico, se deben considerar factores clave relacionados a la go-
bernanza pública, incluyendo el marco institucional, los mecanismos de coordinación 
verticales y horizontales, y distintas posibilidades de financiamiento. 

Marcos institucionales
En la experiencia internacional se destacan dos marcos institucionales básicos para el 
agrupamiento de localidades: i) arreglos intermunicipales voluntarios, donde las autori-
dades locales cooperan en temas de administración, gestión, desarrollo, y/o el suministro 
de servicios públicos; ii) un arreglo establecido por el gobierno nacional donde se identi-
fican y agrupan municipios formando una área funcional, y donde los servicios públicos 
de segundo nivel (más allá de los básicos) se concentran en uno o dos centros locales.

De las asociaciones intermunicipales voluntarias, destaca una construcción de abajo 
hacia arriba (“bottom-up”), lo cual tiene ventajas y desventajas. El establecer una mi-
crorregión basada en arreglos intermunicipales voluntarios puede no solamente crear 
escala para un suministro de servicios públicos más eficaz, superando problemas aso-
ciados con fragmentación institucional y administrativa (OECD, 2013), sino que tam-
bién puede incluir procesos consultivos, reforzar procesos democráticos, y reflejar me-
jor las preferencias, costumbres e identidades locales. No obstante, el éxito de estos 
arreglos requiere de redes horizontales y verticales efectivas entre los diversos actores 
territoriales (Klink, 2008). Estudios enfocados en la gobernanza urbana identifican tres 
grandes categorías dentro de las cuales se pueden clasificar asociaciones voluntarias, 
frecuentemente nombradas “autoridades colectivas” (“joint authorities”): i) metropoli-
tana o por toda una ciudad; ii) infra-metropolitana; iii) sectorial o con propósito único 
(Lefèvre, 2008; OECD, 2006). Aunque las microrregiones no son áreas metropolitanas, 
tienen desafíos en común, como por ejemplo una fuerte necesidad de coordinar diver-
gentes intereses municipales para el desarrollo de un área funcional. Autoridades co-
lectivas en São Paulo, Milán, y Alemania ilustran distintas maneras de abordar la insti-
tucionalización de actividades colectivas (Cuadro 26).
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Cuadro 26. Ejemplos de autoridades colectivas en Brasil, Italia y Alemania53

En São Paulo, Brasil, el Consorcio Intermunicipal para la Gran Región ABC (Greater ABC Re-
gion) representa siete municipios53 (2.4 millones de habitantes). Fue establecido por los líde-
res de las distintas comunidades en los años ’90 para encontrar soluciones a una contracción 
económica. A través del Consorcio se establecieron estrategias integradas en varios sectores 
y se aumentó la capacidad para alcanzar objetivos, por ejemplo en materia de coordinación 
administrativa y cooperación entre distintos actores. El Consorcio es responsable de coordi-
nar, al nivel de la Gran ABC, la planificación estratégica, el desarrollo económico y otras polí-
ticas que atraviesan los límites administrativos municipales. 

En Milán, Italia, la Asociación para el Desarrollo del Área Norte de Milán (North Milan Area, 
ASNM) fue voluntariamente establecida en 1996 entre cuatro municipios (aproximadamente 
4 millones de habitantes) para generar una transformación económica y social. Su consejo 
está integrado por representantes de los cuatro municipios, el gobierno provincial de Milán, 
y la Cámara de Comercio. El intendente del municipio más grande es el presidente del conse-
jo. Cuando se estableció el ASNM sus responsabilidades se enfocaban en la regeneración 
urbana. A través del tiempo estas actividades expandieron para incluir la planificación estra-
tégica. Los municipios miembros pueden “delegar” o retirar responsabilidades al Consejo. El 
ASNM no genera sus propios recursos —su financiamiento viene de los municipios miem-
bros y de subvenciones nacionales, regionales, provinciales así como de la Unión Europea.

Autoridades colectivas sectoriales promueven la cooperación horizontal en un sector especí-
fico con la intención de aumentar la coordinación y crear economías de escala para un cierto 
servicio. Las federaciones de tránsito en Alemania son un ejemplo. Estos se encuentran en 
casi todas las grandes áreas urbanas e involucran la participación del municipio central, el 
distrito metropolitano (Kreise), y el Länder. Se concentran en la planificación y gestión del 
transporte público, que incluye establecer las tarifas, gestionar las subvenciones, decidir so-
bre los niveles de servicio, y manejar los operadores de tránsito públicos y privados. Algunas 
de estas federaciones administran los sistemas de estacionamiento y están involucrados en 
la planificación del uso de suelo, con la autoridad de oponerse a permisos de construcción o 
el desarrollo de terrenos que puedan representar un desarrollo de transporte público dema-
siado complejo y costoso.

Fuente: adaptado de OECD (2013b), OECD Urban Policy Reviews, Chile 2013, OECD Publishing, Paris; Original 
sources: Slack, E., (2007), “Managing the Coordination of Service Delivery in Metropolitan Cities: The Role of 
Metropolitan Governance,” World Bank Policy Research Paper 4317, Finance Economics and Urban Development, 
Urban Development Unit, The World Bank Group, Washington D.C.; Lefèvre, C. (2008), “Democratic Governa-
bility of Metropolitan Areas: International Experiences and Lessons for Latin American Cities”, in E. Rojas, J.R. 
Cuadrado-Roura and J.M. Fernández Güell (eds.), Governing the Metropolis: Principles and Cases, Inter-American 
Development Bank, Washington, DC, and David Rockefeller Center for Latin American Studies, Harvard Univer-
sity, Cambridge, Massachusetts; OECD (2006), Competitive Cities in the Global Economy, OECD Publishing, Paris, 
doi: 10.1787/9789264027091-en

53. La Región ABC es el tercer centro industrial de Brasil, compuesto de las ciudades Santo Andre, São Bernardo 
do Campo y São Caetano do Sul. Cuando se combinan con las ciudades de Diadema, Maua, Ribeirao Pires, y Rio 
Grande da Serra se forma la Gran Region ABC, representado por el Consorcio Intermunicipal (Gray, 2015).
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Una autoridad colectiva puede enmarcar el desarrollo de iniciativas dentro de una micro-
rregión. Su jurisdicción, frecuentemente refleja los límites funcionales del área, y tiende a 
ser responsable de una gran variedad de actividades territoriales, incluyendo el desarrollo 
económico, la planificación, el suministro de servicios públicos, y la coordinación. Este 
modelo se puede desarrollar solo (o sea sin la intervención de niveles más altos de gobier-
no) y a través del tiempo, o se pueden utilizar incentivos nacionales, tal como una legisla-
ción que promueva la cooperación intermunicipal. Hay casos, como en Francia con las 
Comunidades de Aglomeración (Communautés d’agglomération), donde los incentivos 
establecidos por niveles más altos de gobierno son críticos (Cuadro 27). Las autoridades 
colectivas pueden generar economías de escala en sectores específicos y en algunas ins-
tancias pueden ayudar a equilibrar el reparto de los costos asociados con servicios públi-
cos. Estos mecanismos tienen sus ventajas y pueden ser útiles para institucionalizar una 
microrregión, al mismo tiempo tienden a contar con recursos propios, tanto financieros 
como administrativos, con fondos suficientes para su operación y gestión (OECDb, 2013). 
En estos casos los gobiernos nacionales, provinciales y municipales están dispuestos a 
subvencionar este tipo de autoridad y/o transferir responsabilidades de gestión.

Cuadro 27. Communautés d’Agglomération y Communautés Urbaines en Francia

Las Comunidades de Aglomeración (Communautés d’agglomération) y las Comunidades Ur-
banas (Communautés urbaines) francesas son buenos ejemplos de autoridades colectivas 
cubriendo una área territorial específica, en este caso regiones metropolitanas. A fines de los 
años ’90, el gobierno francés decidió reconocer el concepto de aglomeración para clarificar 
el marco institucional y acomodar una proliferación de convenios y actores. Con la introduc-
ción de tres leyes [La Ley de Planificación Espacial y Desarrollo Sustentable (LOADDT); la Ley 
para Fortalecer y Simplificar la Cooperación Intermunicipal, y la Ley de Solidaridad y Desarro-
llo Urbano (SRU)], el gobierno nacional desarrolló un mecanismo para fomentar la creación 
de comunidades de aglomeración y comunidades urbanas. Estas se encuentran por todo el 
país, en aproximadamente 150 áreas urbanas y progresivamente han aumentado su rol en la 
administración de las ciudades. Las comunidades de aglomeración se aplican a las áreas ur-
banas de entre 50 000 y 500 000 residentes, mientras que las comunidades urbanas se apli-
can a áreas de más de 500 000 habitantes. Ambas tienen consejos indirectamente elegidos, 
integrando representantes de cada municipio del área. En general el presidente del consejo 
es el intendente de la ciudad central o más grande. Estas autoridades son responsable de las 
competencias en toda el área establecida, incluyendo transporte público, medio ambiente, 
vivienda social, planificación, desarrollo económico, cultura, aguas residuales y la gestión de 
residuos. Para asegurar suficiente capacidad en términos de recursos y para ejecutar sus res-
ponsabilidades las comunidades pueden recaudar un impuesto común sobre el comercio. 
Además, reciben un apoyo financiero por parte de los municipios miembros y del Estado a 
través de un aumento de una subvención operacional (Dotation Global de Fonctionnement).

Fuente: adaptado de OECD (2013b), OECD Urban Policy Reviews, Chile 2013, OECD Publishing, Paris http://dx.doi.
org/10.1787/9789264191808-en.
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Una autoridad colectiva intermunicipal no implica necesariamente un nuevo nivel 
de gobierno. En realidad, dicha autoridad es tan sólo un grupo de representantes de 
localidades que establecen una estructura en común, por ejemplo un consejo, para 
la realización de objetivos compartidos. Los municipios miembros tienden a mante-
ner su autonomía, diversidad e identidad local. Sin embargo, la experiencia de paí-
ses de la OCDE indica que sin fuertes incentivos para fomentar una cooperación vo-
luntaria, los municipios son reticentes a entrar en tal arreglo (OECD, 2013b). El éxito 
de este modelo también depende de la habilidad de asegurar una legitimidad popu-
lar y política, e integrar distintas funciones. La legitimidad puede diluirse dado que 
las autoridades colectivas muchas veces son administradas por consejos indirecta-
mente elegidos, y pueden surgir problemas en términos de la implementación de 
actividades si los municipios no están obligados a respetar decisiones colectivas 
(OECD, 2013b). Otros desafíos pueden materializarse. Por ejemplo, sin un mecanis-
mo adecuado, si uno o dos miembros de una microrregión deciden no participar en 
el suministro de un servicio, el resultado puede afectar los servicios para los habitan-
tes de estas localidades. Otro posible problema es una forma de “discriminación” 
donde las autoridades con más recursos prefieren no asociarse con municipios des-
favorecidos. Si el modelo de una autoridad colectiva se aplicara en Uruguay como 
base institucional para las zonas cooperativas, habría que considerar el grado de 
autonomía que disfrutará esta autoridad, los mecanismos para evitar una duplica-
ción de responsabilidades con el gobierno departamental, y mecanismos para ase-
gurar cooperación entre municipios adherentes. Si hay un gran riesgo de baja coo-
peración intermunicipal y los mecanismos de gestión no se pueden establecer al 
nivel de un agrupamiento local (ej, con convenios), habría que considerar un modelo 
más cercano al utilizado en México, donde el marco institucional y las directrices 
encuadran la participación municipal en una microrregión.

El modelo mexicano es significativamente distinto a una estrategia basada en la coo-
peración voluntaria intermunicipal. Primero, el modelo mexicano fue generado a 
nivel nacional con el propósito de reducir pobreza y generar un crecimiento socio-
económico sostenible. Segundo, la estrategia se enfoca en los Centros Estratégicos 
Comunales (CECs), desarrollándolos como puntos de referencia que a su vez sopor-
tan las localidades vecinas (SEDESOL, n.d.). Tercero, para recibir fondos nacionales 
estas zonas o agrupamientos tienen que implementar una serie de programas o ac-
ciones preestablecidas y diseñadas para mejorar la infraestructura básica y la calidad 
de vida (ej., infraestructura social básica, desarrollo comunitario; salud, educación 
cultura y deporte; vivienda: abasto y acopio; telefonía, etc.). Aunque es la zona que 
se beneficia de estas acciones, parece haber poco énfasis y pocos mecanismos que 
fomenten una cooperación intermunicipal para la implementación de los proyectos. 
La estrategia se ejecuta a través de convenios entre el gobierno nacional y los esta-
dos, y con acuerdos para la transferencia de recursos y asistencia técnica entre los 
gobiernos estatales y municipales. Dado que las autoridades locales tienen distintas 
prioridades y planes, y que no hay una planificación estratégica y coordinada para el 
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desarrollo de la microrregión, el impacto de las actividades programadas es diferen-
ciado y puede ser sujeto de influencia política dentro de la localidad (SEDESOL, n.d.).

Una cooperación intermunicipal puede generarse a través de una autoridad colectiva 
como en el caso de la Gran Región ABC de São Paulo, o gracias a un programa de mi-
crorregiones establecido por el nivel nacional, como en el caso de México. Ambos pue-
den resultar en la escala necesaria para un mejor suministro de servicios públicos y un 
desarrollo socio-económico local. La diferencia se encuentra en la metodología utiliza-
da para establecerlas, y cómo se integran los municipios miembros. Si Uruguay decide 
establecer microrregiones, tendrá que decidir si prefiere que la mayoría de las activida-
des se concentren en núcleos regionales, como los CECs en México, y de esta manera 
se apoye la transformación de pequeñas localidades en ciudades medianas, o si quiere 
mantener el sistema de asentamientos existente y usar una fuerte cooperación inter-
municipal para apoyar un desarrollo planificado incluyendo el suministro de servicios 
públicos. Otros elementos fundamentales para la institucionalización de una microrre-
gión incluyen los marcos nacionales y subnacionales, sosteniendo e incentivando la 
cooperación, las leyes y reglamentaciones así como las costumbres y prácticas. Para 
generar un crecimiento socioeconómico y mejorar la calidad de vida ofrecida en el 
territorio es necesario que las autoridades subnacionales tengan la capacidad de tra-
bajar juntas. 

Un marco institucional híbrido podría ser lo óptimo en el caso uruguayo. Esto puede 
incluir una acción por parte del nivel nacional, como incorporar el concepto de zonas 
cooperativas en una estrategia nacional para el desarrollo territorial y establecer cada 
zona identificando las localidades y municipios que conforman un área funcional, eli-
minando la dimensión de cooperación voluntaria. Algunos antecedentes para una 
cooperación horizontal se encuentran en la Ley 18.303: Ordenamiento Territorial y Desa-
rrollo Sostenible que impulsa a las intendencias a trabajar conjuntamente para el desa-
rrollo e implementación de políticas regionales con impacto económico. Al mismo 
tiempo, es importante crear un espacio para la “voz” subnacional, sus preferencias y 
prioridades, lo cual podría ser apoyado por la Ley 18.567: Descentralización, Política y 
Participación Ciudadana. En un modelo híbrido, mientras que la necesidad de coope-
rar y las áreas en que se debe cooperar se pueden atribuir al nivel nacional, los objeti-
vos y la priorización de las intervenciones podrían establecerse en consulta con las 
autoridades subnacionales. De esta manera se podrían mitigar algunos de los desafíos 
vistos en México con respecto a prioridades divergentes, resultados diversos, e in-
fluencia política, así como minimizar algunos de los desafíos asociados con las asocia-
ciones voluntarias o autoridades colectivas, incluyendo la no participación de localida-
des y un posible déficit democrático.

Mecanismos de coordinación
Para que una estrategia territorial respaldada por agrupamientos de localidades sea 
eficaz, requiere mecanismos de coordinación horizontales y verticales, a fin de asegurar 
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coherencia entre las políticas y su implementación. Estos mecanismos son esenciales 
para diseñar un plan de desarrollo integrado (o sea no dominado por un sector), y esta-
blecer líneas claras de responsabilidad y rendición de cuentas (“accountability”). Evalua-
dores de la estrategia de microrregiones mexicana reportaron una falta de estos meca-
nismos y subrayaron algunas de las implicaciones. Por ejemplo, observaron que una 
localidad se equipó con sistemas de drenaje de agua, pero que esa misma localidad aún 
no tenía agua potable, resultando en una baja capacidad de solucionar problemas de 
salud pública de una manera integrada (SEDESOL, n.d.). Estos mismos evaluadores indi-
caron que la falta de coordinación entre las instituciones relevantes y la inexistencia de 
una fuerte estrategia de coordinación impedían que el programa sea verdaderamente 
integrado. Notaron que en la práctica, la estrategia operaba como una iniciativa com-
puesta de diversos proyectos e intervenciones, y lograba realizar los objetivos de una 
manera atomizada y poco enfocada (SEDESOL, n.d.). Dado esta experiencia, es funda-
mental establecer mecanismos de coordinación e identificar y acordar las prioridades. 

Un cuerpo interministerial para las zonas cooperativas, como fue usado en México 
para las microrregiones, coordinado por la OPP podría ser un mecanismo útil para 
crear la estrategia. Sin embargo, esto se debe complementar con un grupo técnico 
que se reúna regularmente para asegurar que las políticas y sus programas sean cohe-
rentes unos con los otros y también con la realidad de la localidad. Mecanismos de 
coordinación verticales también merecen consideración, por ejemplo entre el gobier-
no departamental y la microrregión. El liderazgo para intervenciones multisectoriales 
dentro de la microrregión debe estar claramente establecido, incluyendo la autoridad 
para la toma de decisiones y responsabilidad para la coordinación. Al mismo tiempo es 
importante mantener una responsabilidad colectiva para los resultados compartidos 
dentro de una iniciativa multisectorial, así como tener un compromiso para implemen-
tar las decisiones por parte de los municipios miembros. 

Los contratos y otros tipos de acuerdos son un mecanismo formal para establecer y 
promover la coordinación entre instituciones. Frecuentemente son utilizados por go-
biernos para gestionar interdependencias y resolver debilidades institucionales (Char-
bit and Michalun, 2009). Uruguay podría considerar el uso de contratos entre el go-
bierno nacional, los gobiernos departamentales y los municipios integrantes de una 
microrregión. Estos acuerdos podrían establecer el agrupamiento, sus objetivos para 
el desarrollo, y las prioridades, responsabilidades y recursos disponibles para alcanzar 
estos objetivos. Las competencias y responsabilidades que se deben ejecutar bajo un 
sistema de coordinación se pueden establecer legislativamente por el nivel nacional, o 
se pueden instituir usando mecanismos menos “duros”, por ejemplo contratos. En am-
bos casos sería importante establecer estas responsabilidades en consulta con las in-
tendencias y los municipios. Además, utilizar contratos de cooperación entre los muni-
cipios sería valioso, como se observa por ejemplo en los acuerdos para el desarrollo 
urbano en Canadá (presentado en el Capítulo 2) y los contratos de ciudades utilizados 
en Francia (Cuadro 28).
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Cuadro 28. El uso de contratos al nivel municipal en Francia

En Francia, los Contratos de Ciudad (contrats de ville) son un instrumento para mejorar la 
colaboración entre los municipios y el gobierno central. Introducidos en 1993 para fomen-
tar la colaboración multisectorial en la política urbana, estos contratos multianuales (gene-
ralmente duran 7 años) se usan como programas de desarrollo para áreas desfavorecidas a 
la escala de la ciudad o comunidades urbanas más amplias. Más de 1 300 áreas y 6 millones 
de habitantes benefician de las iniciativas lanzadas bajo 247 contratos. Actores externos 
están involucrados en el proceso también, incluyendo agencias de transporte y vivienda, 
varias organizaciones de la sociedad civil, y ONGs. En un informe del año 2005, el Senado 
francés reconoció que estos contratos habían contribuido a facilitar la cooperación hori-
zontal al nivel local —y que lograron incluir a la sociedad civil en la toma de decisiones.* No 
obstante, el mismo informe criticó la complejidad y baja legibilidad de los contratos, subra-
yando que solamente se alcanzaron el 50% de los objetivos por los contratos, y recomen-
daron simplificar el procedimiento. 

* Citado en OECD (2006b), OECD Territorial Reviews: France 2006, OECD Publishing, Paris, doi:10.1787/ 
9789264022669-en

Fuente: adaptado de OECD (2006), Competitive Cities in the Global Economy, OECD Publishing, Paris, doi: 10.1787/ 
9789264027091-en

Otra consideración fundamental es la coordinación dentro de la zona cooperativa, 
tanto de las políticas públicas a introducir y ejecutar, como también de los distin-
tos actores. Esto se puede realizar con un consejo en el cual cada municipio esté 
representado en igualdad de condiciones. Si tal consejo debe establecerse legisla-
tivamente queda fuera del alcance de este informe, pero si fuese así, habría que 
equilibrar esto consultando con los municipios respecto a la composición, forma 
electoral, etc., de tal consejo. Contar con un marco formalizado podría asegurar 
que el consejo y su integración reflejara las realidades del área específica. Al mis-
mo tiempo se podría usar un acta constitutiva para establecer los parámetros del 
acuerdo entre los municipios y la composición del consejo, así como identificar las 
funciones del área y las expectativas respecto a la programación. Mientras que un 
contrato se puede establecer entre los distintos niveles de gobierno, un acta cons-
titutiva puede ser un instrumento menos formal para delinear la cooperación en-
tre los municipios. 

Otro mecanismo crítico que puede impulsar la cooperación es un plan estratégico de 
desarrollo que cubra toda la zona pertinente. Como se presentó en el Capítulo 2, la 
planificación estratégica une a los actores relevantes, sin consideración del nivel de 
gobierno. Funcionando como una hoja de ruta para la acción, estos planes estratégi-
cos pueden generar acuerdo alrededor de las prioridades, la secuencia de los proyec-
tos a realizar y su implementación. Cuando están asociados con objetivos claramente 
articulados y acordados, acompañados con sistemas de medición también sirven 
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como una base para el monitoreo y evaluación de resultados, y como un mecanismo 
de rendición de cuentas. Uno de los puntos débiles identificado por la OCDE respecto 
a las microrregiones mexicanas era la falta de una planificación estratégica al nivel 
microrregional, lo cual también fue una debilidad en la Microrregión Misiones en Ar-
gentina. Requerir planes de desarrollo para cada zona es algo que el gobierno nacio-
nal uruguayo tendrá que promover —por lo menos al inicio— dado que las intenden-
cias y los municipios no están obligados a diseñar e implementar este tipo de planes. 
La planificación puede variar con cada zona y dentro de la zona misma. Por ejemplo, 
un agrupamiento de localidades puede tener menos problemas con respecto al sumi-
nistro de agua que otro, requiriendo una programación distinta, reflejando los distin-
tos requisitos para el desarrollo territorial. Al mismo tiempo, dentro de un agrupa-
miento puede haber un municipio que tiene más problemas respecto al agua que sus 
vecinos lo cual puede requerir otro tipo de intervención, quizás no a base de este mo-
delo.54 Una participación activa por parte de los municipios es fundamental. Líderes 
locales, en consulta con sus ciudadanos, organizaciones de la sociedad civil y el sector 
privado están idealmente situados para identificar las prioridades para su desarrollo. 
Sin embargo, dado que el propósito de un agrupamiento de localidades es construir 
una masa crítica y promover la cooperación intermunicipal para el desarrollo, es im-
portante acordar sobre las prioridades de la zona completa en lugar de las prioridades 
de cada municipio individual. Para esta razón, y también para desarrollar una estrate-
gia en consulta con la intendencia y el nivel nacional, un consejo u otro tipo de ente 
responsable podría ser beneficioso. 

Financiamiento 
Financiar una iniciativa respaldando zonas cooperativas en Uruguay podría seguir por 
lo menos tres formatos. Uno sería semejante a aquello de México: el financiamiento 
viene de distintos ministerios así como de los gobiernos subnacionales, y los fondos 
están destinados a proyectos específicos de desarrollo, cayendo dentro de un marco 
estratégico. Este método tiene algunas ventajas, incluyendo la clara responsabilidad 
financiera y de rendición de cuentas (“accountability”). No obstante, puede generar un 
enfoque fragmentado respecto a la programación e impedir un desarrollo más inte-
grado, especialmente si los mecanismos de coordinación entre los ministerios y otros 
actores son débiles. Una segunda opción es permitir que un consejo funcione como 
una autoridad colectiva intermunicipal con responsabilidad para la gestión financiera, 
en cuyo caso los fondos se pueden transferir a este ente exclusivamente para uso en la 
zona pertinente. Otra opción sería que el gobierno departamental administrara los 
fondos del agrupamiento, usándolos para financiar proyectos en la zona. Esta última 
opción está alineada con los mecanismos de financiamiento subnacionales ya estable-
cidos en Uruguay, pero podría: i) crear más fragmentación entre el desarrollo de un 
proyecto y su financiamiento, visto en Hungría; ii) ser difícil de gestionar si la área 

54. También es posible que comunidades vecinas puedan ser parte de la solución, como en el caso de Misiones 
donde un municipio prestaba equipamiento a otro.
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cubre más de un departamento; iii) crear una tensión entre la intendencia, la zona 
cooperativa y los municipios que la conforman.

El plan de financiamiento adoptado puede depender del nivel de intervención del go-
bierno nacional y de la estructura de gobernanza de la zona cooperativa, incluyendo su 
autonomía financiera y su gestión territorial. Si el sistema de gobernanza se estructura 
alrededor de una autoridad colectiva, un consejo o un consorcio que establece los objeti-
vos y programación para la región, la necesidad de autonomía puede ser importante para 
evitar una fragmentación institucional. Si se estructura de una manera semejante al mo-
delo mexicano donde la programación y el financiamiento se establece a través de acuer-
dos entre los distintos niveles de gobierno la autonomía puede ser menos importante 
dado que los fondos son destinados a proyectos muy específicos, reduciendo el énfasis 
en la coordinación intermunicipal. En este caso, un ente intermunicipal (ej., una autoridad 
colectiva o un consejo colectivo) podría ser innecesaria. Sin embargo, en tal caso puede 
ser prudente asegurar que la zona está representada ante los niveles superiores de go-
bierno para evitar que se desarrolle de manera fragmentada y para asegurar que intereses 
individuales o políticos de los gobiernos no suplanten las necesidades de la región. 

Uruguay ya tiene una serie de mecanismos no sectoriales que pueden apoyar al finan-
ciamiento de proyectos en zonas cooperativas, especialmente para construir la capa-
cidad subnacional y estimular un crecimiento económico y productivo. 

Reflexiones acerca de zonas cooperativas 

Una política que promueva el agrupamiento de localidades a través de zonas cooperati-
vas, podría ser un valioso instrumento para la realización de los objetivos territoriales de 
Uruguay, tomando en consideración las experiencias de otros países, el problema de 
escala territorial en Uruguay y el deseo de promover un desarrollo territorial equitativo. 
No obstante, el gobierno de Uruguay tendría que establecer un modelo adaptado a las 
particularidades de su territorio y a los mecanismos de gobernanza ya existentes. 

Entre los elementos críticos a considerar para establecer estos agrupamientos se en-
cuentra el rol del gobierno nacional —si juega un papel activamente estratégico o si 
establece los marcos y mecanismos y deja que los niveles subnacionales tomen el rol 
principal. Al mismo tiempo hay cuestiones prácticas respecto al ordenamiento territo-
rial de una zona cooperativa, que incluyen decidir si se concentrará la mayoría de la 
actividad en un núcleo regional, y qué margen tendrán los municipios para establecer 
las prioridades de intervención. 

Uruguay podría “pilotear” un programa de microrregiones en dos o tres departamen-
tos, usando la experiencia como base para una estrategia más amplia. Esto permitiría 
entender mejor:
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• la dinámica entre los niveles de gobierno;
• cuáles mecanismos de coordinación son más eficaces;
• la necesidad de un consejo micro regional y su nivel de autonomía;
• la capacidad subnacional para desarrollar e implementar un plan estratégico de de-

sarrollo utilizando zonas cooperativas;
• el rol del ciudadano; y 
• cómo equilibrar los diversos intereses individuales y colectivos.

Preguntas respecto a la homogeneidad o heterogeneidad en la composición de estas 
zonas, sus marcos de gobernanza y las intervenciones políticas que podrían fomentar 
un desarrollo socio-económico adaptado para ese territorio específico también mere-
cen debate. 

Anexo F

Cuadro 29. Criterio de evaluación para el programa Banderas Blancas en México

Bandera blanca Criterio de evaluación Institución 
responsable 
para la 
validación

1. Servicio básico 
de electricidad 

Completar la construcción de una planta eléctrica con la 
capacidad de proveer 100% de la demanda de talleres y 
domicilios en la localidad. 

Comisión Federal 
de Electricidad; 
Gobierno 
municipal 

2. Camino 
conectado al red 
vial estatal o 
nacional

Cuando hay un camino adecuado para un vehículo (a 
motor) a usar todo el año que llega un red vial estatal o 
nacional.

Secretaría de 
Comunicación y 
Transporte; 
Gobierno 
municipal

3. Servicio básico 
de educación

Cuando el CEC y su área de influencia tienen una cubertura 
completa de educación básica con la infraestructura 
adecuada y los recursos humanos calificados.

Gobierno 
municipal

4. Servicio público 
de teléfono 

Cuando el servicio opera en la localidad. Gobierno 
municipal

5. Cubertura 
básica de 
servicios de 
salud 

Cuando el servicio se provee de manera permanente y con 
equipamiento actualizado, de acuerdo a la definición de 
procedimientos y estándares oficiales para la asistencia de 
salud.

Secretaría de 
Salud 

6. Servicio público 
de 
computadoras y 
acceso al 
internet 

Cuando servicios de conectividad llegan a un mínimo de 6 
computadoras en un Centro de Comunidad de Aprendizaje 
(CAA), abierto a la población general y los acuerdos de 
operación y mantenimiento han sido firmados por la oficia 
del intendente municipal; si no, cuando el servicio sea 
aportado por una institución o un tercero.

Unidad de 
Microrregiones 
(SEDESOL)
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Cuadro 29. Criterio de evaluación para el programa Banderas Blancas en México (cont.)

Bandera blanca Criterio de evaluación Institución 
responsable 
para la 
validación

7. Provisión de 
agua

Cuando una planta hidráulica con la capacidad de 
eventualmente suministrar 100% de la localidad está 
construido a su fin (terminación).

Gobierno 
municipal

8. Provisión de 
alimentos 
básicos 

Cuando se provee el servicio de manera permanente en 
Centro de Servicio Diconsa o en por lo menos 3 negocios 
privados o un mercado público. 

Gobierno 
municipal; 
Diconsa

9. Servicios 
sanitarios

Cuando por lo menos 80% de los hogares tiene una letrina 
“seca” y/o todas las aguas residuales y sistema de 
tratamiento de agua están construidas a su fin. 

Comisión 
Nacional de Agua

10. Promoción de 
actividad 
productiva 

Cuando una asociación formal y activa existe en el CEC y/o 
su área de influencia que pueda financiar proyectos 
productivos y/o cuando un proyecto de productividad 
viable existe y esté aprobado técnicamente en términos de 
eco-eficiencia, auto-sostenibilidad, rendimiento, alcance; o 
cuando un comité de planificación existe para atestiguar a 
su funcionalidad.

Unidad de 
Microrregiones 
(SEDESOL)

11. Piso sólido Cuando la cantidad de hogares en el CEC con pisos de 
cemento llega al nivel promedio del estado en base a datos 
del Censo 2002.

Gobierno 
municipal

12. Planificación 
urbana local (no 
requisito)

Cuando el Plan de Desarrollo Local del CEC está aprobado 
por el consejo municipal y registrado con la participación 
del comunidad.

Gobierno 
municipal

13. Legalización del 
patrimonio rural 
(no requisito)

Cuando, en aquellos municipios con un CEC establecido, 
100% de la propiedad en terreno está certificado y 
registrado y los casos de disputa están documentados. 

Registro Nacional 
Agrario 

14. Identidad 
jurídica (no 
requisito)

Cuando 80% de la población de un CEC y su área de 
influencia esta registrado y recibe su Clave Única de 
Registro de Población (CURP). 

Registro civil; 
Gobierno 
municipal

Fuente: OECD (2007), Territorial Policy Monitoring Review: Mexico, GOV/TDPC(2007)5, unpublished, OECD, Paris.
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Resumen y Recomendaciones

El propósito de este Diagnóstico 

Este Diagnóstico de Desarrollo Territorial es una herramienta impulsada por el Centro 
de Desarrollo de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) 
y el programa de la cooperación Europea (EUROsociAL). Está basada en el mecanismo 
de evaluación entre pares (peer review) utilizado por la OCDE para el análisis de políti-
cas públicas. A través del Diagnóstico se intenta i) contribuir al diálogo entre países 
latinoamericanos sobre políticas públicas de convergencia y desarrollo regional; ii) 
ofrecer insumos para incrementar el impacto de las estrategias de desarrollo territorial 
a nivel nacional, aprovechando el diálogo de políticas y del aprendizaje entre pares.

Una prioridad para el gobierno uruguayo es asegurar equidad socio-económica en todo 
el territorio. Durante los últimos 15 años Uruguay ha experimentado un crecimiento eco-
nómico sólido y hoy es considerado como uno de los países sudamericanos más progre-
sistas en términos sociales. El desafío que enfrenta Uruguay es cómo sostener un creci-
miento equitativo y una continua mejora en la calidad de vida ofrecida a sus habitantes. 
Este Diagnóstico ofrece un análisis interdepartamental basado en las distintas dimensio-
nes que sostienen el desarrollo territorial, tomando la perspectiva del nivel nacional en 
términos de los instrumentos disponibles y/o necesarios. El primer capítulo presenta 
evidencia acerca de las dinámicas territoriales en el país desde un punto de vista multi-
dimensional. El segundo capítulo continúa con una evaluación de las estructuras de go-
bernanza y financiamiento que contribuyen al desarrollo territorial. El siguiente, analiza 
la estrategia y coordinación política, el Diagnóstico termina con un cuarto capítulo dedi-
cado a mostrar distintas iniciativas a nivel internacional cuyo objetivo es la creación de 
mecanismos que fomenten la cooperación territorial a nivel local.

Dinámicas socio-económicas Uruguay

Las características demográficas de Uruguay —una población en proceso de envejeci-
miento, con una edad promedio relativamente joven, y una baja tasa de crecimiento 
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demográfico— ponen una cierta presión sobre el gobierno nacional y las autoridades 
subnacionales para asegurar un ambiente donde las condiciones materiales (ej. em-
pleo, ingreso y vivienda) y no materiales (ej. educación, salud, servicios sociales, medio 
ambiente, etc.) sean lo suficientemente equilibradas para satisfacer las necesidades de 
diversos sectores de la población.

El territorio uruguayo se encuentra altamente urbanizado. Alrededor de 95% de su 
población vive en áreas clasificadas como urbanas, mientras que la población rural 
disminuye consistentemente. Dado este nivel de urbanización, sería importante consi-
derar cómo la proximidad de un municipio a otro, o de una localidad a un centro urba-
no, puede impactar el acceso a servicios, oportunidades de empleo y de educación. El 
nivel de aglomeración de los poblacionales es un factor a tomar en cuenta, ya que éste 
puede tener un efecto positivo en la productividad de una ciudad o región, jugando 
un rol importante en la capacidad de desarrollo sub-nacional.

En términos del desempeño económico, después de una crisis económica al inicio del 
2000 y a pesar de la crisis económica mundial del 2009, Uruguay aumentó su PIB con 
una tasa de crecimiento superior a aquel de la OCDE, alcanzando un PIB per cápita de 
más de USD 15.500 (PPP) en 2012. Al mismo tiempo, comparado con Brasil, Chile, Mé-
xico y la región en general, los uruguayos experimentan una menor desigualdad en la 
distribución de ingresos (medido por el coeficiente de Gini). Más aún entre 2007 y 
2012 hubo una reducción sistemática de dicha desigualdad. Las condiciones materia-
les de los uruguayos han mejorado también en términos de empleo e ingreso, con una 
tasa de desempleo que bajó de 10,8% a 6,6% entre 2006 y 2014, y un índice de pobre-
za total que disminuyó de 32,5% a 9,7% durante el mismo período. Respecto a condi-
ciones no materiales, un ejemplo interesante es la esperanza de vida, que ha aumen-
tado de un promedio de 75,1 años en 2003 a 77,1 años en 2014. 

Respecto a la innovación y el capital humano como factores de productividad, de 
acuerdo a un estudio recientemente publicado por la UNESCO, 32,4% de las empresas 
uruguayas manufactureras y activas en términos de innovación indicaron la falta de 
personal calificado como un factor muy importante, que impedía la capacidad de in-
novación. Este estudio coincide con las conclusiones por otras organizaciones interna-
cionales, indicando que aproximadamente un tercio de las empresas uruguayas notan 
una falta de conocimiento específico, experiencia o capacidades no-técnicas como un 
obstáculo para la innovación. Específicamente, 20% de las empresas consideran de 
alta importancia la escasez de personal calificado, y 13% de importancia media como 
obstáculo a la innovación. Más aun, las empresas reportan que el bajo nivel educativo 
es uno de los obstáculos más importantes respecto al aumento de productividad, más 
importante aún que la falta de financiamiento. El mismo estudio muestra que en 2011 
alrededor de 16% de las empresas no podían cubrir su demanda de empleados. Los 
requerimientos intermedios más importantes eran de empleados calificados y artesa-
nos (31%), y de profesionales y técnicos (25%).
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En términos generales, se reporta un alto nivel de satisfacción con el estándar de vida 
en el país: tres de cada cuatro uruguayos indican estar satisfechos con su nivel de vida 
y todo lo que se puede comprar y hacer. Se puede decir que, en general, ha habido una 
mejora en la calidad de vida y el bienestar de los 3,3 millones de uruguayos. No obs-
tante, los resultados socio-económicos que se han logrado en los últimos 15 años no 
están distribuidos uniformemente entre los departamentos, ni en términos económi-
cos ni sociales. Las disparidades entre los 19 departamentos tienden a materializarse 
en un fuerte desempeño socio-económico entre los departamentos del litoral sur y 
uno más bajo entre los del resto del país. Lo anterior incrementa los desafíos de pro-
mover o asegurar varias de las dimensiones que pueden aumentar la calidad de vida y 
el bienestar de la población. 

La mayor contribución regional al PIB nacional está concentrada en los cinco departa-
mentos de la costa sur: Montevideo, Canelones, Maldonado, Colonia y San José. To-
mando en cuenta todo el país, la tasa de empleo entre departamentos en 2014 varió 
de 53,1% en Treinta y Tres a 63,9% en Flores, con un total país de 60,4%. Con respecto 
a la fuerza laboral, en muchos departamentos hay una carencia en la participación fe-
menina. Esto puede resultar no solamente en una pérdida de productividad pero tam-
bién en una pérdida de los beneficios socio-económicos asociados con una mayor 
participación de mujeres en el mercado laboral. La pobreza disminuyó significativa-
mente entre 2006 y 2014, cayendo de 32,5% a 9,7% en esos ocho años. No obstante, 
hay una variación notable interdepartamental respecto a esta tasa, mientras que en 
2014 en el departamento de Maldonado solo 3,1% de la población se encontraba en 
situación de pobreza (el nivel más bajo en el país), en el departamento de Rivera este 
porcentaje se ubicó alrededor de 15,5% —la tasa más alta de pobreza en el país. La 
zona urbana más grande, Montevideo, se encuentra en segundo lugar con una tasa de 
pobreza de 13,1%. Otras discrepancias en el desempeño de los departamentos se tra-
ducen en carencias infraestructurales. Por ejemplo, en 2014 el porcentaje de hogares 
con evacuación del servicio sanitario a la red general varía entre 16% en Canelones y 
85% en Montevideo. La conectividad física y cibernética es otro punto a tomar en 
cuenta, con diferencias entre departamentos tanto en el desarrollo vial como en el 
desarrollo de acceso a una computadora e internet. La conectividad tiene un impacto 
no solamente en temas económicos, como el transporte de mercancía, sino también 
en temas sociales que pueden derivar en situaciones de pobreza, como el acceso a 
servicios públicos, redes sociales, exclusión social, etc.

Desafíos territoriales de Uruguay

El desafío de Uruguay es alcanzar un desarrollo territorial más equilibrado que permita 
garantizar la provisión de servicios públicos y un mayor acceso a oportunidades pro-
ductivas. Como algunos otros países con regiones poco pobladas o con una importan-
te migración hacia grandes centros urbanos o áreas metropolitanas, Uruguay necesita 
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una masa crítica de población en sus departamentos, para que las intendencias y los 
municipios puedan crecer económicamente, administrar de manera eficiente, y sumi-
nistrar los servicios públicos efectivamente. Limitaciones en capacidad, incluyendo 
capacidad financiera y administrativa, pone una presión sobre los gobiernos departa-
mentales en términos de capacidad gestión, y en sus habilidades a desarrollar e imple-
mentar políticas y programas que sostienen efectivamente un crecimiento socio-eco-
nómico y el bienestar en sus territorios.

Se destacan dos tendencias que contribuyen al desafío de alcanzar un desarrollo terri-
torial balanceado: i) una baja diversificación económica en los departamentos más 
desfavorecidos; ii) una persistente migración hacia los departamentos del sur. Respec-
to al primer punto, aunque en su totalidad la estructura de actividad económica de 
Uruguay ha sido bastante estable en los últimos 15 años, en términos comparativos los 
departamentos con un mayor PIB son aquellos cuyas economías no dependen de los 
sectores primarios sino del sector secundario complementado por varios tipos de ser-
vicios. Los departamentos con una actividad económica concentrada en el primer (y 
segundo) sector generalmente muestran un desempeño menor en términos econó-
micos y también en indicadores sociales, tales como el Índice de Desarrollo Humano 
(IDH) y el Índice Social. 

La migración hacia el sur se ilustra con una fuerte variación entre las tasas de creci-
miento poblacional de los departamentos durante el período 2004-2011. Por ejem-
plo, en Maldonado la tasa de crecimiento de la población fue de 17% mientras que 
en Artigas la población disminuyó en casi 6%. Durante estos años, los únicos depar-
tamentos donde la población aumentó en más de 3% fueron aquellos de la costa 
sur: Canelones, Maldonado, San José, y Colonia. La población de Montevideo dismi-
nuyó de 0,5%, lo que probablemente se deba al traslado de personas a departamen-
tos vecinos.

Estas tendencias acentúan las desigualdades interdepartamentales en términos de 
población, productividad y densidad, especialmente entre la zona sur y el resto del 
país. Esto aumenta el riesgo de problemas asociados a una expansión urbana no 
planificada, como la segregación espacial, contaminación, problemas de transporte 
y de vivienda, etc., lo cual tiene implicaciones sobre recursos financieros, humanos y 
de infraestructura. Este es particularmente el caso de Montevideo y sus alrededores 
donde hay y habrá que absorber una creciente población, promover la creación de 
fuentes de empleo, y satisfacer las demandas de vivienda, de infraestructura, de 
transporte y de servicios públicos básicos y no básicos. Existen ya desigualdades in-
tra-urbanas en Montevideo y su región metropolitana, así como una segregación 
socio-especial. El análisis de esta tendencia está fuera del alcance de este diagnósti-
co pero es importante tenerlo en consideración dado que puede ser el resultado 
de políticas cuyo impacto se manifiesta a través del territorio. Uruguay debe dejar 
atrás la concepción dualística de su territorio basada en “Montevideo vs interior”, y 
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avanzar hacia una visión de desarrollo territorial que reconozca los lazos e interac-
ciones entre sus departamentos, y también la existencia de un sistema de centros 
poblacionales. 

Estos desafíos no son insuperables. Pero abordarlos de una manera eficaz requie-
re un impulso territorial estratégico, complementado por un plan de acción mul-
tisectorial. Para esto, es útil una evaluación crítica de los marcos de gobernanza 
pública. 

Marcos de gobernanza pública para apoyar el desarrollo 
territorial

Las instituciones y los marcos que encuadran el sistema de gobernanza pública esta-
blecen los diversos actores y sus responsabilidades, las atribuciones de los diferentes 
niveles de gobierno, y la asignación de recursos, además de delinear las normas admi-
nistrativas y operacionales. Uruguay tienen instituciones robustas, apoyadas por mar-
cos sólidos y diversos, y respaldadas por una serie de buenas prácticas, que pueden 
apoyar un programa de desarrollo territorial. Por ejemplo, la Ley 18.303: Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Sostenible es un paso para impulsar a los departamentos a traba-
jar de forma conjunta para el desarrollo e implementación de políticas con un enfoque 
regional, especialmente respecto a la productividad económica (ej. en relación a los 
puertos, bosques, producción agraria, etc.). Un punto fuerte de esta iniciativa es la in-
troducción de instrumentos de ordenamiento territorial promoviendo la regionaliza-
ción de manera flexible. Es decir, esta ley no establece regiones de manera permanen-
te si no que permite que las intendencias se agrupen de manera territorialmente 
lógica para abordar un tema específico.

Hay tres áreas donde el gobierno nacional podría considerar o reconsiderar sus polí-
ticas para mejorar el apoyo al desarrollo territorial. Estas áreas son las finanzas públi-
cas subnacionales, la planificación estratégica y la mezcla de mecanismos de coordi-
nación. 

Por un lado, Uruguay tiene buenas prácticas en términos de finanzas públicas con in-
cidencia sobre el nivel de gobierno subnacional. Éstas incluyen un plan presupuestal 
de mediano plazo (cinco años), y la asignación de recursos de acuerdo a 18 áreas de 
programación operativa y de inversión. Este sistema nacional tiene su paralelo a nivel 
subnacional. Otro punto positivo en las prácticas financieras subnacionales de Uru-
guay es la capacidad de las intendencias de generar sus propios recursos. Cuando se 
generan recursos propios, los gobiernos subnacionales pueden elaborar y entregar 
programas que extienden el “menú” de servicios y actividades públicas más allá de lo 
básico, complementando iniciativas nacionales y reflejando las necesidades específi-
cas de cada lugar.
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No obstante lo positivo, sería importante reevaluar ciertas tendencias en el financia-
miento público subnacional, incluyendo: i) un aumento importante en el uso de trans-
ferencias del nivel nacional al subnacional sin una evaluación del impacto real sobre el 
logro de objetivos; ii) una caída en la generación de recursos propios por parte de las 
intendencias, con respecto a las transferencias nacionales; iii) una capacidad dispar en 
términos de inversión pública por parte de los gobiernos departamentales. 

Hasta el momento, Uruguay ha enfocado sus esfuerzos en materia de desarrollo me-
diante un aumento en la cohesión social a lo largo del país, asegurando acceso “univer-
sal” a servicios y promoviendo una convergencia territorial a través de medidas fisca-
les. Dentro de esta práctica destaca un aumento de transferencias de 125% entre 2004 
y 2014. Aunque parte de este aumento es gracias al crecimiento constante del PIB, una 
proporción no menor viene de transferencias nuevas. Es difícil determinar si los avan-
ces logrados respecto a la cohesión social y convergencia territorial se pueden atribuir 
directamente a este aumento en transferencias, a políticas públicas más efectivas, a 
cambios en la economía nacional, regional y global, aunque lo más probable sea una 
combinación de estos factores. Lo preocupante es que, con pocas excepciones, el au-
mento de las transferencias se da de manera conjunta con un aumento en la propor-
ción que las transferencias representan en los ingresos subnacionales. Dicho aumento 
puede incrementar la dependencia de las intendencias sobre fondos o recursos nacio-
nales. Una dependencia de este tipo puede aumentar la vulnerabilidad de las econo-
mías departamentales, especialmente si los ingresos del país están vinculados a mer-
cados extranjeros o condiciones fuera de su control, afectando sus capacidades de 
recuperación de shocks externos. 

La capacidad de generar recursos propios hace que las intendencias tengan un mayor 
margen financiero en momentos difíciles. Al mismo tiempo, la capacidad de generar 
recursos propios permite que las intendencias implementen proyectos de desarrollo 
adaptados a su territorio, tanto proyectos nacionales u otros que requieran cofinancia-
miento o proyectos financiados completamente por el departamento. El problema en 
términos de la generación de recursos propios es uno de pocos incentivos, dado que 
aumentar recursos propios está generalmente ligado con un aumento en la base tri-
butaria. Mientras que un aumento de impuestos no es políticamente popular, existen 
otras opciones. Por ejemplo, reforzar la base tributaria aumentando su capacidad a 
través de más oportunidades empresariales que incrementen la fuerza laboral.

Mejorar la capacidad de inversión pública por parte de las intendencias facilita el gasto 
en programas o iniciativas desarrolladas a nivel departamental, lo que a su vez puede 
fomentar un desarrollo adaptado a las necesidades específicas de su territorio. En Uru-
guay se ve una alta diferencia en la capacidad para la inversión pública por parte de las 
distintas intendencias —2% en Treinta y Tres en 2013 en comparación con casi 40% en 
San José (el nivel promedio del país ese mismo año era de 15%). Detrás de esto se en-
cuentra una divergencia importante entre gastos administrativos (remuneración y 
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“gastos”) de las intendencias, dejando poco margen para atribuir fondos a la inversión 
pública. No es claro lo que impulsa esta variación. Sin embargo, esto indica una dife-
rencia importante en la capacidad de las intendencias para realizar inversiones y posi-
blemente para promover el desarrollo de sus territorios. Lo más crítico es una falta de 
inversión donde más se necesita: en áreas remotas, pobres o menos desarrolladas. 
Uruguay parece tener los elementos estructurales para sostener inversión pública al 
nivel subnacional. No obstante, es necesario un mayor esfuerzo para identificar áreas 
que requieren mayor apoyo, así como las posibles maneras de hacerlo.

En general, el desempeño socio-económico de Uruguay refleja la capacidad del go-
bierno nacional para reducir las desigualdades entre departamentos. Sin embargo, 
Uruguay parece tener menos éxito en gestionar las causas que pueden estar generan-
do estas desigualdades, incluyendo la migración hacia el sur y las diferencias produc-
tivas entre los departamentos. Uno de los factores detrás de esto puede ser la falta de 
un plan estratégico nacional para el desarrollo del territorio. Aunque existen numero-
sos planes enfocados en el desarrollo territorial, éstos no parecen estar vinculados a un 
plan u objetivo matriz. Esto puede resultar en una superposición y confusión respecto 
a proyectos, acciones, responsabilidades y resultados, a menos que estén anclados en 
una estrategia de escala mayor que delinee los objetivos de desarrollo nacional y sub-
nacional.

Actualmente, las intervenciones del gobierno para el desarrollo territorial se basan en 
proyectos o programas impulsados por objetivos temáticos o sectoriales. Aunque no 
hay duda acerca del valor de estos programas y proyectos, actualmente no se encuen-
tran dirigidos a alcanzar un objetivo estratégico para el desarrollo común. Esto dificul-
ta la evaluación del verdadero impacto de estas iniciativas. Este método de planifica-
ción tiene una característica ad hoc. Afrontar los desafíos territoriales requerirá una 
visión del tipo de territorio que quiere Uruguay de aquí a 20 o 25 años, apoyada por 
una planificación estratégica para realizarla. Un plan estratégico nacional para el desa-
rrollo territorial, con objetivos de largo plazo que sean claramente articulados y con 
metas realistas, podría ayudar a Uruguay a priorizar sus intervenciones territoriales. 
Este tipo de plan sirve también como guía para todos los actores involucrados en el 
desarrollo territorial, aclarando responsabilidades, y facilitando la rendición de cuen-
tas. Un plan estratégico se puede complementar con un programa de acción para ase-
gurar su implementación, en la cual también se establece metas e indicadores perti-
nentes a la realización de sus metas. 

El desarrollo territorial en Uruguay requiere una reevaluación de sus mecanismos de 
coordinación, tomando en cuenta si éstos pueden también apoyar la realización de un 
plan estratégico. En este momento las estrategias de desarrollo territorial se encuen-
tras fragmentadas, realizado a través de varios ministerios, distintos presupuestos, y 
diversos programas y proyectos. El impacto de la fragmentación muchas veces asocia-
da a un sistema como este parece ser minimizada en Uruguay por una preferencia por 
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enfoques integrados y distintos órganos coordinadores. Dicho esto, hay que tener cui-
dado con un cierto nivel de “fatiga” respecto a la coordinación. Se debe enfatizar dos 
puntos al respecto. 

Primero, el problema que surge es la falta de un líder bien definido en el tema de 
desarrollo territorial, uno claramente responsable para coordinar las intervenciones 
territoriales de los diversos entes, manteniendo en perspectiva los objetivos más 
amplios y estratégicos, y ayudando a guiar las políticas hacia los objetivos y las me-
tas estratégicas. Esto es particularmente importante dado la fragmentación que 
existe hoy, y la fuerte tendencia de Uruguay a abordar las políticas de manera inte-
grada o multisectorial. Sin alguien o algo que mantenga una perspectiva panorámi-
ca del desarrollo territorial, que guíe las distintas políticas e intervenciones y que se 
asegure de la coherencia entre ellas, los mecanismos para el desarrollo territorial 
permanecerán fragmentados. 

Segundo, aunque existe una diversidad de mecanismos que sostienen la coordina-
ción, Uruguay podría expandir la combinación de mecanismos que utiliza. En este mo-
mento parece haber una preferencia para mesas, consejos y otros mecanismos de in-
tercambio y diálogo, sin el uso de otros mecanismos que pueden ser más efectivos en 
ciertos casos, como la planificación estratégica, acuerdos y contratos entre distintos 
niveles de gobierno y/o actores, sistemas de indicadores, evaluación y monitoreo, me-
canismos para medir el desempeño, etc. Respecto a medidas de desempeño, incluyen-
do indicadores de resultados, aunque Uruguay tiene la capacidad de obtener y anali-
zar datos (particularmente a nivel nacional), faltan los indicadores que pueden ilustrar 
si se están alcanzando los objetivos deseados. Hay una fuerte tendencia a monitorear 
indicadores socio-económicos de gran escala, pero mayores esfuerzos son necesarios 
en materia de medición de resultados. Es posible que una reevaluación del “menú” de 
mecanismos frecuentemente utilizados pudiera aumentar la capacidad de coordina-
ción y reducir la dependencia en mecanismos más intensivos en términos de recursos 
humanos. 

Recomendaciones para reforzar la capacidad de desarrollo 
territorial en Uruguay

Aumentar la productividad y el bienestar especialmente en áreas remotas  
o desfavorecidas

• Considerar una reevaluación de la Ley 18.308 para asegurar los vínculos entre sus 
varias directrices, incluyendo el requisito de establecer vínculos entres planes de or-
denamiento a nivel nacional, departamental y local.

• Fomentar el desarrollo de economías de aglomeración en centros de población y 
capturar los beneficios asociados con estas.
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 – Identificar mecanismos que pueden aumentar la cooperación entre localidades, 
especialmente en las áreas más remotas.

• Cooperar con las intendencias y el sector privado para extender el mercado de ex-
portación, reduciendo la dependencia comercial que existe con Argentina y Brasil. 

• Evaluar el desempeño de los departamentos con economías basadas en actividades 
primarias e identificar mecanismos para sostener una productividad más alta y/o 
una diversificación económica.

 – Introducir políticas públicas enfocadas en sostener la innovación y la investigación 
y desarrollo (I&D) para aumentar la productividad. 

• Aumentar la participación femenina en la fuerza laboral. 

 – Identificar cuáles son los obstáculos a una participación más activa de mujeres en 
la fuerza laboral para poder desarrollar políticas públicas o iniciativas que apoyan 
de mejor manera el empleo de mujeres en la económica formal.

• Asegurar que la fuerza laboral de hoy y mañana esté preparada y capacitada para 
cumplir con las necesidades inmediatas de los empresarios, y para enfrentar un cam-
bio en la importancia de sectores económicos o industriales.

 – Considerar el desarrollo de una política de capacitación (skills policy).

• Mejorar la conectividad TIC, particularmente en áreas más remotas, lo cual pue-
de promover un mejor acceso a servicios y la capacidad de establecer o mante-
ner redes sociales, ayudando a disminuir la exclusión social.

• Seguir mejorando los resultados relacionados a la salud, la educación y otros 
servicios, evaluando cuestiones como acceso, cualidad, diversidad de oferta, 
etc. 

Reforzar las prácticas de financiamiento subnacionales para fomentar el 
desarrollo territorial

• Introducir en el presupuesto un área de programación específicamente para el desa-
rrollo territorial (apoyando los objetivos de un plan estratégico nacional).

• Evaluar el impacto del FDI como mecanismo de desarrollo territorial, usando esta 
evaluación como indicador de una posible brecha entre las atribuciones subnacio-
nales y la capacidad financiera.

• Expandir la base tributaria de los gobiernos departamentales para aumentar los in-
gresos propios.
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 – Enfocarse en políticas públicas que estimulen las oportunidades empresariales y 
agranden la fuerza laboral. Esto incluye la consideración de políticas que generan 
empleo y una mejor calidad de vida en el interior.

Abordar el desarrollo territorial de una manera estratégica 

• Impulsar un diálogo nacional respecto a una visión de largo plazo para el desarrollo 
territorial del país.

 – Esto incluye un diálogo sobre si se prefiere un desarrollo monocéntrico alrededor 
de Montevideo, o uno que sea policéntrico, incentivando un crecimiento y desa-
rrollo aún más fuerte fuera del litoral sur posiblemente a base de un concepto de 
redes de ciudades. 

• Desarrollar un plan estratégico nacional para el desarrollo territorial, vinculando po-
líticas, programas y proyectos sectoriales y multisectoriales con una lógica territorial.

 – El ejercicio propuesto por la OPP para lanzar una planificación nacional puede ser 
el primer paso en esta dirección.

• Fomentar la capacidad de las intendencias a desarrollar planes de desarrollo dentro 
de sus territorios, vinculados a un plan nacional, apoyando objetivos nacionales y 
departamentales, y adaptados a sus contextos territoriales específicos.

• Establecer objetivos vinculados a los resultados deseados, prioridades de acción, y 
metas cuantificables para mejor evaluar el logro de los objetivos y modificar políti-
cas, programas y proyectos de manera apropiada.

• Fortalecer los programas y proyectos con lógica territorial ya vigentes, mejorando el 
sistema de evaluación y/o seguimiento, y dando más claridad respecto al impacto o 
resultados esperados.

Aumentar la diversidad de instrumentos de coordinación utilizados para 
gestionar el desarrollo territorial

• Reforzar el liderazgo para el desarrollo territorial dentro del Centro de Gobierno, en-
fatizando la capacidad de guiar y gestionar las actividades en esta área, para asegu-
rar el desarrollo e implementación de políticas públicas integradas y coherentes. 

• Lanzar un programa para evaluar y racionalizar los distintos mecanismos de coordi-
nación —tanto horizontales como verticales— con el objetivo de identificar cuáles 
son los más eficaces y bajo cuáles circunstancias.

 – Considerar si se debe establecer un consejo sectorial dedicado al desarrollo terri-
torial (ej, primero responsable para el diseño de un plan estratégico y después 
responsable para su implementación), o si otros mecanismos de coordinación 
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pueden ser más eficaces, tal como un plan estratégico complementado por una 
serie de contratos horizontales y verticales para asegurar su ejecución. 

 – Considerar mecanismos fiscales para promover más coordinación horizontal al ni-
vel subnacional, a fin de crear masa crítica en el suministro de servicios, etc.

• Mejorar las prácticas de medida de desempeño

 – Monitorear y evaluar la producción y los resultados asociados con iniciativas terri-
toriales

 – Monitorear y evaluar los resultados de la entrega de servicios públicos a nivel sub-
nacional (ej, si hubo un cambio en cuántos jóvenes completan la secundaria, etc.)

 – Crear un sistema de indicadores de resultados para objetivos estratégicos y comu-
nicarlos a los diferentes actores interesados, incluyendo los ciudadanos.

• Considerar el uso de zonas cooperativas que promuevan un mejor acceso a servicios 
públicos y permitan explotar aspectos de aglomeración positivos. 
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